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l. - SUMARIO DEL DEBATE 

l.-El señor Durán, Presidente, <!ita 
a reunión deiComités, y se acuer­
da suspender la sesión por el tiem-
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po que ella dure .. .. " .. .. .. 3636 

2.-Se da cuenta el.e diversos acuer­
dos adoptados por los Comités, y 
son aprobados .. .. .. .. .. .. 3636 

S.-Los señores Loyola, Bucher, Von 
Mühlenbrock e Illanes, rinden ho­
menajoe póstumo al ex Diputado 
don Víctor Alamas Lamas .. .. .. 3637 

'.--Se pone en votación una: indIca­
ción para celebrar sesión especial 
el viernes próximo de 11 a 13 ho­
ras, con el Objeto de tratar asun­
tos d'e interés particular, y es 
aprobad,a .. .. .. ., .. .. 3639 

6.-Se pone en discusión, en quinto 
trámite constitucional, el proyeC'­
to que consulta la realización de 
~n plan de ca,minos en las pro­
vincias de Santiago. Aconcagua y 
Yalparaíso, y la Cámara acuerda 
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trucción de edificios destinados al 
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c10s públicos, €n Valparaíso, y es 
aprobado .. " .. .. ..... . 3641 

9.-Se pone en discusión 'el proyecto 
que modifica la Ley Orgánica de 
la Dirección del Litoral y"de la 
Marina Mercante, y es aprobado 3642 

8.--Se pone €n discusión el proy,ecto 
que modifica la composición del 
Consejo de la Caja de Previsión de 
las Fuerzas Armadas, y la Mesa no 
10 somete a votación .. .... " 3646 

O.-5epone en discusión el proyecto 
que modifica la ley N.O 4.855, so­
bre concesión de terrenos fiscales 
en Aysen, y es aprobado .. .. .. 3649 

IO.-Se pone en discusión el proyecto 
que dispone que la Corporación de 
Fomento de la PrOducción d,est1-
nará la cantidad de cincuenta mi­
llanea de pesos a la adquisición 

de acciones de la SOciedad Cons­
tructora de Establecimientos Hos-
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pitalarios, y es aprobad,o 364. 

ll.-Se pone en discusión el proyecto 
que\plOdifica el DFL. N.O 209, so-
bre teUro obligatorio del perso-
nal de las Fu·erzas Armadas, y 
queda pendiente. el debate.. .. .. 3655 

12.-5e aceptan las renuncias y se 
acu€rdan los reemplazos de miem-
bros de diversas Comisiones .. .. 3656 

13.-Se acepta la renuncia y se acuer-
el.a el reemplaw de un represen-
tante de la Cámara ante el Cun-
sejo de la Caja de Oolonización 
Agrícola ., .. .. .. .. .. .. .. 3657 
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sión a la Comisión Especial Re-
vllora de Sojcitudes Particulares 3657 
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naje al Museo de Bellas Artes en 
el 75° aniversario de su funda-
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l5.-El señor Meléndez rlnd'e homena­
je a don Manuel Astud.illo Ortíz, 
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17.-El s€ñor Meléndez se renere a los 
problemas económicos de los ex 
servidores imponentes de la Caja 
de Previsión y Estímulo d'el Ban­
CO del Estado, y solicita que, en 
nombre d,e la Cámara, se dirija 
oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública y Previsión Social SO­

bre el particular. La Corpora­
ción acuerda enviarlo en su nom-
bI'e '" ... .... ..... ... ..... 3659 

IS.-El señor Larraín Vial da r-espues-
ta a observaciones formuladas en 
¡sesiones anteriores, acerca de la 
política inversionista desarrolla-
da por las instituciones de prf­
visión social ., .. .. .. .. .. .. .. 3560 

19.-El señor Checura formula observa­
ciones relacionadas con el servicIO 
de locomoción coleetlva de Santia­
go, y solicita que, en nombre de la 
Cámara, se diriia oficio ~ ..,urJs-
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teño que corresponda sobre el 
particular. La corporación acuer-
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da enviarlo en su nombre .. .... 3664 

20.-El señor Checura se refiere a la 
situa::ión del personal de la ex 
Empresa Inglesa de Agua Potl\ble 
de Iquique, y solicita que, en nom­
bre de la Cámara, se dirija oficio 
al señor Ministro de Obras Públi­
cas sobre la materia. La Corpo­
ración acuerda enviarlo en su nom-
bre .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 3666 

21.-8e acepta la renuncia y se acuer­
da el reemplazo el,e un miembro 
de Comisión .. .. .. .. .. .. .. 3666 

22.--Se acuerda prefe~encia para usar 
de la palabra a un señor Dipu-
tado .. .. .. .. .. .. .. .. .. 3666 

23.-El señor Barra hace presente la 
conveniencia de abastecer de ma-
teria prima a la Fábrica Caupol!­
cán-Chiguayante, de Oon::epción, y 
solicita que, en nombre de la Cá­
mara, Se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Economía sobr'e el par­
ticular. La Corporación acuerda 
enviarlo en su nombre .. .. .. .. 3666 

H.-El señor Barra se ref1ere a la sI­
tuación en que se encuentran los 
habitantes cl;e la población "Isido-
ra G'Jyenechea", de la ciudad de 
Lota, y solicita que, en nombre oe 
la Cámara, se dirija oficio al se-
fior Ministro que corresponda so-
bre la materia. La Corporación 
.cmerda enviarlo en su nombre... 366'7 

U.-El señor Naranjo formula observa-
ciones acerca de la renuncia del ,\ 
aeñor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corporación d.e Inversione~, y so­
licita se dirija oficio al señor MI­
nIstro de Salud Pública y Previ-
li6n Social sobre el particular ... 366'7 

D.-El señor Castro hace un alcance a 
las observaelones formuladas por 
el señor Larraín Vial acerca de la 
política inversionista desarrollada 
por las instituciones de previsión 
'acial ... '" . .. ... ... ... .. 366SJ 

1'1.-El señor Naranjo hace presente 
las necesidades del Comité de la 

Viviend,a de Profesores y Emplea-
dos Fiscales de la ciudad de Curl-
có, ysollcita se dirijan oficios a los 
seúores Ministros de Sa:ud Pú-
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blica y P~evisión Social y de Obras 
Públicas al reSlpecto ... ... .,. ... 3670 

28 .-EI señor Soto se rdiere a la C"on­
veniencia de nivelar las pensiones 
de les jubilados con el sueld,o del 
personal en servicio activo, y soli­
cita se dirija oficio al señor Minis-
tro de Hacienda! sobre el particular 3670 

29.-EI sefior Soto solicita se dirijan 
oficles a los señores Minl.~tros d,e' 
Hacienda y de Obras Públicas, a 
fin de que destinen fondos para 
reparar ,el aeród,romo "San Ra.­
món", de la ciudad de Chillán ... 3671 

lIO.-El sefior Soto hace presente la ne­
cesidad de crear grados vozaciona­
les en las localidad,es de Pinto y 
Tucapel, en la provincia de ~u­
ble, y sollc!ta se d,irija oficio al 
señor Ministro de Educación so-
bre la materia .... .. .. .. .. S6'D 

Sl.-EI señor Soto se refiere a necesi-
dades educacionales del pueblo de 
POlcura y a la conv'eniencla de 
crear una Oficina de Correos y Te­
légrafos en el mismo lugar, y so11-
cita se dirijan oficios a los .seño-
res Ministros del Interior y de 
Ed,ucación, sobre el particular ... 36'72 

!2.-El señor Soto sollcita se dirija ofi­
clo al señor Ministro del Interior a 
fin de que estudie la instalacIón de 
una agencia postal en la subde­
legación de San Antonio, provin-
cia de ~uble .. .. .. .. ... .. .' 3m 

S3.-El señor Acevedo hace presente la 
conveniencia de C"onstruir un pa· 
so bajo nivel en el cruce de la via 
férrea, con el camino carretero d. 
Cartagena a Valparaíso, y sollcl­
ta se d,irija oficio al señor Ministro 
de Economía sobre el particular 3m 

S4.-EI señor Acevedo se refiere a la 
situación de los obreros del fundo 
"Peralillo Grande", de la provin-
cia d·e Santiago, y solicita se dl~-
Ja oficio al señor Ministro del 
Trabajo sobre la materla ....•.. 1m 
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U.--E1 sefior Larraln Vial da término 
a sus observaciones relaeionadas 
con la pallUea inversionista d,es­
arrollada por las Cajas de Previ-
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sa.-El señor Gonz!lez Femlindez rin. 
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San Fernando, eon motIvo del ein­
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11. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 
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puesta al que se le dirigió por 
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2-4.-0ficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que da 
respuesta a los que s'e. le enviaron 
acerca de las siguientes material': 
Solución doe diversos problemas 
que afoectan al departamento ae 
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na ., .......... '.. ... ... .. 3631 

Terminación de las obras del ca­
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la República Argentina .. .. .. •. 3631 

I.-oficio do8l señor Ministro de De-
fensa Nacional, eon el que remite 
los antecedentes del decreto que 
autorizó la ~najenación d;el ex cru-
cero "O'Higgins", de la Armada 
Na~ional .. .. .. .. .... ...... 3631 

'.-OfIclo del Senado, con el que co­
munica que ha tenido a bien in-
8iBtir En la aprobación de las mo" 
dlf1caclones que intrOdujo al pro. 
recto de ley que desUna fondoa' 
para la realización de un plan ca­
minero en las provincIas de San-
tiago, Valparaf.so y Aconcagua •.. 3631. 

n.. 
7.--Oficlo del Senado, con el que de­

vuelve aproblido, con modifica­
ciones, el proyecto de ley que au­
toriza a la Municipalidad de An­
tofagasta para contratar un em­
pré.stito .. .. .. .. .. .. .. .. 3831 

S.-Informe de la Comisi6n de GObier­
no Interior, recaido en el proyecto 
d.e ley qu'e declara de utiUdad pú­
blica y autoriza a la MunIclpalidacl 
de San Clemente para expropiar 
un lote de terrenos con el objeto de 
destinarlos a la apertura de una 
calle en dicha ciudad ...... 3632 

9.-Intormo8 de la Com\'<;i6n de Traba­
j o y LegiSlación Social, recaíd,o en 
el proyecto de ley que concede di­
versos boeneficios a los obreros que 
trabajan en las faenas mineras .., 
salitreras, que se encuentren afec-
tados por la silicosis .. .. .. ... 3632 

10.-Moción del señor Tamayo, con la 
que inicia un proyecto de 1081' que 
conc·ede 'el benefi::io de montepío 
para el personal de la Empresa 
de los Ferrocarril-es del Estado... 3634 

III. - ACTAS DE LAS SESIONES 

ANTERIORES 

Las actas d,e las sesiones 65a., 66a., 67a .. 
68a., 69a., 70a., 71a. y 72a. Ordinarias, cele­
bradas en jueves 1.0, viernes 2, sábado 3, 
martes 6. miércoles 7 de saptiembr·e en cur· 
so, de 16.15 a 19 horas; de 15.15 a 111 horas; 
de 16.15 a 19 horas; de 23 a 0.10 horas; de 
17.45 a 18.48 horas; de 16.15 a 0.15 horas; 
de 15 a 15.36 horas; de 16.15 a 19.38 horas, 
se d,ieron por aprobadas al no haber sido 
obj eto de observaciones. 

Las actas de las sesiones 73a. y '14a. ordl· 
narlas, celebradas en Jueves 8 y viernes 9 
de septiembre, de 16.15 a 19 horas y de 16.15 
a 20.06 horas, quedaren a disposición de loa 
señores DiputadOS. 

~lcen asl: 
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'esiÓI1 73.. orclll1ari~ en jq"ell 8 de sep­
tiembre de 1955. Presideneia de 101 señor. 
DlD'án y Carmona. S. abrió a las 16 boras 15 
minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Herma 
Alegre A., Heriberto 
Aquev8que Ch Gusta-

vo 
Araneda a.. Emesto 
Arellano M., Hernán 
Bart H., Manuel 
Barra V., AlbinD 
Barrueto R., Edgard!» 
Benaprés L., Raúl 
Benavides Del V., Re .. 

né 
Bolados R., Humberto 
Brücher E., Bernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del C .. 

Sergio 
Carmona P., Juan de 

Dioll 
Castro P., Baltalar 
Oayupi C., José 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G .. Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domingo 
Cueto B., José 
David L., AlfoD!lo' 
De la Fuente M., Jor­

ge 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Bumber-

to 
Del Río P., Ricardo 
Egaña B., Jaime 
EI2"ueta B., Belarmi-

no 
Enríquez F., Bumber-

to 
E!IIplnoza. V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., :José 
Fuentealba O., Juan 
Galleguillos C., Víctor 
Galleguillos V., Flo-

rencio 
Conzález E., Ser/dD 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al-

berto 
Gumucio V., Rafael 

Agustín 
Bernández B., Alfre­

do 
Ruerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernan­

do 
Ibáñez C., Arturo 

Illanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carloa 
Jaramillo L., Arman-

do 
.Jerez C" Ren' 
JUltiniano P., :Julio 
Larrain V., Bernardo 
Lea Plaza S.. Alfredo 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
Maass J., Edgardo 
Magalhaes M., Ma-

nuel 
Martín M" Luis 
Martinea M" Gusta­

vo 
Martínez S., Luis 

, .. Martones M., Hum-
berto 

Meléndez E., :Jorge 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Bugo 
Montané C., Carlos 
Morales A., Raúl 
Muñoz S. M., José 

María 
Musalem S., :José 
Naranjo :J., Osear 
Ojeda D., Sergio 
Ola varría G., Arturo 
Orpis B., Antonio 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., :José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Peñafiel 1 .. Juan 
Pinto D., Bumberto 
Pizarro B., Abelardo 
Pizarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puente G., Adán 
Quintana A., Ricardo 
Rhro Righi C., :Jorge 
Rivas F., Rolando 
Rivera D., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez B., Enri-

que 
ROdríguez L., Arnaldo 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Bugo 
Salinas M., Sergio 
Salum Y., Marco An-

tonio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu B., Se­

bastian 
~chaulsohn N., Jaco­

bo 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R., lulio 

Silva V., ltaaón 
Tamayo T., Berminio 
Urcelay E., Santiago 
lJrl'lltia De ,. S., .. -

nacio 
Valdés L., 1..1lis 

Valdés a., 1111'. 
Vial ~., Fr&DoÍ8C8 
Vives V" Rafael 
Weber f{., RicarÜ. 
Zepeda B., Rugo 
Zúñica F., Aníll!l.l 

tI Secretario, señor Go)'coolea Cortés. Er­
nesto, '1 Id PrQsecretario. señor Yávar Yávar, 
Fernando. Se levantó la sesión a las 19 horas. 

ACTAS DE LAS SeSIONES AN'TERIORE8 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0- Un Mensaje de S. E. el President~ de 

la República, con el que somete a la conside­
ración del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que concede un reajuste de sus pensiones 
a los empleados de la Sociedad de Fomento 
Fabril, Sociedad Nacional de Agricultura y 
Sociedad Nacional de Minería. 

-Se mandó a la Comisión de Trabaja y Le­
gislación Social. 

2.0- Tres oficios de S. E. el Presidente de 
la República: 

Con el primero formula Indicaciones al prQ-: 
yecto de ley que traspasa diversos item del 
presupuesto vigente; 

-Se mandó agregar a los antecedentes del 
proyecto, pendiente en la Comisión de Ha­
cienda. 

Con el segundo, retira de la consideración 
del Congreso Nacional el proyecto de ley que 
anexa la comuna SUbdelegación de Quillón al 
Departamento de Concepción; 

-Quedó en tabla. 
Con el último retira la urgencia hecha pre­

sente para el despacho de los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que suplementa el presupuesto vIgente: 
El que autorIza a la Municipalidad de Pro­

videncia nara contratar un empr~stito; 
El que modifica el D. F. L. N.O 191, que reor­

ganiza la Junta de Auxllio Escolar. 
-Se mandó tener presente y archivar. 
3.0- Un oficio del señor Ministro del In. 

terior, con el que expone por escrIto su de dI'­
fensa ante la acusación constitucional dedu­
cida en su contra por diez señores Diputados. 

4.0- Dos oficios del sei'íor Ministro de Edu­
cación Pública, con los que contesta los que 
st' le dirigieron por acuerdo de la Cámara. 
acerca de las siguIentes materias: 

AmpliacIón del local de la Escuela N.O 18 
del departamento de Ancud, ubicada en 
Quemch1. 

FuncIonamiento del Liceo Vespertino "Pt'­
droAguirre Cerda", en el local de la Escuela 
N.O 10 de Val paraíso . 

5.0- Un afielo del sefior Ministro de Jus­
ticIa, con el que contesta el que se le dIrigIó 
en nombre del señor Castro, acerca del fun-
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cionamiento de la Junta Inscriptora Electoral 
en la comuna de Barrancas. 

6.0- Un oficio del señor Ministro de Salud 
Pública, con el que contesta el que se le diri­
gió por acuerdo de la Cámara, acerca de la 
tramitación de las operaciones de préstamos 
hipotecarios por la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

7.0- Doce oficios del Honorable Senado: 
Con los seis primeros, devuelve aprobados 

en los mismos términos en lo que lo hizo esta 
Honorable Cámara, los siguientes proyectos de 
ley: 

El que autoriza la entrada y permanencia 
en el territorio de la República del CUerpo de 
Oficiales y tripulación del portaviones "Ben­
nigton", de la Armada de los Estados Unidos 
de América, entre los días 5 y 8 de octubre de 
1955. 

El que libera de derechos la internación de 
un soplador y un juego de cadenas destinados 
al Club Andino de Osorno; 

El Que libera de derechos la internación de 
elementos destinados a las Escuelas de la Gra­
titud Nacional; 

El Que declara de utilidad pública y autoriza 
a la MuniCipalidad de San Vicente de Tagua 
THP'U'l !1"r'l expropiar un inmueble de propie­
dad particular; 

El que libera de derechos la internación de 
un Grupo Electrógeno destinado a la Munici­
palidad de Maullín; 

El Que libera de derechos la internación eje 
elementos destim.dos al Pequeño Cottolengo 
de Don Orione; , 

-Se mandan comunicar los proyectos res­
pectivos a S. E. el Presidente de la República 
y archivar los antecedentes. 

Con el siguiente, comunica que ha tenido 
a bien no insistir en el rechazo de las modifi­
caciones introducidas oor esta Honorable Cor­
poración al proyecto de ley que autoriza a la: 
Polla Chilena de Beneficencia para aumentar 
el número de sus sorteos, con el objeto de des­
tinar sus utilidades a increment.ar los fondos 
de diversas Universidades del pais. 

-Se mandó tener presente y archivar. 
Con el siguiente comunica que ha tenido :lo 

bien no insistir en la aprobación de las modi­
ficaciones que introdUjO al proyecto que de­
clara de utilidad pública y autoriza la expro­
piación de los sitios que forman la Població~ 
"Zelada", de la comuna de Quinta Normal. • 

-Se mandó comunicar el proyecto a S. E. 
el Presidente de la República y archivar los 
antecedentes. 

Con el noveno, comunica que ha tenido l\ 
bien insistir en algunas de las modificaciones 
introducidas por esta Honorable r.orporaclón 
al proyecto de ley que autoriza al Banca del 
Estado para conceder préstamos a los peque­
fíos industriales. 

-Quedó en tabla. 
Con los tres restantes, remite los siguientes 

proyectos de ley: 
Autoriza al Presidente de la República para 

transferir gratuitamente una extensión de te-

rrenos de su propiedad al Cuerpo de Bombe­
ros de San Bernardo. 

-Se mandó a la Comisión de Agricultura y 
Colonizacién. 

Concede amnistía a don Armando Qulrog3. 
Olmos. 

Concede amnistía a don Nicolás Becerra 
Lobos. 

-Se mandaron a la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia. 

8.0- Dos informes de la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, recaído en los 
siguientes proyectos de ley: 

Proyecto remitido por el Honorable Senado. 
que concede amnistia a don Tulio Astudlilo 
Sanhueza. 

Moción del señor Tamayo, que suspende por 
el plazo de seis meses, los lanzamientos en 1"1 
departamento de Arica. 

9.0- Dos informes de la Comisión de De­
fensa Nacional, recaídos en los siguientes pro­
yectos de ley: 

Moción de los señores Rivera y Barra, que 
concede al ex Suboficial de Armas de la Fuer­
za Aérea, don Luis Alberto Henríquez Tapia, 
el derecho a acogerse al artículo 36 de la ley 
N.O 11.595. 

Moción del señor Acevedo, que concede el 
derecho a acogerse a las disposiciones del ar­
tículo 36 de la ley N.O 11.595, al ex Suboficial 
Mayor de la Maestranza de la Fuerza Aérea 
de Chile, don Juan Ernesto Henríquez Godoy. 

10.- Dos informes de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, recaídos en los siguientes pro­
yectos de ley: 

Proyecto remitido por el Honorable Sena­
do, que crea una cuenta especial en el Banco 
del Estado con fondos de diversas leyes des­
tinadas a la construcción de caminos. 

Moción de los señores Palestro, Serrano, 
Urrutia, Soto, Martín, Poblete y Espinoza que 
condona la deuda que tiene pendiente con la 
Corporación de la Vivienda la Sociedad de 
Señoras "La Unión", de Chillán. 

-Quedaron en tabla. 
11.- Cuatro mociones, con las cuales los 

señores Diputados. que se indican, inician los' 
siguientes proyectos de ley: 

Los señores Che cura y Tamayo, qua auto­
riza a la Municipalidad de Iquique para con­
tratar empréstitos. 

-Se mandó a la Comisiór. de Gobierno In­
terior. 

Los señores Mallet, Schaulsohn, Alegre, Be­
naprés y Rivera, que de~tina fondos para la 
ejecución de diversas obras públicas en la ciu­
dad de Valparaíso. 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
El señor Poblete, que aumenta la pensión de 

que disfruta doña Isolina San Martln viuda 
de Soto. 

El' señor Huerta, ~ue concedh pensión de 
gracia a doña Lucrecia Fuenzallda Zañartu. 
~-&e m:mdaron a la Comisión Especial de 

Solicitudes Particulares. 
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12.- Dos presentaciones: 
Con la primera, don Lr.ls Parad~ Gajardo 

eolicita copia autorizada de los documentos 
Q.ue indica. 

-Quedó en tabla. 
Con la segunda doña Atilia Silva Cubillos, 

solicita pensión de gracia. 
-Se mandó a la Comisión Especial de So­

licitudes Particulares. 
13.- Una comunicación de la Excma. Cor­

te Suprema, con la que contesta el oficio que 
se l~ dirigió por acuerdo de la Cámara acerca 
de la necesidad de designar un Ministro en 
Visita que investigue lo relacionado con los 
incidentes fronterizos ocurridos entre ciuda­
danus chilenos y gendarmes argentinos en 
Puerto Natales. 

-Quedó a disposiciün da los señores Dipu­
tados. 

DEVOLUCION DE UN MENSAJE 

A indicación del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento tácito, se acordó acceder 
a lo solicitado por S. E. el Presidente de la 
República en orden a que le sea devuelto el 
mensaje que anexa la comuna-subdelegación 
de Quillón al departamento de Concepción de 
la provincia del mismo nombre. 

COPIA AUTORIZADA 

En la misma forma anterior, se acordó ex­
tender conia autorizada de diversos docu­
mentos iñdicados en la petición que formu­
lara a la Cámara el señor Luis Parada Ga­
,ardo. 

Con la venia de la Sala, usaron de la pala­
bra los señores Montané y Espinoza para for­
mular diversos alcances a la versión oficial, 
publicada en "El Diario Ilustrado" del 2 del 
presente mes, que corresponde a la sesión 
80, de la actual Legislatura Ordinaria, rela­
cionados con publicación de la discusión del 
artículo 2.0 del proyecto que aumenta el apor­
te fiscal a la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad al objeto de la presente se­
.I6n, a que había ordenado citar el señor Pre­
sidente en virtud de la Facultad que le con­
fiere el N.o 9 del artículo 53 del Reglamento 
Interior de la Corporación, correspondía ocu­
parse de la acusación constitucional deduci­
da por diez señores Diputados en contra del 
Beñor Ministro del Interior, don Osvaldo Koch 
Krert. 

Puesta en discusión, usó de la palabra el 
señor Peñafiel (Diputado Informante>. 

En confor~idad al ar~ículo 180. deCRe~a­
mento, el senor Secretano procedio a dar lec­
tura a la defensa escrita enviada por el señor 
Ministro del Interior. 

En seguida, y en conformidad a la disposi­
ción reglamentaria citada, usó de la palabra 
el señor Quintana. 

El señor Durán (Presidente) suspendió la 
sesió~ por 15 minutos. 

Reanudada, a indicación del señor Quinta­
na y por asentimiento unánime, se acordó in­
sertar en el Boletín de Sesiones y en la Ver­
sión Oficial un documento a que hizo mención 
SSa., suscrito por diversos señores Diputados. 

En una interrupción concedida por el señor 
Quintana, usó de la palabra el señor Gonzá­
lez Espinoza. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, se levantó ésta a las 19 horas. . 

Sesión 74.a ordinaria, en viernes 9 de sep­
tiembre de 1955. Presidencia del señor Durán. 
Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y asJa­
tieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Alegre A., Heriberto 
Aqueveque C., Gusta-

vo 
Araneda R., Ernesto 
Arellano M., Hernán 
Barrll. V., Albino 
Barrueto R., Edgardo 
Benavides Del V., Re-

né 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., Federico 
Bustamante Del' C., 

Sergio 
Carmona P., Juan de 

Dios 
Castro P., Baltazar 
Cayupi C., José 
Chelén R., Alejandro 
Cisternas G., Pedro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cuadra G., Domiug'l 
Cueto R., José 
De la Fuente M., Jor­

ge 
De la Presa C., Ra-

fael 
Del Río P., Ricardo 
Echavarri E., Julián 
Egaña B., Jaime 
Elgueta B., BelarmJ-

no 
Espina R., Pedro 
Espinoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foncea A., José 
Galleguillos C., Víctor 

GalIeguillos V., Flo-
rencio 

González E., Se~io 
González F., Pedro 
Guzmán C., Luis Al-

berto 
Gumucio V., Rafael 

Agustín 
Huerta M., Miguel 
Hurtado E., Fernando 
Hurtado O'R., Rubén 
Ibáñez C., Arturo 
IIIanes B., Alfredo 
Izquierdo E., Carlos 
Jaramillo L., Arman-

do 
Jiistiniano P., Julio 
Larraín V., Bernardo 
Lea Plaza S., Alfredo 
Lobo B., Eudaldo 
Loyola V., Gustavo 
M:1ass J., Edgardo 
Magalhaes M., Ma- • 

nuel 
Mallet S., Armando 
Martín M., Luis 
Martínez M., Gusta'Yo 
Martínez S., Luis 
Martínez U., Barold. 
Martones M.. RUID-

berto 
Meléndez E., lor,. 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda R., Rugo 
Muñoz S. M., José 

María 
Musalem S., José 
Naranjo J., Osear 
Ojeda D., Sergio 
OIavarría G., Arturo 
Orpis B .. Antonio 
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Osolio p .. Eduard.o 
Oyarzún D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Palma V., Ignacio 
Plzarro S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puente G., Adán 
Quintana A., Ricartl. 
Rlgo Righi C., Jor,. 
Riol l., Béctor 
Rivera G., Galvarino 
Rodrigu •• B., Enrique 
Rodrigue. L., Amaldo 
Romero S., Esteban 
Rosende S., Dugo 

~ Salinas M., Sergio 
SaIum Y., Marco All­

tonio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu D., S.bas­

tián 

8cbaulloba N.. JalO-
bo 

Sepúived& O., S8 .. rio 
Sepúlveda R., Julio 
8 ...... "no V. B., En-

rique 
Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 

Tamayo T., Berminio 
Undurraga C't Luia 
Urrutla Dé la 8., .. -

nacio 
Valdés R., Luts. 
Valdés R., Juan 
Vial F., Francisco 
Vives V .• Rafael 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Weber K., Ricardo 
Zúñiga F., Aníbal 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Er­
nesto, y el Prosecretario, señor Yávar Yávar. 
Femando. Se levantó la sesión a las 20 horal. 
6 minutos. 

1.0- Un afielo de S. E .. el Presidente de la 
República, con el que retira la urgencia hecha 
presente para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

El que establece normas para la fijación de 
precios a los artículos de primera necesidad 
y de consumo habitual; 

El Que concede una bonificación extraordi­
naria al personal de la Administración Públi­
ca. 
. 2.0- Un oficio del señor Ministro del In­
terior, con el Que contesta el que se le dirigió 
por acuerdo de la Cámara, acerca de las de­
ficiencias en el servicio de alumbrado eléctri­
co en la comuna de Llay-Llay. 

3.0- Dos oficios del señor Ministro de Obras 
Públicas, con los que contesta los que se le en­
Viaron por acuerdo de la Corporación, acerca. 
de las siguientes materias: 

Reparación de caminos y puentes en el de­
partamento de San Carlos e Itata: 

. Reparación del Camino Internacional por 
Curacautín; 

Antocedentes sobre costos del azúcar refi­
nada por las diversas plantas del país y sobre 
los costos de producción del azúcar de remo­
lacha elaborada por la Industria Azucarera 
Nacional. 

4.0- Cinco oficios del señor Ministro del 
Trabajo, con los que contesta los que se le en­
viaron por acuerdo de la Cámara, acerca de 
las siguientes materias: 

Destinación de un mayor número de fun­
cionarios para las Inspecciones del Trabajo de 
San Fernando y Santa Cruz; 

Creación de una junta de ConcUiación y Ar­
bitraje en Vifía del Mar; 

Dotación de personal de la.' Inspección del 
Trabajo do Viña d~l Mar. 

Difioultades producidas en 81 fundo ·"fa.­
huinco", de propiedad del Servicio Nacional 
de Salud; 

Intervenoi6n de las autoridades del trabajO 
en el conflicto del Sindicato Industrial d. 
Obreros Mineros de Lota. 

5.0- Un oficio del señor Ministro de Salud 
Pública, con el que se refiere al proyecto de 
ley despachado por el Congreso Nacional, qUfi 
exceptúa al Servicio de Seguro Social de la¡ 
disposiciones del artículo 32 del D. F. L, ::l63. 
en lo que se refiere al remate de sus espec!~!I 
corporales, muebles, productos naturales o' 
mercaderías. 

6.0- Siete oficios del señor Ministro d, 
Economía, con los que contesta los que sé le 
dirigieron por acuerdo de la Corporación, acer· 
ca de las siguientes materias: 

Problemas de la zona afectada por lal! erup­
ciones volcánicas; 

Internación de automóviles destinados a la 
Parroquia Santa Rita; 

Precios de tractores que se internan para la. 
agricultura; 

Situación derivada del estanco del té, cate 
y yerba mate; 

Detención del presidente del Sindicato de 
Pe~cadores del Morro de Iquique; 

Construcción de un nuevo edificio para el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior; 

Antecedentes sobre costos del azúcar refi­
nada por las diversas plantas del país y sobre 
los costos de producción del azúcar de remo­
lacha elaborada por la Industria Azucarera 
Nacional. 

7.0- Trece oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, comunica haber designado 

a los sefíores Ampuero y Prieto, en reemplazo 
de los señores Izquierdo y Pereira, para inte­
grar la Comisión Mixta Especial de Senadores 
y Diputados que estudiará el prOblema jurídi­
co relacionado con el régimen legal que se 
aplica a la industria salitrera; 

Con el segundo, comunica que ha tenido a 
bien aeceder a la petición de esta Honorable 
Cámara, en orden a enviar al archivo el pro­
yecto de ley que crea dos plazas de Consejero 
de Embajada en la planta del personal del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; 

Con el tercero, solicita el acuerdo de esta 
Honorable Corporación para enviar al archi­
vo, por haber perdido su oportunidad, los si­
guientes asuntos: 

Proyecto de acuerdo que aprueba. el Proto­
colo concernienta a la Oficina Inttrnacl(jn~l 
de Higiene Públlca, suscrito en Nueva York. 
el 22 de julio de 1946, y 

Oficio de esta Honorable Cámara en que co­
munica los acuerdos adoptados por los Com~ .. 
tés de IR. Corporación y las Delegaciones Par­
lamentarias Americanas que concurrieron a 
esta cp.pital a la celebrllción del Día de las 
Américas; 
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Con loS seis siguientes, devuelve aprobado 
con modificaciones, los proyectos de ley que 
a continuación se indican: 

El que autoriza a la Municipalidad de Por­
venir para contratar un empréstib; 

El que autoriza a la Municipalidad de Vic­
toria para contratar un empréstito; 

El que autoriza a la Municipalidad de Arau­
co para contratar un empréstito; 

El que modifica la ley No 10.272. de 24 d~ 
marzo de 1952. sobre construcción del camino 
de Concepción a Angol: 

El que autoriza a la Municipalidad de San­
ta Cruz para contratar un empréstito. y 

El que autoriza a la Municipalidad de Cha­
fiaral. para contratar un empréstito. 

Con,. los tres que siguen, comunica haber 
aprobádo en los mismos términos en que lo 
hizo esta Honurable Cámara, los siguientes 
proyectos de ley: 

El que autoriza a la Municipalidad de Lon­
coehe para contratar un empréstito; 

El que condona la deuda que tiene la Gota 
de Leche de OvaBe con la Corporación de la 
VIvienda; 

El que libera de derechos aduaneros la in­
ternación de un motor estacionario Caterpi­
llar Diessel. destinado a la Municipalidad de 
Cuneo. 

Con el que sigue, comunica que ha tenido a 
bien desechar la observación formulada por 
B. E. el Presidente de la República e insistir 
en la aprobación del proyecto de ley que des­
tina fondos para el Asilo de Ancianos de San 
Carlos. 

8.0- Un informe de la Comisión de Relacio­
lles Exteriores, recaído en el proyectó de ley, 
orginado en un mensaie que aprueba el Plan 
de Inversiones de los Fondos provenientes del 
préstamo que será otorgado a Chile, en cum­
plimiento del Convenio- sobre compra de ex­
cedentes agropecuarios, suscrito en Washing­
ton, el 27 de enero de 1955. 

9.0- Dos informes de la Comisión de Ha­
tienda, recaídos en los siguientes proyeqtos de 
ley: 

Moción del señor Vives. que libera de de­
rechos la internación a un camión "Fargo" y 
un "KombiWagon", destinados a los Padres 
Franciscanos de San Francisco de Mostazal; 

Moción de los señores Martín, Rosende, So­
to, Huerta y Lira. que libera de derechos la 
internación de un órgano destinado a los Pa­
dres Carmelitas Descalzos de Chillán. ' 

10.- Un informe de la 'Comisión de De­
fensa Nacional, recaído en el proyecto de ley, 
Qtlginado en una moción del señor Durán, 
que amplía la composición del Conseja de la 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional 

11. - Un informe de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, recaído en el proyecto de ley 
originado en una moción del señor Magalhaes, 
que eleva a la categoría de Puerto Mayor al 
puerto de Caldera, en la provincia de Ataca­
ma; 

12.- Un informe de la Comisión de Go­
bierno Interior y otro de la de Hacienda, re-

caidos en el proyecto de ley, originado en un 
mensaje que autoriza a la Municipalidad d. 
Curan:ilahue para contratar un empréstito. 

13. - Dos informes de la Comisión de Vias 
y Obras Públicas y otro de la de Hacienda. re· 
caídos en los siguientes proyectos de ley: 

Mensaje que incluye a los funcionarios de 
la ex Caja de la HabitacIón y que presten sus 
servicios a contrata en la Corporación de la 
Vivienda. en los beneficios de la ley N.O 11.529. 

Mensaj e que crea el escalafón de construc­
. tares civiles universitarIos en la Planta de !a 
Corporación de la Vivienda. 

14.- Tres mociones, con las cuales los se­
ñores Diputados que se indican, inician los ,si­
guientes proyectos de ley: 

Los señores Schaulsohn. Alegre y Silva. que 
establece normas para la jubilación a 10l~ 25 
años de lHS mujeres que sean emplea.das par­
ticulares; 

El señor Correa Letelier. que concede pen­
sión a doña Teodolinda Vargas viuda de Pla­
za, y 

Los señores Ahumada y Castro, que conce­
de pensión a doña Isabel Riauelme viuda del 
ex Diputado don Alfredo Nazar Feres. 

15.- Un telegrama del Jefe de Impuestos 
Internos de Tocopilla, en el que protesta por 
la actuación del Gobernador Departamental 
de esa localidad. 

16.- Una comunicación de Su Eminencia 
el Cardenal Arzobispo de Santiae;o, Monseñor 
José María Caro Rodríguez, con la que ~nvita 
a los miembros de esta Corporación al solem­
ne Te Deum que, con motivo del aniversqrio 
c1.e la Independencia Nacional, se oficiará el 
domingo 18 del presente. en la Catedral de 
Santiago. a las 11 horas. 

DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

A indicación del señor Durán (Presidente). 
y por asentimiento tácito, se acordó acceder 
a lo solicitado por el señor Ministro de Eco­
nomía en orden a Que le sean devueltos los 
antecedentes del sumario instruido en el Ser­
vicio de Señalización de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado y que se encuentran en 
la Corporación a disposición de los señores 
Diputados. 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA 

A indicación del señor Galle~uiIlos Clett. 
Comité Socialista, y por asentimiento tácito. 
se acordó la lectura de un telegrama del Jefe 
de la Oficina de Impuestos Internos de Toco­
pilla dirigido al señor Presidente de la Cáma­
ra de DiputadOS y oue figuraba en la Cuenta 
de la presente seslón_ 

ORDEN DEL OlA 

En conformidad al objp,tlvo de la presente 
sesión. a que había ordenado citar el señor 
Presidente en virtud de la facultad que le 
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========================"" 
confiere el N.o 9 del artículo 53 del Regla­
mento Interior de la Corporación, correspon­
día continuar la discusión de la acu,sación 
constitucional deducida por diez señores Dipu­
tados en contra del señor Ministro de Interior. 
don Osvaldo Koch Kreft. 

Puesta en discusión, usaron de la palabra 
los señores Quintana y Lea Plaza. 

La Mesa aplicó la medida disciplinaria de 
"Llamado al Orden" a los señores Izquierdo. 
Correa Larraín y Galleguillos Clett. 

El señor Durán (Presidente), ¡¡uspendió la 
sesión por 15 minutos. 

Reanudada, en una interrupción concedida 
por el señor Lea Plaza, usó de la palabra el se­
ñor Rivera González. 

Cerrado el debate y puesta en votación, por 
53 vOt0S contra 44 y 5 abstenciones se dió por 
rechazada la acusación constitucional. 

En conformidad al artículo 182 del Regla­
mento, fundamentaron su voto los señores 
Alegre, Aqueveque, Araneda, Barra, Carmona, 
Chelén, Del Río, Pinochet, Mallet, Echa varri, 
González Espinoza, Palestro, Poblete, Rios, 
Martones, Ahumada, Rivera González, Sepúl­
veda Garcés, Soto, Tamayo, Castro y Valdés 
Larraín. 

La Mesa aplicó las medidas disciplinarias 
de "Llamado al Orden" a los señores Del Rlo 
Pinochet, Castro, Acevedo, Cisternas, Pales­
tro, Ahumada, Martínez Martínez y Correa 
Larraín; de "Amonestación", a los señores Del 
Río Pinochet, Cisternas y Castro; y de "Cen­
sura", a este último señor Diputado. 

votaron por la afirmativa los señores ACt-­
vedo, Ahumada, Alegre, Aqueveque, Araneda. 
Barra, Brücher, Bucher, Castro, Cisterna.>, 
Corbalán, Cueto, Durán, Elgueta, Flores, Ga­
lleguillos Clett, Galleguillos Vera, González 
Espinoza, Lobo Barrientos, Maass, Magalhaes, 
Mallet, Martínez Martínez, Martínez Saravia, 
Martínez Urrutia, Martones, Minchel, Miran­
da Ramírez, Naranjo, Osario, Oyarzún, Pales­
tra. Pizarro Sobrado. Poblete. Puente, Gómez, 
Quintana, ROdríguez Ballesteros, Salinas, San­
tioval, Schaulsohn, Sepúlyeda Rondane1l1, S11-
va Ulloa, Soto y Tamayo. 

Votaron por la negativa los señores Arella­
no, Barrueto, Benavides, Bustamante, Cayupl, 
Cofré, Corral, Correa Larrain, Correa LetelleL', 
Cuadra, De la Fuente, De la Presa, Del Río 
Pinochet, Echavarri, Egaña, Espina, Espinoza, 
González Fernández, Guzmán, Huerta, Hur­
tado Echeñique, Hurtado O'Ryan. Ibáñez. Illa­
nes, IzquIerdo, Jaramillo, Justinlano, Larraln 
Vial, Lea Plaza, Loyola, Martín, Meléndez, M.­
randa Miranda. Muñoz. Ojeda. Olavar.ía. 0r­
pIs, Palma Gallardo, Rigo RighI, Ríos, Rivera 
González, Rodríguez Lazo, Romero, Rosende, 
Balum, Sepúlveda Garcés, Serrano, Valdés La­
rraín. Valdés Rlesco, Vial Freire. Vives, Weber 
y Zúñiga. 

Se abstuvieron de votar los señores Carmo­
na, Chelén, Gumucio, Musalem y Von Müh­
lenbrock. 

.. 

En conformidad al artículo 18 del Regla. 
mento, usó de la palabra el señor Del Río Pi~., 
nochet para refutar algunos cargos qu~ ;c r 

formulara, en la presente sesión, el señor Mar- ' ' 
tones acerca de la labor parlamelltaria de 
SSa. 

Por haber llegado la hora de término ñe la 
sesión, que se encontraba reglamentariamen­
te prorrogada, se levantó ésta a las 20 horas 
y 6 minutos. 

IV. - DDCUMENTOS m: LA CUENTA 

l.-OfICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 2.766.- Santiago, 12 de sept!:~mbre de 
1955. 

Tengo el agrado de acusar recibo de su 
atento oficio N.O 2.879, de fecha 21 de julio 
del presente año, por el cual se conlunica a. 
este Ministerio del proyecto de acuerdo apro­
bado por la Honorable Cámara referente a la 
transformación de la Escuela VocacioI.,tl N.O 
48, en Escuela Industrial. 

Sobre el particular se pidió el info':me de 
la Dirección General de Enseñanza Agrícola, 
Comercial y Técnica, la cual evacuó el si-
guiente memorándum: • 

"La Dirección General de Educaciór. Agri­
cola, Comercial y Técnica en su nue.0 pL .. n 
de organización de la enseñanza industrial, 
contempla la concentración de escuelas Indus­
ttiales en centros de actividad ind(s::;'ml J 
densamente poblados. Entre estos centros se 
encuentra San Bernardo. Por consiguiente, 
cuando las disponibilIdades presupuestarias 10 
permitan, se creará la Escuela Industrial de 
San Bernardo. 

La Escuela Vocacional de San Bernardo 
cumple un rol en las actividades de la edu­
cación primaria, que está muy lejas de la for­
mación profesional que imparte la Enseñanza 
Industrial. Por consiguIente su organizacIón. 
personal, dotación e instalaciones no pueden 
servir de base para la creación de una Escue­
la Industrial". 

Al t:?71or de lo informado por la DIrección 
General de Enseñanza Agricola, Comercial , 
Técnica, este Ministerio cree que no es con­
veniente la transformación de la referida Es-
cuela. . 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): Tobías 
Barros". 

2.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DB 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 1.301.- Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

En respuesta a su oficio N.O 3.073, de 3 de 
agosto último, relacionado con las observacio­
nes formuladas por el Honorable Diputado se­
ñor Gustavo Aqueveque Castro sobre los pro:' 
blemas del Laja, acompaño a V. E. el memo: 
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ráñ"' ....... y'ue sobre el particular ha elaborado 
la Dirección de Riego dependiente de este Mi­
nisterio. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
Jandro Sch werter Gallardo". 

l.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1.299.- Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

Me refiero a su oficio N.o 2.959, relac1anado 
con las observaciones formuladas por los Ho­
norables Diputados del Comité Parlamentario 
del Partido Agrario Laborista sobre el proble­
ma de las inundaciones producidas por el Ca­
nal Cerrillos en el sector sur de la ciudad de 
Malina. 

Al respecto, cúmpleme informar a V. E. que 
ingenieros de la Dirección de Obras Sanita­
rias visitaron Malina y el próximo mes se en­
viará un topógrafo, para iniciar los estudios 
del terreno, que permitan dar una solución 
definitiva al citado problema. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Schwerter Gallardo". 

4.-0FICIO DF.L S~~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 1.300.- Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

En respuesta a su oficio N.O 3.034, de 4 de 
agosto último, relacionado con las observacio­
nes formuladas por los Honorables Diput,ados 
de los Comités Parlamentarios de los Parti­
dos Democrático del Pueb)o, Socialista y So­
cialista Popular sobre terminación del cami­
no internacional de Huasca a la Renública Ar­
gentina y construcción de un puente sobre el 
río Chollay, acompaño a V. E., original, el in­
forme que al respecto ha emitido la Direc­
ción de Vialidad. 

Saluda atentámente a V. E.- (Fdc.): Ale­
,jandro Schwerter Gallardo", 

b.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO BE D:!­
FENSA NACIONAL 

"N.o 967.- Santiago, 13 de septiembre de 
1955. 

Como complemento al oficio M. D. N. (M) 
N.O 536, Cámara de Diputados, de fecha 30 
de mayo de 1955 y en conformidad a lo es­
tablecido en el artículo 1.0 de la ley N.O 11.542, 
tengo el agrado de enviar a USo los adjunt05 
duplicaJos de los antecedentes de la propues­
ta pública N.O 31119'i4. por la enajenación del 
ex crucero 'O' fliggins" . 

Saluda a US.";" (Fdo.): Benjamín Videla 
Vergara". 

6.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 751.- Santiago, 13 de septiembre de 
1955. . 

El Senado ha tenido a bien insistir en la 

aprobación de las modificaciones que hizo al 
artículo 2.0, que pasaría a ser artículo 3.0, del 
proyecto de ley que destina fondos para la 
realización de un plan caminero en las pro­
vincias de Santiago, Valparaíso y Aconcagua, 
y que esa Honorable Cámara ha desechado. 

Tengo a honra decirlo a V. E. ·en contesta­
ción a vuestro oficio N.o 3.410, de fe\!ha 7 del 
mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo. ): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

7 .-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 735.- Santiago, 13 a~ diciembre de 
1955. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­
yecto de ley de esa Honorable Cámara que au­
toriza a la Municipalidad de Antofagasta pa­
ra contratar un empréstito, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 1.0 

Ha sido reemplazado por el que a continfla­
ción se indica: 

"i1rtícnio 1.0- AntorI7<>~p. a la Municipali­
palidad de Antofagasta para contratar uno o 
más empréstitos hasta por la cantidad de Sl:'­

senta y ocho millones de pesos ($ 68.000.000)' 
a un interés no superlOr al 10 OiO anual y con 
una amortización Que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado y demás ins­
tituciones de crédito para tomar el o los prés­
tamos autorizados por esta ley, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restricti­
vas de sus respectivas leyes o reglamentos or­
gánicos". 

Artículo 3.0 

Ha sido sustituido por el sIguIente: 
"Artículo 3.0- Para atender el servicio del 

o los nréstamos autorizados establécense un" 
contribución ::tdicional de dos y medio por miJ 
sobre el avalúo imnonible de los bienes raíces 
de la comuna de Antofagasta, que se emneza­
ra a cobrar desde la contratación dI:' ellos y 
re¡!;irá hasta el pago total de los mismos". 

Artículo 4.0 

Ha reempJ::tzado la frase fInal Que dice: "con 
Cll<>l"n¡era. c1<1'le de fondos de sus rentas ordI­
narias", por la siguiente oración: "con Jos re­
cursos que' reciba de la Corporación de Fo­
mento. provenientes de la cuota del impuesto 
al coore Que debe dIstribuirse entre las Mu­
nicinalldades de las provincias productoras de 
dicho metal. de acuerdo con 10 dispuesto en 
el r.-:tículo 27 de la ley N.O 11.828, o con cual. 
(1'1¡r.ra clase de fondos de sus rentas ordina­
rias". 

Ha agregado, ademis, el siguiente inciso. 
nuevo: 
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"Para los efectos del inciso anterior, se sus- Población Vergara. cuyos propietarios, in.-
, pende la aplicaoión de lo dispuesto en el ar- cripción y rol de avalúos son los siguientes: 

ticuloa9 de la. ley N.o 11.828, respecto de las a) Lote de propiedad de don Emilio Castr. 
eantida~es provenientes del artículo 27 de la ,Ramírez, de 12.40 metros de ancho por 65 me­
misma ley que sea necesario destinar al ser- tros de largo, con una superficie de 800 m.­
vicio de los empréstitos". tros cuadrados aproximadamente, correspon-

Tengo a honra decirlo a V. E. en contesta- diente al inmueble que figura en el rol de la 
eión a vuestro oficio N.o 1.518, de 3 de enero comuna con el N.o 164, con un avalúo total 
del año en curso. de $ 591.000 Y que se encuentra inscrito a fe­

Acompaño los antecedentes respectivos.jas 540 vuelta, N.o 999, del Registro de Pro­
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Fernando piedad del año 1934, correspondiente al Con .. 

Alessandri R.- H. Havia". servador de Bienes Raíces del departamento 

B.-INFORME DE LA COMISION DE 60· 
BIERNO INTERIOR 

"HONORABLE CAMARA: 

La ComIsión de Gobierno Interior pasa é. 
informar el p!"oyecto de origen en una mo· 
ción de los señores Foncea y Hurtado Echel1i­
que, que autoriza él. la Municipalidad de San 
Clemente para expropiar dos lotes de terre­
no que serán destinados a la apertura de una 
calle en esa localidad. 

En sesión de 30 de mayo del presente año 
la Municipalid.'ld ¡,ombrada acordó abrir una 
calle entre la de Clodomiro Silva y la Pobla­
ción Vergara, que sería en realidad la pro­
longación de la calle Silva Renard, en la cual 
está el edificio de la Municipalidad. La nueva 
calle daría acceso a la Población Vergara, y 
tendría un ancho de 12.40 metros y un largo 
de,245 metros, con una cabida de 3.050 me­
tros cuadrados. 

Las gestiones iniciadas por el Municipio pa­
ra adquirir directamente de los interesados la 
faja de terreno no han dado resultado, por lo 
cual se hace necesario proceder a su expro­
piación, dado que es evidente la utilidad pú­
blica del predio. La Municipalidad cuenta con 
los fondos para pagar la indemnización co­
rrespondiente, que se calcula en más o menos 
$ 60.000, y será. costeada con cargo a sus pro­
pias entradas. 

La Comisión prestó su aprobación al pro­
yecto por tratarse de un progreso para la lo­
calidad. La indlviduaUzación del prediO y sus 
desfindes exactos están consignadOS en el p~ 
yecto. La. Comisión reemplazó elslstesna de 
expropiación que contenía la moción, que lo 
era el del Código de Procedimiento Civil, por 
e~ de la ley N.O 8.080, que le pareció más ex­
pedito. 

Por ms ríurones anota.dall, la Comisión a.cor­
dó recomendar la aprobaelón del pro,éCM .. A­
tes enunciatlo, concebido en los I1gul.ntes 
términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artleulo 1.0- Deellranse de utllidad ~­
bl1ca y autorízase a la MUnlclpalldad l1e _n 
Clemente para expropiar dos lotes de terre .. 
nos ubicados en la villa de ese nombre, que 
lIe destinarán a abrir una calle prOlongandO 
nacla el poniente la actual calle Carlos 811-
Ta Renard, entre las de Clodomiro SUva y la 

de Talca, y 
b) Lote perteneciente a la sucesión de don 

Manuel José Vergara Ramírez, de 12.40 me­
tros de ancho por 185 metros de largo, con una 
superficie de 2.250 metros aproximadamente. 
correspondiente a los inmuebles que figuran 
en el rol de la comuna. con el N.O 40, con un 
avalúo total de $ 2.735.000 y que se encuen­
tran inscritos a fojas 290, 290 vuelta y 291, 
con los números 475, 476 Y 477 del Registro da 
Propiedad del año 1954, correspondiente al 
Conservador de Bienes Raiees del departa­
mento de Talca. 

Artículo 2.0- La expropiación se sUjetar¡\ a 
las normas determinadas por el artíCUlO 14 
de la ley N.O 8.080, de 30 de enero de 1945. 

Artículo 3.0- El gasto que demande el cum­
plimiento de la presente ley se atenderá con 
cargo a los recursos ordinarios de la Munici­
palidad de San Clemente. 

Sala de la Comisión, a' 12 de septiembre de 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 7 del presente. 
con asistencia de los señores Serrano (Presi­
dente), Ahumada, Aqueveque, Arellano. Hur­
tado Echenique, Magalhaes, Martín, Palestro, 
Puente Gómez y Rivera Bustos. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Hurtado Echenique. 

(Fdo. ): Jorge Lea Plaza Sáenz, Secretario 
Accidental" . 

9.-INFORME DE LA COMISION DE TRABA­
JO Y LEGISLACION SOCIAL 

"HONORABLE CAMARA:' 

Vuestra ComisIón de Trabajo y LegislacIÓIl 
Soeial. pasa a informaros el proyecto de le1, 
originado en una moción del Honorable señol' 
Jaramlllo, por el cual '" otorga diversos be-­
nefioios a los empleadas u obreros que traba, .. 
jen en taenas mineras, J hayan contraldo la 
sUicosis. 

Una de las enfermedad~ que causa may ... 
res victimas en las diversas faenas minerq. 
ti sin lucar a <tudas la silicosis. Ella se pre­
senta en todas aquellas labores extraetl.,. .• all 
que se hace necesario remover extensiones de 
tierra, en las cuales el trabajador respira poI .. 
,vo que contiene partículas de smce. Este poI­
vmo se aloja en los pulmones de la victtma, 
reemplazando el tejido normal de estos 61'. 
l&nol por otro de tipo fibroso. 
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i:sta enfermedad que es progresiva e irrecu­
perable, cuando se encuentra en estado avan­
zado imposibilita prácticamente para el tra­
bajo, produciendo diversos fenómenos fisicos, 
tales como insomnio, perturbaciones digesti­
vas, dificultades respiratorias, y otras slIDHa­
res. Según el desarrollo de la enfermedad, y 
los trastornos que causa al pa.ciente, los me" 
dicos la calüican de primero, segundo y ter­
cer ~rado. 

Aún cuando el número de personas afecta­
das por esta enfermedad ha disminuído, gra" 
clas a las medidas de protección y control 
adoptadas especialmente por las principnles 
Comparuas Huneras, ptr'iLsce el pelig!O de 
contraerla, ya que especialmente en la peque­
ña minería no se adoptan las medidas necesa­
rias para prevenir este mal. 

Todas estas consideraciones hacen que sea 
urgente legislar en favor de aquellas petso­
nas que han contraído la enfermedad. y que 
están condenadas a una muerte lenta, procu­
rando al mismo tiempo que se adopten'las me­
didas que sean necesarias para conjurar estt: 
peligro. 

La iniciativa legal en informe, dispone la 
adopción de las medidas más urgentes pam 
mejorar la condición de las personas que han 
contraído esta enfermedad, creando al mismo 
tiempo una Comisión Médica encargada de 
adoptar sistema de prevención. 

De acuerdo con la calificación que hacen 
los médicos de esta enfermedad, y que se han 
dado a conocer, se dispone en la letra a) del 
artículo 1.0 que aquéllas personas qUE: esten 
afectados por ella en tercer grado, serán con­
siderados inválidos absolutos, y les serán apli­
cables las disposiciones contenidas en los ar­
tículos 33, 34 Y 35 de la ley N.o 10.383, si fue­
ren obreros, o las del artículo 10 de la ley N.o 
10.475, si fueren empleados. 

En: el caso de los obreros la pensión men­
sual de invalidez absoluta se compondrá de un 
monto básico igual al 50 010 del salario men­
sual, aumentada en un 1 010 de dicho salarlO 
por cada cincuenta semanas en que se hu­
biere impuesto en exceso sobre las primeras 
quinientas semanas de imposiciones, con un 
limite del 70 010 del salario base mensual. 

Si el afectado por la enfermedad fuese em­
pleado el monto de la Pensión de invalidez 
aerá igual al 70 010 del sueldo ba6e, ¡náa 1Ul 
:& ola del mismo por cada año de aervicios en 
exceso sobre los veinte primeros. 

Conforme a 10 dispuesto en la letra b) del 
articulo 1.0, los SUiCOS08 de segundo grado se­
rán considerados inválidos parciales, g03afán 
de una pensión equivalente a la mitad de lo 
Clue se le pague al inválido total. y lea S6fan 
aplicables los articulo s 35 y 36 de la ley N.o 
10.383, si fueran obreros, y el articulo 10 de la 
ley N.o 10.475, si fueran empleados. 

Finalmente los emplea.dos u obretos «tue 
hayan contraído la stlieosis en primer grado, 
tendrán derecho al subsidio de enfermedad 
que reglamenta el articulo 27 de l,a le,., N.O 
10.383, aumentado al doble. en el easo de los 

obreros, o a los beneficios que otorga la leJ 
de Medicina Preventiva, si fueran empleados. 

El subsidio de enfermedad a que se renere 
el artículo 27 de la m,encionada ley N.o 10.383. 
consiste en el promedto de los salarios diario, 
sobre los cuales haya impuesto en los últitt1<Js 
Beis meses calendarios, aumentado al doble en 
e.s~e ca.sO pan!cu!ar. 

Con el objeto no sólo de llevar un debido J 
adecuado control del desarrollo de la enrer­
medad en cada caso, sino también de adopta.r 
las medidas que sean conveniente tomar con 
el Objeto de prevenir la extensión de esta en­
fermedad, se crea en el artículo 2.0 una Co­
misión Médica, integrada por tres proresiona­
les, uno en representación del Servicio Nacio­
nal de Salud, otro de los empleadores y un 
tercero en representación de los obreros. 

Esta Comisión funcionará en aquellas loca­
lidades en que existan faenas mineras que 
ocupen más de dos mil obreros, y sus int.egran­
tes serán designados directamente por patro­
nes y obreros. Sólo en el caso de que éstos no 
procedieran a señalar los nombres de ¡os mé­
dicos que los representarán, podrá hacerlo el 
Intendente o el Gobernador, según corres­
ponda. 

Con el objeto de eVitar el que personas 
In escrupulosas se beneficien con las dispo:;i­
clones contenidas en este proyecto, se esta­
blece en el artículo tercero, que es requisito 
indisperlsable ,para acogerse a algunas de sus 
disposiciones, acreditar haber trabajado en 
algún mineral, un lapso de cinco años a lo 
menos. 

Para prevenir el desarrollo de esta enfer­
medad, se contempla en el artículo 4.0 una 
disposición por la cual se autoriza al Presi­
aente de la República para que, previo in­
forme de la Dirección General del Trabajo '1 
del Servicio Nacional de Salud, dlCte un regla­
mento en el cual se detallen las medidas sa­
nitarias que deben adoptar las empresas mi­
neras, así como también los aparatos de con­
trol y prevención que las mismas deberán te­
ner. 

Finalmente, y persiguiendo idéntlca$ final1-
dacles, se obliga a los Inspectores del Trabajo 
del departamento en donde se encuentre ubi­
cado el mineral, a visitar dichas faenas por 
lo menos cada tres meses, con el objeto de fis­
calizar el estrIcto cumplimiento de las le'1e. '1 
reglamentos sobre Policía Minera y Seguridad 
Industrial. 

"Vuestra Comisión estimandl) que las d1spo­
alciones eontenldas en el profecto de te,. en 
tnforme vienen a dar una. efectiva ayuda a los 
empleados 'Y obreros afecta.dos de sllleosla. 
a\1optándose al mismo tiempo algunas medi­
das para prev,enir la enfermedad y .u de.­
arrollo, acordó recomendaros su aprobación, 
quedando; en virtud de los acuerdos a.doptados 
a su respecto, concebido en los siguientes té:r­
minos: \ 
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PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.~ Los empleados y obreros que 
trabajen en los minerales y que hayan con­
traído la silicosis, tendrán derecho a impetrar 
los siguientes beneficios: 

a) Los que estén afectados de esta enfer­
medad en tercer grado, serán considerados in­
válidos absolutos, y les serán aplicables las 
disposiciones contenidas en los artículos 33, 
34 y 35 de la ley N.O 10.383, o del artículo 10 de 
la ley N.O 10.475, en su caso; 

b) Los silicosos de segundo grado, serán con­
siderados inválidos parciales, y gozarán d~ 
una pensión mensual equivalente a la mitad 
de lo que se le pague al inválido total, rigien­
do para ellos las disposiciones contenidas en 
los artículos 35 y 36 de la ley N.O 10.383, Y el 
artículo 10 de la ley N.O 10.475, en su caso, y 

c) Los empleados u obreros que padezcan de 
silicosis en primer grado, tendrán derecho al 
subsidio de enfermedad contemplado en el ar­
tículo 27 de la ley N.O 10.383, aumentado al 
doble, en el caso de los obreros, o a los bene-

. ficios que otorgue la Ley de Medicina Preven­
tiva, en el caso de los empleados. 

Artículo 2.~ Créase una Comisión integra­
da por tres médicos: uno en representación 
del Servicio Nacional de Salud, otro en repre­
sentación de los obreros y el tercero designa­
do por la empresa productora del mineral, en­
cargada de examinar los enfermos de silicosi!> 
y prpcisrlr el ,,-rado de enfermedad de los 
empleados u obreros. . 

Corresponderá también a esta Comisión es­
tudiar y comparar las diversas medidas de 
prevención adoptadas y sus resultados en ca­
da mineral, así como también proponer al 
Gobierno la adopción de medidas que tiendan 
a disminuir las enfermedades profeSionales. 

Esta Comisión funcionará en aquellas loca­
lidades de donde existan minerales que ocu­
pen en sus faenas más de dos mil trabajaao-

. res, entre empleados y obreros, y serán inte­
gradas por profeSionales del lugar. Los repre­
sentantes médicos en la Comisión, serán 
designados directamente pcr las partes. Si és­
tas no lo hicieren dentro de un plazo pruden· 
cial, las designaciones las hará el Intendente 
o Gobernador, según corresponda. 

Los miembros de esta Comisión ganarán 
una remuneración que será establecida en el 
Reglamento. 

Artículo 3.~ Para poder impetrar los be­
neficios contemplados en el1artículo 1.0, es 
necesario haber trabajado e algún mineral 
por un lapso no inferior a 5 ños. 

Artículo 4.0- El Presidente de la República, 
previo informe de la Dirección General del 
Trabajo y del Servicio Nacional de Salud, dic­
tará un reglamento contempl::mdo las medI­
das preventivas, aparatos médicos de control 
y seguridad que deberán tener las empresas 
en sus faenas. 

Artículo 5.~ Los Inspectores del Trabalo 
del departamento en donde se encuentre ubi­
cado el mineral. visitarán por lo menos cada 

tres meses las faenas de trabajo, velando por 
el cumplimiento de las· disposiciones Vigente. 
sobre higiene y seguridad en el trabajo de las 
minas. 

Sala de la Comisión, 8 de septiembre de 
1955. 

Acordado en sesión de igual fecha con la 
asistencia de los señores: Alegre, Barra, Bru­
cher, Maass, Puentes, don Adán, y Schaulsohn 
(Presidente) . 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Puentes, don Adán. 

(Fdo.): José Luis LarraÍn E., Secretario de 
la Comisión". 

N.o 10.- MOCION DEL H. SEÑOR TAMAYO. 

"HONORABLE CAMARA: 

Ha sido una a~tigua aspiración que se 
deja sentir entre el personal que presta SlliI 
servicios en la Empresa de los Ferrocarriles 
de contar con algún tipo de beneficio pre­
visional, en c~so de fallecimiento, a la ma­
nera de las pensiones de viudez, orfandad o 
montepío con que cuentan otros servidores 
del Estado. 

Paradojalmente, siendo el gremio ferrovia­
rio uno de los más antiguos del país no ha 
sido favorecido h&.Sta ahora por la legisla­
ción con el sistema de montepío co 1 que 
cuentan en la actualidad tanto los obreros 
cemo los empleados de la industria parti­
cular. 

La actual Caja de Previsión de los Ferro­
carriles del Estado, de acuerdo con su ley 
orgánica, opera como una simpl·e institu­
ción de ahorro, que deduce imposiciones pa­
ra ser devueltas .f:'] conjunto posteriormente, 
y en moneda desvalorizada por el transcurso 
del Uempo, siendo actualmente de cuenta 
exclusiva d·e la Empresa las cargas sociales 
por conc·epto de jubilación . 

En el texto del proyecto de ley que tengo 
el honor de someter a vuestra consideración 
se trata d·e fijar el monto de la pensiól de 
montepío mediante un sistema que no resul­
te inferior al de otras instituciones del Es-

. tado o empresas fiscales de administración 
autónom1., tales como las Fuerzas Armadaa 
y la Marina Mercante Nacional. La pe.sión 
que se concede por muerte d·e un oficial, em­
pleado u obrero d·e alguna d'! las entidades 
nombradas, según la legislación vigente, al­
canza al 75% de la que di.9frutare o le hubie­
re correspondido como jubilación al causan­
te, ate~ldido el número de años de servicios 
computables con que contare, al instante del 
fallecimiento. 

En cuanto a la amplitud del beneficio, se 
procura hacerlo extensivo también a las mis­
mas personas que, en general, gozan de este 
auxilio en las l::stitucIones nombradas. Res­
pecto del personal recién ingresado a la Em­
presa, con todo, se concederá pensión de 
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montepío sólo cuando haya enterado tres 
afíos de servicios a lo menos. 

En mérito de estas consideraciones y en la 
inteligencia de llenar un vacío en la actual 
legislación, r·eferente al personal ferroviario 
del pais, tengo el honor de someter a vuestra 
consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

TITULO l.-DEL MONTEPIO 

Artículo 1. o- El Director General de 108 
Ferrocarriles del Estado otorgará pensiones 
de montepío a favor de las personas que se 
indican en este Título, y con arreglo a esta 
ley, en caso de fallecimiento de empleados 
u obreros de la Empresa, ya sea que se en­
cuentreJ en servicio o jubilados. 

Artíeulo 2.0- La pensión de montepío que 
corresponda a los l5eneficiarios del personal 
jubilado será igual al 75% de la pensión de 
Jubilación asignada al causante, al momen­
to del fallecimiento. 

La pensiÓ:l de montepío que corresponda a 
los beneficiarios del personal que fallezca es­
tando el! servicio será igual al 75% de una 
suma equivalente a tantas treintaav~ par­
tes de las remuneraciones computables para 
la jubilación que perciba el empleado u 
obrero a la fecha d,el fallecimiento como 
afios válidos para la jubilación' se acrediten 
en la misma fecha. 

Sólo se deferirá pensión de montepío res­
pecto del personal que al momento de la 
muerte haya enterado tres años o más de 
servicios. 

La pensión total de mon'tepío no pOdrá ser 
inferior, en ningún caso,.a la pensión míni­
ma de jubilación establecida por la ley, pa­
ra. el personal f,erroviario. 

Las pensiones de montepío determinadas 
conformes a este artículo se reajustarán en 
los mismos términos, porc,e ,;tajes y modall­
dades en que se reajusten, en general, las 
pensiones de jubllación del personal ferro­
viario. 

Beneficiarios 

Artículo 3. o- Tendrán derecho a gozar 
de la pensión de montepío: 

ill La viuda en u' a cuota igual al 50% de 
la pen.sión de mont,epío. Para gozar de 
este beneficio el matrimonio deberá ha­
ber procedido a la muerte por más de un 
año. salvo que por él se hubieren legiti-
mado hijos;· . 

b) Los hijos l,egítimos, naturales o ilegítimos 
que estén perCibiendo pensión alimenticia 
a la fecha del fallecirnlehw dei causa te, 
en conformidad a lo dispuesto en el ar­
tículo 280 del Código Civil, hasta que en­
teren 18 años, o estén al;lsolutamente in­
habilitados para el trabajO, cualqu!era que 
sea su edad, en una cuota igual al 50% 

de la pensión de montepio para el con­
Junto de todos ellos. Siendo varios los hi­
Jos la cuota del 500/0 de 1, pensión de 
montepío se dividirá por partes iguales "1 
con derecho a acrecer entre ellos, J 

e) En defecto o incapacidad de la viuda, o 
de todos los hijos antes indicados, el 50~ 
de la pensión de montepío que habría co­
rrespondido a aquella o a éstos, beneficia­
rá al padre o madre del fallecido, por 
iguales partes y con derecho a acrecer en­
tre ellos, siempre que hubieren vivido a 
,expensas del causante a la época d-el fa­
llecimiento. 

Articulo 4.0- No obstante estar compren­
didos entre los beneficiarios según el ar­
tículo anterior, no podrán gozar de la pen­
sión: 

a) La viuda, desde que contrajere nuevu 
nupcias, y 

b) Los que fueren indignos de suceder al 
causante en cualquiera de los casos con­
t,emplados en los artículos 968 y siguien­
tes del" Código Civil. 

Incompatibilidades 

Artículo 5.0- Las penSiones de monteplo 
que se otorguen en cO~1formidad a esta ley 
serán incompatibles con toda otra pensión 
por accidente del trabajo, jubilación, monte­
pío, o por cualquier otro concepto, que pague 
la Empresa. Cuando una misma persona tu­
viere derecho a gozar de más de u:~a pen­
sión, deberá optar por la de su conveniencia. 

Plazo de vigencia 

Artículo 6.0- La pensión de montepío re­
girá desde la fecha del fallecimiento del cau­
sante. 

TITULO n.-DEL FINANCIAMIENTO 

Artículo 7. o- Los beneficios de la presen­
te ley se financiarán CO_l los descuentos que 
en seguida se indican, que se practicarán so­
bre las rentas del personal en servicio o ju­
bilado, y que se registrarán en una cue.ta 
especial de la Empresa bajo la denomina­
ción de "Fondo de Montepío"; 

a) con el 4% de todas las remuneracionea 
computables para la jubilación que se pa­
guen al persa al en servicio de los Fe,­
rrocarriles del Estado; 

b) con el 3% del total de las pensiones de 
que disfruta el personal jubilado de la 
Empresa; 

e) con la mitad del primer sueldo que se 
perciba al ingrESar al servicio de la Em­
presa y 

d) con todas las diferencias de sueldos que ae 
!Jl'UciUt.G.;i'l eú e, 1-If,l11er mes oe nueva re­
muneración originada por ascenao. 
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Artículo 8.0- Las instituciones de previ­
S10n y org.lnismos auxiliares de previ­
sión estarán ~bligados a co .currir al pago 
de jubilaciones, desahucios y montepíos del 
personal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, por todo el tiempo de afiliación 
de dicho personal, debiendo concurrir cada 
institución u organismo en proporción a los 
períodos durante los cuales los i teresa dos 
hubieren hecho o reintegrado imposiciones 
en ellos. 

Asimismo, la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado estará afecta al pago de jubi­
laciones, desahucios y montepíos de su ex 
personal, afiliad~ a otras instituciones de 
previsión, en proporción a -los servicios pres­
tados en ella y siempre que se hayan efec­
tuado e:1 la Empresa los integras de las im­
posiciones .que rijan para el perso al fe­
rroviario, correspondientes a todo el tiempo 
servido. 

Las jubilaciones, desahucios y montepíos 
se deberán conceder, regular y liquidar en 
conformidad a las normas que rijan en la 
institución de la última afiliación del em­
pleadO u obrero· que solicüe el beneficio. 

ARTICULO S TRANSITORIOS 

Artículo l. o- Derógans·e todas las disposl. 
dones de la ley 3,379, de fecha 10 de mayo de 
1918, y de posteriores- leyes modificatorias de 
ella, que ordenan aportes de la Empr'esa de 
los· Ferrocarriles dei Estado o descuentos a 
su' personal ¡ 

El Pre idente de la República enviará al 
Congreso un proyecto de ley para crear una 
Institución de previsión para el personal 
ferroviario, con el objeto de reemplazar el 
caduco sistema de la actual ~aja de Retiros 
y Previsión Social. 

• .\rtículo 2.0- Autorízase al Presid,ente de 
la República par<l refundir en un solo texto, 
dándole numera~lón de ley, todas las dispo­
sicio f'-oS que se refieran a los dErechos, obli­
gaciones, beneficio.'; de previsión, jubilación, 
montepío y en g'2neral a todas las que corres­
ponden al Estatuto del Personal FErroviario, 
y que se hayan concedido por ley o por decre­
to con fuerza de J.Ey. El texto así refundido 
sólo podrá modificarse en virtud de u a ley. 

Artículo 3,0- El Presidente de la, Repúbli­
ca dictará el reghmento de la presente ley, 
dentro del término de seis meses de publica­
da esta ley. 

Artículo 4.0- La presente ley empezará a 
regir treinta días después de su publicación 
en el Diario Ofidal. 

Santiago, 14 de septiembre d,e 1955. 

(Fdo .\: Herminio Tamayo Tamayo. 
i.: 

V. - TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor DURAN (Presidente).- En el'non!" 
bre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 65.a, 66.a, 67.a, fIn.a, 
69.a, 70.a, 71.a y 72.a, quedan aprObadas por 
no haber sido objeto de observaciones. 

Las actas de las sesiones 73.a y 74.a, están· <t 
disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretari~ da cuenta de los 
asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente).- Term.1rla­
da la Cuenta. 

l. -REUNION DE COMITES.- SUSPENSION 
DE LA SESION 

El señor DURAN (Ptesidente) .. - Solicito &1-
asentimiento de la Honorable Cámara parát 
suspender la sesión por el tiempo que dur.e 
una reunión de Comités Parlamentarios a· qUB 

\ convocará la Mesa, con prórroga de las ho­
ras destinadas a la Tabla de Fácil Despacho. 
al Orde! J·C. I ';<1 v ~ : ncidentes. 

El señor BUSTAtiANTE.- Sin perjuicio'd&r' 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des1>*'­
cho, señor Presidente. 

El señor J ARAMILLO. - Con prórroga· de 
todos los tiempos, señor Presidente. . 
. El señor DURAN fPresidente).- AsÍ' lo he. 
propuesto la Mesa, Honorables Diputados; 

Acordado. 
Ruego a los señores Diputados miembros de 

los Comités Parlamentarios se sirvan pasar. a 
la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión . 

2.-ACUERDOS DE LOS COMITES PARLA­
MENTARIOS 

El señor CORREA· LETELIER (Vicepresi­
dente).- Continúa la sesión. 

Se va a dar lectura alas acuerdos de los 
Comités parlamentarios. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Reu­
nidos los Comités parlamentarios en sesión de 
fecha de hoy, bajo ~:1 presidencia del señor 
Durán y con asistenciA. de los señores Cua­
dra, por el Comité Lib"raI: Bu~tamante, por 
el Comité Agr:uio L:1bori.~ta: Miranda, don 

'Hugo. por e' Com"é ";' .. ,rli('11, Fupnte8lba, por 
el Comité Radical boctrinario; Meléndez, por 
el Comité Ar,('jcin R"10Plr10r;¡ de Chile; Co­
rrea LarnÍn nor r 1 (;('mi'ó Conservador Uni.­
do; G:'ll~rg~li'los. cton nr,'.or: nor el Comité 
Socialista \. A, 'rQTP. T'or f'J Comité Spcial1stlol 
Popular; Acpvedo. por rJ ("nmité Unido, y Se-



n"anO y EChavarr1, por el Comité Indepen­
diente, por unanimidad, adoptaron los si­
guientes acuerdos: 

1.0- Destinar el tiempo del Orden del Día 
de la presente sesión a tratar los proyecto,il 
que figuran en la Tabla de Fácil Despachó y, 
además, los que a continuación se indiean, 
con el mismo tratamiento de fácil despacho: 1 

Mensaje que aprueba el plan de inversiones 
de los 1ondos provenientes del préstamo que 
se otorgará a' Chile en' cumplimiento del Con­
venlO soore cornpl'a::; ue "",C,-Ut!HLt::::; agl"u~e­

cuariusi sUserito en' Washington en enero de 
19:>:>; 

Proyecto de ley que concede al "Internatio­
nal Sporting Club" el uso y goce gratuito de 
100,terrenos que ocupa' en Santiago, entre las 
calles Bellavis1a' y Santa María; 

Proyecto de ley que comiOna la deuda' que 
tiene pendiente con la Corporación de la Vi­
'vienda 'la "Sociedad de Señoras La Unión", de 
Chillán; 

Proyecto de ley que crea una cuenta espe­
cial en el Banco del Estado de Chile con los 
ftjndos de diversas leyes destinados para la 
reconstrucción y reparación de caminos; 

Proyecto de ley que destina fondos para la 
construcción del edificio de la IntendencIa. de 
Antofagasta; 

Consulta del señor Minchel acerca de si' le 
afectaría una causal de inhabilidad parlamen­
taria por el hecho de adquirir un bien raiz de 
Un servicio públi~o; 

Proyecto de ley que consulta la construcción 
en Valdivia del camino de Isla de Teja a Nie­
bla; y 

Proyecto de ley que autoriza a la Caja de 
Amortización para devolver a la Municipali­
dad de Iquique el remanente de un emprés­
tito proveniente de la aplicación de un im­
puesto del tres por mil sobre los bienes raíces. 

2.0- Incluir en la Cuenta de la presente 
sesión y tratar sobre Tabla el proyecto de ley, 
en quinto trámite constitucional, sobre cons­
trucción de caminos en las provIncias de San­
tiago, Valparaíso y Aconcagua. 

3.0- Celebrar sesión secreta el día viernes 
próximo, de once a trec!' horas. para tratar 
solicitudes de interés particular, .,. 

4,0- Protestar por la rOl"ma despectiva y 
falsa en que se ha informado a la opinión pú. 
blica acerca del funcionamiento de la C~li­
sión de tIacienda, con motivo del estudio del 
proyecto de ley sobre facultades extraordina· 
rias, facultando al Presidente de la Corpora­
ción para que así k> haga presente al Círculo 
de Periodistas. 

El señor COREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aprObarán los acuerdos de los Comité~. 
salvo el que se refiere a la celebración de una 
sesión especial para asuntos de interés parti­
cular el próximo viernes, porque ni aún por 
asentimiento unánime de la Sala esta propo­
sición puede eximirse del trámite de la vota­
ción. 

Acordado 

En consecuencia, a la hora de los proyecto.! 
de acuerdo de la presente sesión, se someterá. 
a votación el acuerdo de los Comités: para ~e:" 
lebrar dicha sesión especial. 

El señor SANl'ANDREU. - ¿Por qué no lo 
votamos de inmediato, señor Presidente? , 

El señor CORl{EA LETELIER (Vicepresl!. 
dente).- Si le parece a la Sala, se votará In­
mecilaLamente este acuerd.o. 

Acocdado. . 
-Se procedió a la votación' posterionnente. 

3.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX n.­
PUTADO SEÑOR VlC'rOR ALAMOS Lt.: 
MAS.- NOTA DE' CONDOLENCIA' 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Antes de dar cumplimientd a loa 
acuerdos de los Comités, sollcito' el as'entit. 
miento unánime de la Sala a fin de' destinar 
el tiempo necesario para rendir' hOIIÍenaje a 
la memoria del ex Diputado doIi' Víctor' Ma­
mas Lamas, sin alterar los tiempos '1' prórro~ 
gas acordadas, es decir, habrá unaliora yrlic:" 
dia para tratar los asuntos a' que se acaba de 
dar lectura, ocupándose todo el tiempo' ; de Fá..: 
cH Despacho y del Orden del Día' y prOrrdgü. 
dose la hora de la sesión por todo el' Mempo 
correspondiente. 

Si le parece a la Sala, a,si se acor'd!xi'i. 
Acordado. 
En el homenaje a la memoria' del ex Dipu­

tado don Víctor Alamas Lamas, tierie lit. pala­
bra el Honorable señor Loyola. 

El señor LOYOLA (Poniéndose' dé' pte).­
Señor Presidente, en nombre de lo's DiputadOS 
del Partido Conservador Unido, rindo, ~sta; 
tarde, homenaje a la memoria del eX'Dipntadó 
liberal, don Víctor Alamos Lamas. '. 

El señor Alamos llegó a esta corporacióJi 
representando a la Agrupación Departíu4eri­
tal de Puchacay, Rere y Lautaro, y, posterior:' 
mente, fue elegido Diputado por la Agrupa:" 
clon de Puerto Varas, Llanquihué y' Aysen; 

Tuve la suerte de contarlo entre mis cole­
gas del períOdO legislativo de 1937' a 1941, y 
pude apreciar en él hermosas virtudes' cívIca~; 
que lo bicir,'on dest8,cane en el, recinto de 
esta Corporación, como un hombre distingui­
do y de verdadero espíritu público. 

Sus notables virtudes las puso siempre al 
servicio de la colectividad, y su más grande 
interés fue servir a su Patria. Por ello, al ren~ 
dir esta tarde el homenaje de mi partido a la 
memoria de este ciudadano ilustre, he que­
rIdo señalar en muy breves palabras, el dolor 
que significa para nuestra sociedad la muerte 
ae éste distinguido hombre público: 

Al Partido Libera! le expresamos nuestro 
pesar por esta pérdidfl, y formulamos votos 
porque Dios. Nuestro Señor, le haya propor~ 
cionado el descanso eterno. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vlcepresi­

dentr) -- 'T'iene la palabra el Honorable se-
ñor Bucher. :i'~~l . 
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, El señor BUCHER (Poniéndose de pie).­
Señor Presidente, honrosa y noble tradición 
de nuestra convivencia parlamentaria es de­
poner, por un instante siquiera. quizás si bre­
ve, pero muy hondamente, la aspereza de la 
actitud doctrinaria y la acritud de nuestra 
palabra de lucha, ante la adversidad que ace­
ella a nuestro paso, quebrando implaeable­
ment,e¡,nuestros más caros afectos y nuestras 
más Dellas esperanzas. 

Es el Partido Liberal el que lamenta hoy el 
golpe aleve del destino en uno de sus más dis­
tinguidos miembros, don Víctor Alamos La­
mas, cuya obra de progreso realizada en esta 
Honorable Corporación, en favor de la pro­
vincia de Llanquihue, durante el períOdo le­
g~slativo de 1937 a 1941, perdurará, con carac­
teres indelebles, en el tiempo y en la gratitud 
de los ,ciudadanos que conocieron sus valiosas 
iniciativas y los generosos afanes de bien pú­
blico que inspiraron su destacada actuación. 

También le correspondió cumplir al señor 
Aiamos Lamas, en otra etapa de su vida, una 
ejemplar ejecutoria cívica, como Alcalde de la 
ciudad de Linares, a cuyo n',~l:f~r':ion'l1niento 
y, progreso contribuyó cón notable acierto y 
eficiencia, obteniendo para sí, como única re­
compensa, el espontáneo y cordial reconoci~ 
miento de los habitantes de esa fértil zona, y. 
muy particularmente, de todos aquéllos que, 
por uno u otro título, colaboraron en la reali­
zación de sus progresistas inquietudes. 

Sirvió con ,decisinn v p:er.e'·o~irl'1'l nnt,¡¡b1es 
.a las doctrinas de su partido, de cuya directi­
va también formó parte, y entregó sus mejo­
~es esfuerzos y desvelos a la búsrmeda de so­
luciones para las dificultades y problemas Que 
afectaban a las zonas del país que. en reite­
radas ocasiones, le confiaron su representa­
cióncívica, tanto en el Parlamento. como en 
el Municipio, en la seguridad de r:111e corres­
pondería sobradamente a tan notoria distin­
cIón. 

y en su permanente actividad, buscó en la~ 
faenas agrícolas, no la forma. ni el c9mino 
iácil de acrecentar y consolidar su pat.rimo­
nio material, sino que el realizar a través de 
ellas, un aporte útil al país V ill~to para sus 
colaboradores de cualquier conrliciñn, 

Por todo ello y por los privi'ep'iosde su es­
píritu ecuánime y generoso, perr1,'rará ~u re­
cuerdo en la ciudadanía oue recihió su vsliosa 
obra y en el corazón de los nomhres ou~ su­
pieron de sus eiemnlares virturie~, hmt.o en 
el goce de una viril y ent.era am;~t"ri como en 
el ,fragor de una l'1ltiv~ l11~nl1 n,,~+i<i<lri!\ 

, Los 'Diputados del Partido Radical comnar­
ten el pesar Que aflige a nuestros Honorables 
colegas dél Partido Liber"1. s 1., <ii<:tin rr ni<il1 
'sefíora 'doña Raouel Izouierdo viuda de Ala­
mos y a su familia, y les hace lle'!ar. por mi 
lnt.ermedio, el testimonio de su sentida con­
do1enc'<l, 

He dicho. 
El señor COREA L'F.'T'~LI'F.~ (VI~pnresi· 

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Von Mühlenbroek. 

El señor VON MUHLENBROCK (PoniéndO­
se de pie).- Señor Presidente, el Partido 
Agrario Laborista, con profunda em!)ción y 
afecto adhiere al homenaje que esta tarde 
rinde la Honorable Cámara a la memoria de) 
que fuera Diputado por Llanquihue y Aysen. 
don Víctor Alamos Lamas. 

Lo conocí al señor Alamos en la provincia 
de Llanquihue y puedo declarar que él tenia 
la visión de la etapa que estaban viviendo lOfi 
territorios australes. Sabía que aquellos hom­
bres que fueron elegidos parlamentarios en re­
presentación de los territorios situados al sU! 
del paralelo cuar'cnta y dos debén hacer Un 
alto en su trayectoria política y asumir, an­
tes que nada, la condición de regionalistas. 

El sur de Chile se encuentra en una etapa 
de desarrollo y es necesario consagrarse a ser­
vir esa finalidad con las más íntimas ener­
gías del alma. Así lo hizo don Víctor Alamos 
Lamas. Sintió y se granjeó afectos en esa zo­
na. Fue caballeroso y demócrata. El progre­
so de las provincias australes le debe mucho 
Hay emoción en la opinión pública de dichas 
provincias, Que recuerda los grandes servicio$ 
que les prestara. . 

Hombre de trabajo, entregó todas las ener­
gías de su espíritu a la agricultura. Triunfó 
en su tierra natal, llegando a ocupar el meri­
torio cargo de Alcalde de la ciudad de Lina­
res. 

Esta tarde, como representante de las pro­
vincias de Llanquihue y Aysen y, en mi call~ 
dad de parlamentario AgrariO Laborista, ad­
hiero al homenaje que la Honorable Cámara 
rinde a la memoria de don Víctor Alamos La­
mas y presento la emoción de mi Partido aJ 
PartidQ.. Liberal. ' 

Ruega al señor Presidente que se agreguo 
a la nota de pésame Que se enviará a la dis­
tinguida esposa del ex parlamentario señor 
Víctor Alamos Lamas el nombre del Partido 
Agrario Laborista. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
stdente¿.- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor LODO Barrientos. 

El señor LOBO BARRIENTOS (Poniéndose 
de pie).- Señor Presidente, los habitantes de 
las provincias de Llanquihue y Aysen han ro 
recibido con profunda consternación la noti­
cia del fallecimiento de don Víctor Alamas 
Lamas, quien fuera representante de esas pro­
vincias en esta Corporación desde 1937 hasta 
1941. ' 

Su dedicación a las tareas parlamentarias 
y su permanente atención..a las distintas as­
piraciones de los habitantes y a las activida­
des de esas provincias, le merecieron no tan 
sólo la confianza de los hombres de su parti­
do sino también el respeto y el afecto de la 
ciudadanía austral. 

Por este motivo el Diputado que habla, que 
por m'.lchos conceptos estuvo ligado al señor 
Alamos Lamas, adhiere al homenaje que hoy 
se le rinde en esta Corporación y hace suya 
también la petición de los Honorables co1.e­
gas que han expresado sus condolencias, en 
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orden a manifestarlas a su distinguida es­
posa. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Illanes. 

El señor ILLANES (Poniéndose de pie).­
Señor Presidente: 

En nombre del Partido Liberal, cúmpleme, 
señor Presidente, agradecer el homenaje pós­
tumo que esta Corporación acaba de tributar, 
por medio de representantes de sus diversos 
sectores políticos, al que fuera miembro de 
ella durante varios años, por las agrupado.., 
nes electorales de Puchacay, Rere y Lautaro, 
desde 1930 a 1932 y, de Llanquihue, Puerto 
Varas y Aysen, desde 1937 a 1941, don Víctur 
Alamas Lamas. 

Nuestro ex colega desaparecido, merece so­
bradamente el homenaje que mis honorables 
colegas han tenido la delicadeza de rendirle a 
su memoria. 

C;Joperó, en cfec!to. en las labores p:J.:·Ln:1'cu­
tarias con muchos de ellos, tanto en esta Sa­
la como desde las Comisiones de Industria y 
Comercio; de Trabajo y Legislación Social y 
de Agricultura y Colonización y, siempre con 
un amplio espíritu constructivo, sin animasi­
dades partidistas, mirando como único norte 
el bien de su patria; labor en la que coinci­
dimos todos los chilenos de corazón. 

Víctor Alamos Lamas, en las turbulentas 
horas que vivió la República en 1932, supo 
mantener con entereza la doctrina de nues­
tro partido, la causa de la democracia, de la 
integridad institucional y el respeto a los Po­
deres constituídos. 

Tuve oportunIdad de conocerlo estrecha­
mente en el desarrollo de faenas agrícolas que 
nos eran comunes y tuve el privilegio de com­
partír su amistad. Fue progresista agricultor 
y miembro distinguido de la Sociedad Nacio­
nal de Agricultura. 

Cultivó con cariño la tierra en cuyo seno 
hoy reposa. Cuantos le trataron, apreciaron 
sus virtudes, entre las que sobresalía. el ge­
neroso desprendimiento de su persona y -en 
muchas oportunidades- de sus bienes mate­
riales, para aportar su desinteresado concur­
so a obras de bien nacional. 

Fue un real y eficiente servidor público. 
Como Alcalde, la ciudad de Linares conoció 
de su dedicación a las labores concejiles: es­
cuelas, pOblaciones y caminos, se beneficia­
ron con la activa preocupación que, desde el 
Municipio, aportó a la colectividad. 

Como parlamentario, entró a la política, no 
para medrar en la situación que su propio es­
fuerzo le diera, sino que para defender el tra­
bajo constructivo, amagado por las improvi­
saciones y desaciertos de quienes, con peli­
grosa inexperiencia, perturban y aniquilan 
las fuentes de riqueza y reservas del país. 

El Partido Liberal, por mi intermedio, rue­
ga al señor Presidente, se sirva disponer le 
sea transmitida a la familia de nue~tro ex co . 

-"-----_._---

lega, don Víctor Alamas Lamas, la expresiólI 
del pesar de los Diputados de estos bancos an­
te su prematuro fallecimiento y, reitera a es­
ta Corporación, su agradecimiento por la ma­
nifestación de condolencia que nuestros Ho­
norables colegas han tenido a bien hacernos 
llegar, ante el duelo que aflíje a nUltstro ho­
gar político. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
dente).- Si le parece a la Sala, se enviará la 
nota de condolencia a la familia del sefíor 
Víctor Alamas Lamas. 

Acordado. 

4.-SESION ESIJECiAL PARA TRATAR ASUN­
TOS DE IN'1'lm.t:;S PARTICULAR. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Se procederá a votar la proposlCion 

, para cdebrar sesion el viernes próximo, de 11 
a 13 horas, con el objeto de tratar asuntos de 
interés partIcular. . 

En votacíon secreta la proposIción. 
El seúo}' ACEVEDO.- ¿No habría asentI­

miento unánime, serlor Prtsidente? 
El señor CORREA LETBLIJ:;;R (Vicepresl· 

dente) .-- Ni aun por asentimiento uná.nim~ 
se puede omitir la votación, Honorabk Dipu .. 
tado. 

-Practicada la votación en forma. secreta, 
por el sistema de balotas, dio el siguiente .,e­
suItado: por la afirmativa, 46 votos; por ~a 
negativa, 6 votos. . 

El señor CORREA LETELIER ¡Vicepr¿:>l­
dente) .-' Aprobada la proposición. 

5.-PLAN DE CONSTRUCClON DE CAMINOS 
EN LAS PROVINCIAS DE SAN'I'L\GO. 
VALPARAISO y A(;ONCAGUA.- QUINT<i 
'l'RAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En conformidad a un acuerdo de la. 
Corporación, corresponde ocuparse del pro­
yecto en quinto trámite constitucional que 
consulta la realización de un' plan de cami­
nos en las provincias de Santiago, Valparal­
so y Aconcagua. 

Se va a dar lectura a las modificaciones en 
que el Honorable Senado ha insistido. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).-:E1 
Honorable Senado ha tenid9 a bien insistir en 
las modificaciones introducidas al articulo 2.0, 
que ha pasado a ser artículo 3.0, del proyecto 
de la Honorable Cámara que destina fondos 
a la realización de un nlan caminero en las 
provincias de Santiago, -Valparaíso y Aconca~ 
gua, y que esta Honorable Cámara desechó. 

Las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado al articulo 2.0, que ha pasado 
a ser 3.0, y que la Honorable Cámara. recha­
zó consisten en lo siguiente: 

Sustituir la letra a) por la sig~iente: 
"a) A la construcción de los túneles de Cha­

eabuco y Lo Prado y a la compra de la maqui­
naria necesaria para la perforación de los 
mismos; a !a habilitación para vía carretera. 
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del tunel ferroviarIo de La Grupa .y a la cons­
trucción, mejoramiento, pavimentación y ter­
minación de los caminos de Santiago a Va!·, 
paraíso y í:3ammgo a Los Andes. 

En la letra b), ha reeq¡plazado la frase ini­
cial que dice: 

"b) Un cincuenta por ciento a la realiza­
ción del", por esta otra: "b) Realizadas léls 
obras a que se refiere la letra anterior, los 
fondos se destinarán al". 

,Además. el Honorable Senado ha sustitui­
do la enumeración de los caminos a que se re­
fiere esta letra, .por otra. 

El señor RIVE1~A BUSTOS.- ¿Me permite 
la palabra, señor Presidente?' 

El señor ACEVEDO.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
.ñor Rivera; a continuación, Su Señoria. 

El señor RIVERA BUSTOS.- Señor Presi­
dente, ante la insistencia del Honorable Sena­
do en sus modificacIones, me parece prefer1-
ble aprobarlas, porque, de otra manera, no 
habría ley en este artículo, con lo cual que­
daría totalmente trunco el proyecto por me­
dio del cuaJ se pretende realizar un plan ca­
minero en las tres provincias centrales del 
país. 

Por lo tanto, señor Presidente, me parece 
que habría. consenso para aprobar las modifi­
caciones en que el Honorable Senado ha in­
sIstido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señnr CORREA LETELIER ¡Vicepresl­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Acevedo. 

,;WI.señqr ACEVEDO.- Señor Presidente, me 
parecen muy satisfactorias las expresiones del 
lIonorable señor Rivera, sobre todo por ser Su 
Señoría parlamentaria por la provincia de 
Valparaiso a la cual atañe este proyecto. 

Sin embargo, señor Presidente, para finan­
ciar los trabajos de este plan cam1nero se va 
!1 gravar a las provincias de Santiago y O'Hig­
glns ... 

El señor RIVERA BUSTOS.- ¡Está equivo­
~ado Su Señoría! 

El señor ACEVEDO.- De suerte que el ren­
dimiento de esta ley será destinado exclusiva­
mente a terminar las obras inconclusas de los 
caminos de la provincia de Valparaíso ... 

El señor BENAPRES.- De Santiago a Val­
paraísp. 

El señor ACEVEDO.- ... especialmente de 
dos túneles. Debido a que las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado no es­
tán impresas, no puedo tratar en forma deta­
llada esta materia. La verdad es que la letra 
b) del proyecto de la Honorable Cámara, en 
la cual inciden las modificaciones de] Hono­
rable Senado. destina el cincuenta por cien­
to de las entradas que proporciona el proyecto 
a terminar la construcción de los dos túneles 
., a las obras que se ejecuten en el camino de 
Santiago a Valparaíso; con el otro cincuenta 

. -----_ .. _~-- .. ~_ ... _--.----

por ciento, se financiará un plan caminero que 
compr.enderá a la provincia de Santiago y que 
incluye una serie de caminos trazados en el 
segundo, tercer y cuarto distritos de Santiago. 
En cambio, de acuerdo con la. modificación 
introducida por el Senado, solamente se fi­
nanciarán las obras que se ejecuten entre 
Santiago y Valparaiso y quedarán postergadas 
hasta su terminación total las correspondien­
tes a los caminos dentro de la' provincia de 
Santiago. 

Por estas razones, sería convenienie que la 
Honorable Cámara insistiera en su acuerdo 
primitivo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor RIVERA BUSTOS.- Está equivo­

cado, Honorable colega. 
El señor OY ARZUN . - Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor OYARZUN.- Señor Presidente, 

estoy de acuerdo con lo manifestado por el 
Honorable señor Rivera Bustos. Me parece 
que sería inconveniente demorar por más 
tiempo el despacho del proyecto de ley en dis­
cusión, porque está próxima la clausura del 
períOdO ordinario de sesiones y porque será 
muy difícil obtener del Ejecutivo la inclusión 
de esta iniciativa en la Convocatoria de la Le­
gislatura Extraordinaria. 
. Por otra parte, señor Presidente, no es efec­
tivo que la ley en proyecto gravará a todo el 
país; circunscribirá sus efectos alas proviJl­
clas de Santiago, Aconcagua y Valparaiso. 

Por estas consideracIones" señor Presiden­
te, solicito a la Honorable Cámara se sirva 
prestar su aprobación a las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado al .ar­
tículo 2.0, a fin de que esta iniciativapu~ 
ser ley cuanto antes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IBA:sl'EZ. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepread.­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor mA&EZ.- Señor Presidente, con­

cuerdo ampliamente con las observaciones for­
muladas por el Honorable señor Rivera Bua­
tos. En efecto, estimo que es de absoluta con­
veniencia, para conseguir el rápido despacho 
del proyecto de ley ~n dIscusión, que benefi­
ciará a las provincias de Santiago, Valparaiso 
y Aconcagua, que la Honorable Cámara pres.:­
te ~11 aprobación a hs mor'\if;('qciones en que 
el Honorable Senado ha insistido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Honorable 

Cámara. 
Practicada la votación en forma económi­

ca, dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 4 votos; por la negativa, 34. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
1entel. La Honorable Cámara acuerda no 
:.nsistir . 

Terminada la discusión del proyecto. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­

flor Presidente, ha llegado a la Corporación un 
:!ilroyccto de ley que recién ha sido aprobado 
1l0r el Honorable Senado, por el cual se trans­
f.leren al Ministerio de Educación terrenos de 
la Caja de Colonización para. destinarlos a la 
I?:onstrucción de locales escolares. Como es 
reneillo y de Interés general, rogaría al señor 
Presidente se sirviera solicitar el asentimiento 
de la Honorable Cámara para tratarlo inme­
dJatamente. ' .... ,., 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi:' 
"ente.> .-- ¿Se refiere a terrenos de propiedad 
:le la Caja de Colonización Agrícola? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
Permite edificar locales escolares en los ter.re­
,nos que posee laeaja de Colonización Agrf­
I',ola, con los fondos que se han destinado pa­
.r,a ese efecto. 

El séñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Solicito el asentimiento ... 

El sefíor MINCHEL.- ¿Es de Fácil Despa-
~~ • I 

El sefior SEPULVEDA RONDANELLI.­
Si, Honorable Diputa~. 

El señor MTNCHli:L. - Cifíámonos a la Ta-
1I1a. sefior Presidente. 

El ·sefio<rCORREALETmLlfER (Vieepresl­
denteJ--- Hay oposición. 

,."""'!""". ",. -4iJi 
"'.--CONSTRUCCION DE UN EDIPIClO PA­

RA EL FUNCIONAMIENTO :DE DIVER­
SOS SERVICIOSPUBLlCOS EN VAL­
PARAISO.- MODIFICACION DELAR'I'. 
J"DE LA LEY N.o 11.'764 

EI scüor CORREALETELIER (Vicepresi­
dente I . --- EntraI:}!'i0 ,a la Tabla .d,e FáclIDes­
PIlcha. correspon,e ocuparse del proyecto que 
proporciona recutso.s a la Universidad de Chi­
le p'dr:l financiar la construcción d'eun edi­
ficto en Valparaíso,en el cilla"} funcionarían 
dlvers.1,s reparticiones públicas. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Manet. -

El seiJor ALEGRE.- Pido la palabra, señor 
Pr-esid,eiltie. 

El S€ñol' {''O~REA LETELIER (Vicepresi­
(lenÜ)) .--.,. Tiene la palabra Su Señoría. 

::w~ ... " 
Ea señor ALEGRE.- Señor Presidente, el 

pro}'e<:t.J Üe ley en debate tuvo su origen en 
!#la moción pres€ntada por los Honorables 
('lOlegas .señor€s Scha uls ohn , Mallet, B.3naprés 
Rivera, don GuIllermo, y por el Di'putado que 
habla. Tiene dos ebjetivos perfectamente cla­
ros: por una parte, dotar a Valparaí.~o de un 
edificio en el cual puedan funcionar d,iversos 
servicios pÚblicos que actualmente ocupan 10-
~aJes que ,están en muy malas condiciones; 
y, por otra parte, financiar las obras que es­
ta rea.lizando la Universidad de Chile en esa 

ciudad, como es Iaterminación del edlf1c1o 
de la Escuela de Derecho y los de otras Fa­
cultades. Para ello se propone elevar el im­
pu·esto establecido en el artículo 100 de la 
ley N.O 11.764. Cerno es sabido, por medio de 
esta dispü.'Oición se creó un lmpu\!sto de un 
uno y medio por ciento sobre el monto de lu 
contribu·cianes y demás cobros que d,ebe ha­
cer el Servicio correspondiente en calida.d de 
costas judiciales. Con este proyecto se propo­
ne aumentar la actual contribución del uno 
y medio, al diez Jlor ciento. El ocho y medIo 
.por ciento de aumento de los tributos que de­
berán pagar los contribuyentes ,d,e Valparaiso 
en virtud de este proyec'to, permitirá finan­
ciarlo. En efectO, 'el rendimiento anual del 
mayor tributo, que se calcula en diez millo­
nes de pesos, permitirá servir el emprés* 
cuya contratación se autoriza por el articJiIe 
2.0. Dicho artículo autoriza a la universida.4 
de Ohile para que,dir'ectamente o por medio 
de una emisión ,d,e bonos, contrate uno ,.0 

más empréstitos que produzcan hasta la su­
ma de cien millones de pesos para financiar 
la construcción a qllle se refiere -el artículo 1.0. 

Señor Presidente, es una necesidad impe­
riosa de ValparaÍS(lcontar c·on un edificio cm 
el cual puedan funcionar los Servicios de Im­
puestos Internos, la Tesorería ProvincIal, .el 
.Servicio de Cobranza Jud,iclal de ImpuestQ,lll 
)a Oficina de Bienes Nadonales. 

A los representan~s de Valparaíso ,nOl 
constan personalmente las malas condiciones 
en que actualmente trabajan esas reparticio. 
nes por falta de un local adecuado; más aún, 
Señor Presidente, el edificio -en que funcIona 
la III Zona .de Impuestos Internos,es real­
mente vetusto y amenaza la seguridad de 105 
empleados del serviCio y de los .propios cOn­
tribuy'entes que C'oncurren a esa oficina. Ten­
go en mi poder un informe 'de la' Dirección 
de Arquitectura de la provincia, en el cual se 
dice que el edificio está amenazado~ un 
desplome inminente. 

Está de más, también, hacer presente la 
conv-eniencia d·e que loo g,ervicios menciona­
dos puedan funcionar en un solo edificio. 

Por otra parte, ·el Museo de la ciudad de 
Valparaíso está perdiendo sus coleccionea, 
porque éstas se 'están delier,iorando debido a 
que no cuenta con un local adecuado. Este 
proyecto daría oportunid,ad, entonces, para 
que el MlfSeb de Valparaíso fuera instalado 
en el edificio que se pretende construir. 

Señor Presidente, por 'el a1rtículo 2.0 del pl'G­
yecto, como ya he expresado, se autoriza a la 
Universidad de Chile para. contratar un em­
préstito que produzca hasta cien millones de 
pesos; en el mismo artículo se contemplan 
los beneficios de que gozarán los tomadores 
de los bonos de dicho empréstito. Por una ley 
anterior, la N.O 10.310, se otorgaron a los 
compradores de dichos bonos diversos bene-
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ficioo que se mantendrán en esta oportuni­
da.d,. Esas franquicias se refieren a que los 
bonos no ¡estarán sujetos a trabas o restric­
ciones de ninguna ·especie en cuanto a su 
colccación, circulación o enajenación; ade­
'más, estarán exentos del pago del impuesto 
a la renta, y loscontribuy'entes de Valparaí-
80 podrá,n darlos en pago del impuesto a la 
renta, del impuesto glo-bal complementario, 
y las tesorerías deberán recibirlos por su va­
lor Dominal. 

En cuanto al aumento del monto de las 
costas per/:lonales el diez por ciento, deseo 

. hacer presente que, prácticamente, todos los 
aranc'eles de los colegios de abogados del país, 
autorizan paracvbrar por concepto de costas 
'Judiciales, entre un cinco y un veinte por 
ciento; de modo que, fijar en un diez por 
ciento las costas personales a que se refiere 
el artículo 100 de la ley N.o 11.764 le pareció 
prudente a la OomIsión porque, justamente, 
constituye una tasa media. 

Por el artículo 3.0 del proyecto, se eleva 
en dos millones de pesos -y para los fines 
que determina el artículo 2.0 de la ley N.O 
11.308, o sea, para la terminación y alhaja­
miento del edificio d;e la Escuela de Leyes­
la suma que el Fisco debe entregar a la Uni­
versidad de Chile en C"onformidad al decreto 
supremo N.O 3.541, modificado por la ley N.O 
9.408, que deS'tinó una cuota o aporte para la 
Unlversid,ad, de los impues,tos que recaen so­
bre los hipódromos. 

Este ·es, en forma muy global y esquemá­
tica, 'el proyecto en debate, señor Presidente. 

Me permite solicitar de la Honorable Cá­
mara tenga a bien prestarle su aprobación, 
porque se encuentra debidamente financiado, 
~l como lo comprobó la Comisión de Hacien­
l1a. ,Como ya he dicho, la iniciativa en deba­
te esta destina.d,a a satiSfacer una sentida ne­
cesidad de la ciudad de Valparaíso: la de 
contar con un edificio adecuado para el nor­
mal funcionamiento de los servicios .d,e Im­
puestos Internos, Tesorería Provincial y Co­
branza Judicial de Impuestos y para el me­
jor desarrollo de los p~anes que la Universi­
dad de Chile tiene en estud,io. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor IBA:R7Z.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vieepresi­

dente).- Ti>ene la palabra Su Señoría. 
Er' señor IBAAEZ.- Señor Presidente, la mi­

nuciosaexposición que ha hecho nuestro Ho­
norable colega señor Alegre, me ahorra en· 
trar en mayores explicaciones y dar otros an­
tecedentes sobre el proyecto en debate. Tal 
como el Henora-bJe Diputado ha sefialad.o am­
pliamente, esta' iniciativa viEne a satisfacer 
una sentida necesidad:. la de construir un edi­
ficio que reúna las condiciones mínimas que 
exige el normal desenvovimiento de los ser­
vicios de Tesorería, cobranza Judicial de Im-

PU€stos Internos y Oficina .d,e Bienes Nacio­
nales o.e Valparaiso. 

Basta observar 'el estado ruinoso en que l:'Ie 
encuentran los edificios donde funcionan C8-

tas reparticioIlls, espe·cialmente aquél en que 
están ubicadas las oficinas de la III Zona de 
Impuestos Internos, para darse cuenta de 
que es necesario construir uno nuev(] cuan­
to antes. 

Por tal motivo, señor Presidente, me penni­
to solicitar .d,e la Honorable Cámara se sirva. 
aprobar este proyecto de ley que ha merecí­
do el beneplácito de toda la ciudadanía por­
teña. En efecto, todos los habitantes d,e Val­
paraiso han aplaudido la feliz y acertada 
idead,e algunos Honorables colegas de pre­
sentar esta iniciativa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CHELEN.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETlELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CHELEN. - Señor presidente, los 

Drputados socialistas populares votaremoo 
favorablemente este proy'ec1iO, por conside­
rarlo de justicia, ya que va a solucionar uno 
de los p~oblemas básicos que afec,tan a la 
ciudad a.e Valparaiso. El Diputado que habla 
dio su aprobación a esta iniciativa en la CO­
mIsión de Hacienda, después de oir los ante­
C"edentes que en ella se proporcionaron y lue­
go de 'estudiarla detenil'l,amente. 

De todas maneras, creo conven~ente expre­
sar que el problema que preocupaba a Val­
paraiso y soluciona mediante este proyecto. 
existe en casi todas las ciudades más impor­
tantes de la República. 

Los Diputados socialistas populares, repi­
to, daremos nuestra aprobación a este prD­
yecto, porque lo consid,eramos justo. 

Nada más, señor Pre[idente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepreai·-

dente) .- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable -Cámara, ¡¡e da­

rá por aprobado. 
AprObado. 

Cerno no ha sido objeto de lndicadou<.>g. 
queda también aproba.d,o en particular." 

Terminada la discusión del proyecto. 

7 .-MODIFICACION DE LA LEY ORGANICA 
DE LA DIRECCION DEL LITORA.I, y D.~ 

LA MARINA MERCANTE 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
denteL- A continuación, c~responde QCU­
parstj del prcyecto Qriginado en un mema­
je del Ejecutivo, por el cual se reemplaza el 
artículo 10 del decreto C'on fuerza de ley N.O 
292, que fijó la Ley Orgánica .0;2' la Dirección 
del Litoral Y" de la Marina Mercante. 
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Diputado Informante es el Honorable señor 
Rivera Bustos. 

En discllilión general y particular el pro­
yecto. 

El señor RIVERA BUSTOS.- Pido la pala­
bra, señor Presid'énte. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RIVERA BUSTOS.- La Comi­
sión de Defensa Nacional' de esta Honorable 
Corporación prestó su aprobación al proyec­
to, ,por medio del cual se modifica el artí<!u-
10 10 ,d,el decreto con fuerza de ley N.O 292, 
que fijó la Ley Orgánica de la Dirección del 
Litoral y de la Marina Mercante. 

Dicha disposición separaba a la.') diversas 
reparticiones de la Dirección de,! Litoral en 
tres departamentos: "Marina Mercant.e y Li­
boral", "Navegación e Hidrografía" y "Faros 
y Señalización Marítima". 

En la práctica, se ha viSt;u que dado el ré­
gimen interno de la misma Dirección, no es 
apropiad,a la división 'en los tres departamen­
tOs que he señalado. Por eso, señor Presidente, 
mediante este proyecto, se propone que esa 
repartición Se divida en cinco departamen­
tos. Además, según he sido informado, el 
Ejecutivo ha formulado indicación para agre­
gar un sexto departamento: el cl,e Contabili­
dad y Abastecimientos, a 10s que se indican 
en el informe contenido en el boletín res­
pectivo. 

De acuerdo cün el proyecto de ley en dis<!u­
sión, en el primer departamento, llamado "Ma­
rina Mercante", se concentrará todo lo rela­
cionado con los elementos funcJ,amentales de 
este servicio, como el factor humano, es de­
cir, el personal de oficialoes y tripulantes que 
fOrman la dotación de las naves; la Sección 
Maberial e Inspec'ción de Naves, Reglamen­
tos y Leyes y Archivo General, 'etc. El segun­
do departamento se llama "Litoral", y tiene 
Que ver con la Sección Capitanías de Puerto, 
Sección Concesiones Marítimas, 'etc. El tercer 
departamento se llama "Navegación y Seña­
lización", y comprende las secciones de Na­
vegación e Hi.d,rOgrafia, Faros y Balizas y Es­
C'Uelas Q.e Faros. El cuarto d'e'partamento re­
cibe el nombre de Movilización y Transporte, 
y comprende las secciones Informaciones y 
Criptográficas, Planes y Operaciones y Logís­
tica. El quinto departamen tú se llama "Tele­
comunicaciones", cOn las secciones del Per­
sonal, Material y organización. 

lOomiO expresé al C'omenzar mis observacio­
nes, el Ejecutivo ha forrruulado indicación pa­
ra crear el Departamento de contabilidad y 
Abastecimientos. 

Debo 1hacer presente a la Honorable Oor­
poración que este proyecto de ley no origina 
ningún nuevo gasto al erario, ya que por él 
no se .dispone la contratación de mayor per­
Slmal, ni se da mayor categoría a los depar­
tamentos citados. Por este motivo, el proyecto 

no fue enviado a la Comisión de Hacienda.. 
Es cuanto puedo informar a la Honorable 

Cámara, señor Presidente. 
El señor ESPINA.-- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CORREA LETELIER l Vicepre3i­

dentel.- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ESPINA.- Señor Presidente, in­

tervendré brevemente en la discusión de este 
proyecto para que sea ley de la República, 
lo más pronto posible, ya que no irroga ma. 
yores gastos al erario. Me limitaré a propor­
cionar a la Honorable Cámara informaciones 
muy generales sobre las funciones de esta im­
portan te repartición. 

La Dirección del Litoral se ,preocupa do 
atender sólo la parte técnica .d,e la Marina 
Mercante Nacional; el aspecto C'omercial es­
tá a cargo del Ministerio de Eeonomía. Su 
principal función es la ref'erente al control 
de la seguridad de la navegación y la pro-. 
tección de la vida en el mar, labor que es 
ejercida a través de cinco departamentos. 

El Departamento 1, "Marina Mercanl¡e", Se 

preocupa d .. e lac:ontratación,tanto de on­
ciales como de tripulantes idóneos, de su 
reclutamiento, formación, ascensos, requisitos, 
etc.; del control de las naves, cuyo estado 
hac'e examinar por medio de in..."-p€ctores que 
periódicamente las revisan y les otorgan un 
certificado de navegabilidad el que tiene una 
duración de tres, seis' o doce me&es, o bien, 
las dejan fuera de servicto, según los casos y 
de acuerdo con el resultado de su inspección. 

El Departamento n, "Litoral", que oejerc€ 
SIUS funciones a través ,cl,e las 'Capitanías de 
Puertos a lo largo de todo el país, está a car­
go del control, tanto deleJemento humallo 
como del material de aquéllas. 

El Departamento In "Navegación y sefl.8.11 
zación" se preocupa del levantamiento dé' 
cartas de navegación, de la señali7.ación y 
alumbrado de la coOsta. 

El Departamento IV, "Movlliz~ióll y Tran.s· 
porte", proporciona el máximo ,cl,c informacio·· 
nes al Ministerio de Economía, del cual de­
pende. 

El Departamento V, "Telecomunicaciones", 
atiende todo lo relacionado con las radioesw· 
clones de los barcos, los radares, etc. 

Como este proyecto de ley no irroga gasto.,; 
al erario, ya que sólo trata de agrupar en me, 
jor forma los ó,istintos departamentos y sec­
~iones de la Direcdón del Litoral y d.e Mari·· 
na Mercante, pido a la Honora:bJ.e Cámara se 
sirva prestarle su aprobaCión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAL~.--· Pido lu pa· 

labra, s'eñor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepr¿stdeo­

lie).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pn:­

sidente, respeto mucho la opitüón de mis Di)-
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nombles cül<egas que han intervenido en este 
d,ebate. No(} dudo que la nueva organización 
que se pr·etende dar a la Dirección del Lito­
ral· y de Marina Mercante, hará más eficiente 
Yf prác~ica h marcha de esta inst~tución. Des· 
graciadamente, esta nueva estructuración no 
figura en la actual Ley de Presupu€Stos, es­
to es, no se contemplan en ella todos los de­
.~rtamentos que por este proyecto Pie crean. 

A mi juicio, S€ trata de consultar un nuevo 
gasto. Por ejemplo, en el proyecto se habla 
del "Departamento d'el LitoraJ" y en la Ley 
qe Presupuestos de los Inspectores de la 
¡;larina. Me)'cante y de los Prácticos". Asimis­
mo, en el Presupuesto .se habla de "un aBe­
.sor Jurídico", y en el proyecto, de "una Ase­
s'Oría Jurídica y de una Secretaría". 

Por estas razones, estimo que el proyecto 
Ile ley debe ser informado por la COmisión de 
llaocienda, a fin de que é-sta .d.etermine si in-o­
ga o no un mayor gasto. En todo e'aso, como 
digo, ami me parece que por él se crea un 
nuevoQ gasto, ya que no figura en la Ley de 
PresupuestoQs. La Oomisión de Hacienda verá 
si .')e financia con economía.') que se puedan 
hacer dentro del mismo servicio o en otra 
I:orma que no ocasione un mayor gasto al 
~rio. 

Por 10 tanto, hayo indicación para que el 
,Woyecto vuelva a la CoQmisión de Haciend,a 
@I;l el objeto, < repito, de que ésta resuoelva 
Eli-·~ta iniciativa importa tm mayor gasto. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 
.Presidente. 

]¡!l .señor CQRREA LETELIER (Vicepresi­
,¡;fjente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

.I~1 señoQr ESPINA.- Deseo informar ¡¡tI Ho­
,ow¡¡tble señor Oorrea Larraín que en la "Di­
reccIón del Litoral" existe desde hace muchos 
~ un asesor jurídico. Ahora se trata d;e 
~e haya .Asesoría JUrídica y una Secretaría, 
peroe.Ila no irrogará mayores gasllos. 
E~ señor CORREA LARR.AIN.- En el Item 

~Q¡Ol¡Oll de la Ley de Presupuestos, Honora­
.bJ-eDiputadoQ, correspondiente a la Subse­
~etaría de Marina, letra D) Personal Es­
pecial de la Armada (Dirección del Li­
'toral), GObernadores Marítimos, figura el 
"'.argo de Asesor Jurídico de 5.a categoría, con 
~l!ll sueLd,o de $ 320.040. Pero en el proy,ecto 
~ e.stablece que habrá una Aseooría Jurídica 
y una Secretaría que no figura en ninguna 
p~rte de la lJeyde Presupuestos. 

El señor ESPINA.- Existe, en la actuali­
dAd, el personal de Secretaría del Auditor, 
~¡Jero :WIl empleos civiles. 

El señor CORREA LARRAIN.- En todo ca-
, .'>'O,la oficina a que me he referido no figura 

I::n el Presupuesto. Este dice solamente, a con­
·t,inuaciúl1,en la Planta Transitoria, de acuer­
d,o·'con el dec'reto con fuerza de ley N.O 292: 

"5.a Categoría, Jefe de la Sección Concesio­
~),i!S Marítimas". 

Por lo tanto, a fin de que este proyecto pue­
da ser debidamente estudiado, y sin el ánimo 
de entorp·ecer su despacho, pido que vuelva 
a la Comisión de Hacienda porque, eVic(ente­
mente, a primera vista, irroga un mayor gas-
ti). . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable 'Cámara para enviar el pro­
fecto en estudio a la Comisión de Hacienda. 

No hay acu,erdo. 
El soeñor BARRA.- Pido la palabra, señor 

Presidente . 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor BARRA.- Señor Presidente, el Ho­

norable señor Correa Larraín, como miembro 
d,e la Comisión de Hacienda, desea que f.O­
d08 los 'Proyectos sean estudiados por dicha 
Comisión. PeTO es indudable que, en muchaS 
oportunidad·es ello sólo ha servido para retra­
sar el despacho de algunas iniciativas, pues 
se ha logrado comprobar qrue los estud,ios he­
chos por las Oomisiones técnicas respectivas 
han sido acertados y han estadod'e acuerdo 
con la realidad. Creo que, con respecto a.l pro­
yecto en debate, se produce la misma situa­
ción. 

No sé si el mmorable señ()I'oorrea Lal'raÍll 
ha tenido oportunidaq, de leer la exposldión 
de motiv06 que se haoe en el informe, en la 

'cual se alude a las observaciones que blIIO 
en J.a Comisión técnica el señor Sl¡lbsecreta­
rio de -Marina, en orden a que las ~posicio­
nes del proyecto sólo tienden a dar una nue­
va estructura y .fisonomía a este servicio, sin 
irrogar mayores gastos al erario. No se inDo­
va, por lo tanto, en cuanto a Su personal. Se 
tra:ta, .repito, . de organizar esta Dirección en 
¡forma que desarrolla una labor más exped¡i~ 
ta Y {¡¡gil. 

Se nos hizo también presente ,que era ur­
gente hacer esta estructuración, pues soe da 
el e'~ que, ni siquiera, se pueden llenar al­
gunas vacantes en cargos técnicos contem­
plados en la Ley de Presupuestos,como 3Gn 
los del personal técnico d,e radiofaros. 

Por eso, en la Gomisión, 'el SUbsecretario de 
Marina y sus asesores técnicos nos dieron f.O­
dos los anteced-entes que les ped)mos ,<;Obre 
esta materia, incluso, hasta los últimos deta­
lles técnicos. 

De·manera que la Comisión técniC'a respec­
tiva ha cump·lido en este caso, en forma CO'" 
rl'ecta su mi~ión de estudiar debidamente el 
proyecoo en debate. 

De tal manera, que Cl'eo que hemos CUm­
plido cürrectamente con los requisitos que ha 
exigido mi Honorable colega. 

Es muy posible que a Su Señoría le asal­
ten algunas dudas, porque se estructura la 
planta en forma distintá a ,como puede en­
contrarSe en la Ley de Presupuestos. Pero, 
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I~,U 'f;':¡Ve caso, sólo se trata d'e cambio de nom­
·tH-e.H, por cuanto se mantiene el mismo per­
.'\lnal. En consecuencia, si éste no aumenta 
'1 .sigue percibiendo los mismos sueldos, dán­
dos€'le sólo otra denominación a las distin­
~as dependencias, y una mejor organización 

"~~1 servicio, esto no puede significar. de nin­
',\'lma manera, un mayor gasto. 

Por lo demás, vuelvo a repetir, hemos cum­
}.'¡id~) con el requisito esencial de informar­
r;GS, jom¡ejor posible, 'con el Objeto de adop­
tar los acuer.d.os qu,e, posteriormente, dieron 
orIgen a este proyecto. 

Señor Presidente, conozco las dificultades 
que actualmentoe se. presentan a este perso­
nal para. atender como correspond€ el tra­
::>ajo, cuidado y r·eparación de los .faros en 
"] extremo sur del país. 

Uno de estos functonarios, por ejemplo, que 
1:.etualmente esta a contrata, podrá quedar 
(in la planta, porque en estos momentos exis­
ve la vacante respectiva. El tuvo que ir, hace 
;>ocos d,ias,. al oextremo sur doel país, porqU€ la 
persona que estaba a cargo d'el radiofaro 
dé esa región, con s~de en Puerto Montt, fa:" 
Ueció. En esa oportunidad no se podía nom­
br~ reemplazante, ahora se pOdía hacer. 
I{ay un empleado a. contrata. que pasará a la 
respectiva plánta y atenderá este servicio. De 
)o contrario, habrá que esperar cuatro, ,cin­
()!O o sIete meses más l'ara llenar esta V3ican­
te. 

Po.reste motivo, creo qUe un exceso de celo 
yomo el que demuestra. ml Honorable colega, 
perjudica, muchas veces, los ver.cl.aderos ~n­
f¡ereses de algunas reparticiones públicas de 
~sta naturaleza. 

Esta, y no otra, ha sido la razón que me ha 
Yl1ovido a oponerme a que vuelva a Comisión 
Y,.¡:¡j¡e proyecto. 

lIe dicho, señor Presidente. 
El señor AC'EVEDO. -Pido la palabra, soe­

nor Prp,si<iente. 
El señor CORREA LETELIER (ViC'oepresi­

l}.-ent-e).- Tiene la palabra Su señoría. 
El señor ACEVEOO. - señor Presidente, a 

¡YU('.5tro Honorable colega, señor Correa La­
,'rain le llamó la arencIón este proyecto de 
ley y formuló indicación para que volviera 
!J la Comisión de Hacienda para su mejor es­
t;u.dio. Para disipar sus dudas, deseo sola­
mente explicarle, en la forma más clara po­
'.-;ibJe. el alcance del proyecto. Si Su Señoria 
smserva el texto del artículo únieo, podrá 
vercat.arSi) de que en él se dice: Departa­
TD,euto l, Marina Mercante. Esto es lo mis­
mo ·que aparece en' la expoSición d-e motivos. 

Eso sí que el Departamento N.o 1, Marina 
Me:reante, se subdivide en: a) Sección P€r­
~nal: b) Sección Material e Inspec,c'ión de 
ll\"avr:s; c) Reglamentos y Leyes y d) Archivo 
General. 

,Despué.s sigue el Departamento n, Lito­
t~. Est-e :Qepartamento, en la planta actual, 

lo encontramos con ese solo título. Pef(~. pa­
ra su mejor organización se ha estimado 
conV'enl,ente que existan las siguientes sec­
ciones: a) Sección Capitanías de Puerto -
Personal; b) Sección Capitanías - Material; 
c) Sección Concesiones Marítimas; d) Poli. 
cía Marítima, y así suc~ivamente. 

En consecuencia, esta nU€Va estructura 
del s€rvicio no es sino una me.d)da de orden 
administrativo, tendiente a obtener Su mejor 
funcionamiento. Este es el significado del 
proyecto. 

Por este motivo, ruego a la Honorable Cá.­
mara tenga a bien aprobarlo. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa-· 

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

d,-ente).- Tiene la palabra Su señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Insisto en 

que este proyecto puéde significar la creaóón 
de nuevos cargo.s y, en todo caso, que puede 
involucrar mayores gastos, no consultados 
en la Ley de Presupuesto. Por epemplo, ac­
tualmente no existe ninguna sección Secre­
taría; en cambio, en el proyecto se estable­
ce que "la DirecCión tendrá una Asesoría Ju­
rídica y una Secretaría que dependerán di­
rectamente del Dir'ector". Ad,emáS, tampoco 
exisfie ahora la Sección Policía Marítima, que 
aparece en el Departamento n, Litoral. Por 
estas razones solicité que el proyecto fuera 
informado por la Comisión de Hacienda, pa­
ra . que ella <ieterminara si ~tas disposicio­
nes significan o no mayores' gastos. 

SI el proyecto representa un mayor gasto 
y no tiene financiamiento, la Dirección care­
cerá de los recursos necesarios para efectuar 
los pagos corr,espondientes. En efecto, de ser 
así, ello significa, en el fondo, alterar la Ley 
de Presupuoestos, que determina los diferen­
res ítem a los que deben imputarse los gas­
tos que en ella. se consultan. Pero, como en 
este caso, pese a la creación de estos nuevos 
Departamentos, la Ley de Presupuestos se 
mantiene vig·ente, no se modifica. el proyec­
toquedará desfinanciado. 

Quiero que mis Honorables colegas entien­
dan que, si no se modifica la Ley de Presu­
puestos ni sus ítem respectivos, ni se le da 
lln financiam~ento especial a este proyecto, 
él quedará desfinanciado. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETF..LIER (Vicepresi-

dente).- Ofrezco la palabra. 
Ofr,ezco la palabra.. 
Oerrado 'eJ. debate. 
El señor Secretario dará lectura a algunas 

indicacione~ que se han pres'entado. 
El señor GOYCOOLEA' (Secretario).- ln­

d.icaciÓn del señor RiV'era Bustos, para. agre'­
gar como letra e) al Departamento l, lo si­
gui'ente: 
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"e) Deportes náuticos, bOgá, yating, etc. 
Del mismo señor Diputado, para agregar 

en el artículo único, a ccntinuación del De­
partamento V. lo siguiente: 

"6.- Contabilidad y. Abastecimiento VI. 
"a) sección Cúntabilidac;l y Abastecimien-

~. . 
b) Almacén del Lif;<?ral, Material y Consu-

mos. 
c) Inventarios fijos y movibles. 
d) Bienestar". 
Indica-.."i.ones del Ejecutivo, que son simi­

lares a las presentadas por ,el señor Rivera 
Bustos: 

1) Para agregar como letra e), al Depar­
tamento l. Marina Mercante, lo siguiente: 

"e) Deportes Náuticos". 
2) Para agregar como Departamento VI, el 

siguiente: 

"6.- DEPARTAMENTO VI.- CONTABILI­
DAD Y ABASTECIMIENTOS. 

"a) sección Contabilid,ad y Abastecimien­
tos. 

"'b) Almacén del Litoral, Material y Con-
sumos. 

"c) Inventarios fijos y movibles. 
"d) Bienestar. ' 
Indicación del señor Cúrrea LeteUer, para 

agregar un artículo que diga: "Las disposi­
ciones de la presente ley no ISignificarán 
modificación de la planta y sueldos de la 
Dirreciónd,el Litoral". 

El señor RIVERA BUSTOS.- ¿Me permite 
señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito la ",enia de la Sala para 
conceder la palabra al Honorable señor Ri­
vera. 

Acordado. 
Tiene la palabra SU Señoría. 
El señor RIVERA BUSTOS.- Señor Presi­

dente, después que habia formulado mi indi­
cación a este proyecto, llegó un mensaje del 
Ejecutivo, que contenía una muy similar 8. 
la qu.e presenté a pedid,o del Contralmirante 
señor Escobedo, que es Director General del 
Litoral. La única difoerencia entre ambas, 
consiste en que, para mayor claridad, he agre­
gado en el Departamento 1, letra e), Depor­
tes náuticos, b<Jga, yating, etc. 

He dicho, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En votación el proyecto C<JIl las in­
dicaciones .d,el señor Rivera y del Ej ecutivo, 
quoe son idénticas, en parte. 

SI le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo. 

Aproba.do. 

En vctación la indicación que tiene por ob­
'jeto agregar un artk!ulo segundo, al que se 
acaba de dar lectura. 

Si le pal"ece a la Honorable Cámara, ~e 
aprobará el articulo. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8. -AMPLIA CION DE LA COMPOSICIO~ 
DEL CONSEJO DE LA CAJA DE RETI­
RO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

El señor C"oRREA LETELIER (Vicepresl­
q,ente),.-- Corresponde tratar la modón que 
modifica la composición del Cúnsejo de la 
Caja de Pl"evisión d'e la Defensa Nacional. 

Diputado Informante, 'es el Honorable ,se­
ñor Acevedo. 

El proyecto está impreso en el Boletín N,ó] 
8.220. 

En discusión general el proyecto. 
El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CORREA LETELlER (Vi~epresl­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.- Señor Presidente, el 

d"ecreto con fuerza de ley N.O 209, en su títu­
lo VIII, artículo 39, dispone que "los obre­
ros a jornal del Ejércit<J, y de la Fuerza M",: 
rea y los de la Fábrica de Material de Gue­
rra y los de la Caja de Previsión de la Defen­
sa Nacional, quedarán afectos al régimen de 
la Caja .d,¡e Previsión de la Defensa Nacio­
nal, con las limitaciones que se eX'pre.<ian en 
este mismo cuerpo legal. 

En atención a 'esta dispOSición, los o~rero¡; 
a jornal del Ejército, la Armada y la Avia' 
ción, pasaron a ser imponentes de la Caj'<'l. 
de Previsión de la Defensa Nacional. El nú: 
mero de. obreros del Ejército que se incorpo­
ró al régimen de esta Caja fue de mil nove­
cientos treinta y cuatro; de la Armada, mf! 
novecientos ochenta y och<J; y .d,e la aviación, 
diecisiete, lo que hace un total de tres mil 
novecientos treinta y nuew obreros, muchos 
de los cuales estaban acogidos al Servlc'io 
de Seguro Social, a la caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas o a la Caja dI' 
Previsión de la Marina Mercante Nacional. 

En consideración a que estos tres mll nove­
cientos treinta y nueve obroefos pasaron a 
ser imponentes de la caja .d,e Previsión de la, 
Defensa Nacional, el Honorable Diputado, 
señor Julio Durán presentó una moción que. 
consta de un artículo que, predsamente, tien­
de a darles representación en el Consejo dv­
esta institución. 

El artículo úniC<J, dice: Agrégase al D, Ji'. 
L. N.O 222, de 22 ,d,e julio de 1953, dictado en 
uso de la facultad concedida en el articulo 
4.0 de la ley N.O 11.151, de 5 de febrero de 1953. 
]0 sigui-ente: 

Un representante obrero del personal qUI' 

se 1ncorporó al régimen de la Caja de Pre· 
visión de la Defensa Nacional, en virtud d<e 
la dictación del D. F. L. N.O 209, de 21 de ju" 
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;j1) dp 1953, de libre elección del Presidente 
d e la R-epública". . 

Señor Presidente, la Comisión de Deferu;a 
Nacional ha tenido a bien aprobar este pro­
yecto, por lo que me permito recomend,ar a 
:3. Honorable Cámara que, a su vez, también 
}.p preste su aprobación. 

F..so es todo, señor Presidente. 
El señor OORREA LETELIER (Viceprest­

íl«~p.te).- La Mesa tiene dudas sobre la pro­
cedencia coru;titucional de este proyecto, 
porque se trata de una moción y significa la 
creación de un cargo rentado en una 108-
tlLución semifiscal. .. 

El señor BENAPRES.- Está permitidO ... 
El señor CORREA LE'TELIER (Vicepresi­

a.entO.- Pero la reforma constitucional es­
tableció que corresponderá asimismo, al Pre­
<;:dente de la República, la iniciativa para 
altera r la división 'política o administrativa 
d't'l país; para crpar nuevos servicios públi­
~ü5 o empleos rentados y para concoed-er o au­
ment~r sueldos y gratificaciones al personal 
de la Administración Pública, d;e las empre­
sas fi.~cales y de las iru;tituciones semifisca­
::028. 

La Mesa propone a la Sala enviar este 
proyeeto a la Comisión para que lo estudie, 
s.alvo que la Honorable Cámara quiera pro­
nunciarse inmediatamente. 

El s'eñor CORREA LARRAIN.- Que vaya 
a la Comisión, señor Presidente. 

El señor PALESTRO.- Pronunciémonos in­
mediatamente, s·eñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vic'epresi­
dcnte) .- Si le parece a la Sala, se enviará a 
Comisión. 

El señor PALESTRO.- No hay acuerdo, 
señor Presidente. 

El señor BARRA.- ¿Me permite, señor 
Presid,en te? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Palestro; a continuación Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.- Señor Pre,'idenre, 
~os Diputados de estos bancos votáremos fa­
vorablemenre esta iniciativa del Honorable 
f',Oltó~~ oeñor Durán, p<>r estimar que ella va 
G\ llem r un vacío apreciable que afeda a 
10'5 imponentes de la Caja de Previsión de la 
'Jefem.a Nacional. 

Por medio de este proyecto, señor Presi­
dente, se trata d;e dar representación al sec­
tor de.breres imp<>nentes de esta Caja, que 
han sido acogidos a su régimen de previsión 
E n virtud de diversas leyes. Ellos Suman va­
rios miles de personas y pertenecen a FA­
MAE, a los Arsenales d-e Guerra, a la Fábri­
ca !l,e Vestuario y Equipo del Ejército, al Fe­
rroca.rril MEitar de Puente Ait,{) al Ve Ic'án. 

En virt.ud del proY'ecto en discusión, este 
;;ersonal pasa a rener un representante en 
el seno del Cons"o de esta Caja. 

Hace tiempo, señor Presidente, la Comisión 
de Gobierno Interior estudió un proyecto de 
ley por el cual se concedían d,iversos benefi­
cios al personal de.oempleados y obreros de 
la Fábrica d·e Material de Guerra del Ejér­
cito. 

Se planteó entonces, por un alto funciona­
rio de la Caj a de Previsión de Ja Defensa 
Nacional, lo relativo a la adquisición de bie­
nés raíces por los imponentes. Se dijo que 
un se~tor inmensamente mayoritario de ellos, 
prácticamente no tenía esta franquicia, por­
que, de acuerdo con la reglamentación esta­
blecida por esta Caja, sólo tenían derecho u 
opción a adquirir un bien raíz. los generales, 
los coroneles y otros altos jefes de las Fuer­
zas Armadas. 

El s'eñor VIAL FREIRE.- ¿Me permite, Ho­
norable Diputado? 

El señor PALESTRO.- OOn todo gusto, Ho­
norable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra ·el Honorable señor Vial, d,on Fran­
cisco. 

El Señor VIAL FREffiE.- Puedo decir a 
Su Señoría que nunca han tenido prioridad 
esos jefes militares, respooto de los emplea­
dos, obreros, soldados o tropa de las Fuerzas 
A fmadas, en el sentido que ind,ica Su ,se­
ñoría. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­

dente) .-- Puede continuar Su Señoría. • 
El señor PALESTRO.- Señor Presidente, 

lo que he manifestado lo escuchamos de un 
alto funcionario d-e la Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional, y los DIputados que es­
tá'bamos presentes en esa sesión d,e la (J{)­

misión de GObi'erno Interior podemos corro­
borarlo. 

Fue el propio Fiscal de esa Institución 
quien de'claró que debido a la reglamenta­
ciónexistente para otorgar estos beneficios, 
ellos se concedían solamente a los altos je­
fes de las Fuerzas Armadas que imponían en 
la ,Caja de Previsión de la Deferu;a Nacional, 
y que sólo ellos tenían p<>sibilidad" de adqui­
rir un bi-en raíz. 

Señor Presid'ente, . el proyecto de ley en 
debate permitirá que ese sector de emplea­
dos sea incorporado al régimen previsiona.l 
indicado; por lo menos estará seguro de que 
su coru;ejero tendrá oportunidad. de exponer 
en el seno del Coru;ejo de la institución las 
peticiones que d'eseen formular. 

Por estas razones, señor Presid~te, los 
Diputados socialistas populares votaremos fa­
vorablemente el proyecto de ley en debate. 

Nada más, señOr Presidente. 
El seño~ BENAPRES.- Pido la palabra, se­

ñor Presicl,ente. 
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El señor CORREA LETIDLIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAPRES.- Señor Pre$idente, 
estinto que no procede aceptar el criterio sus­
tentado por la Me.<¡a, puesto que son muchos, 
los obreros benefieiados por este proyecto de 
ley, los cuales anteriormente estaban afec­
tos al l'égimen previsional de la Caja de Se­
guro Obrero y que ahora lo están al de la ca. 
ja de Previsión de la Defensa Nacional, por 
así estimarlo conveniente el actual Gobier­
no. En efecto, son numerosos los obreros que 
limbajan en la Aviación, el Ejército y la Ar­
mada. Luego, es natural que ellos qUieran' 
tener representación en el consejo d,e la Ca;. 
ja señalada para la mejor atención y admito 
nistración de sus propios intereses. 

Debe' recordar a la Honorable Cámara que 
algo parecido sucedió con el régimen previ­
slenal de las tripulaciones' de nuestra flota 
mercante, las cuales también anteriormente 
estaban afectas a la Caja de Seguro Obre­
'ro. En la actualidad están dentro d,el :régi­
men previaional de la Caj a de la Marina Mer­
eante Nacional, por iniciativa de este Gobier­
no. 

Ellos no sólo quieren tener derecho a' de­
signar un consejero de la Caja indicada, sI­
no a constituir su propio Consejo. De mane­
ra que me parece justo y lógico que estos 
obreros que trabajan en reparticiones mili':' 
tares tengan representación en el Consejo de 
la Caja ,d,e Previsión respectiva. 

Por otro lado, la' representación que. se pro­
pone conceder, no constituY'El creación de 
cargos, puesto que todas las cajas de previ­
sión destinan cierto porcentaje de sus pro­
pios pre~illpuestos para remunerar a los con­
sejeros. Me parece que la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional dispone de un diez 
por ciento para esos fines. En conse·::uencia. 
no se trata d,e crear cargos, pues son repre­
sentaoiones que se pagan con fondos pro­
pios. 

Por todas estas consideraciones, señor Pre­
sidente, votaré afirmativamente el proyecto 
de ley 'en debate. 

El señer ACEVEDO.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEiDO.- Señor Pl'ef,idente, 
desearía hacer una consulta previa al Hono-
rable señor Benaprés. ' 

Quisiera que nos informara acerca de si la 
iniciativa anterior obe.d,ecoe a una !noción 
presentada por algún señor parlamentario o 
si ha sido originada en un mensaje del Eje­
cutivo. 

El señor BENAPRES.- Se originó en un 
menmjoe del Ejecutivo, 

El señor ACEVEDO.- Me refiero al caso 
a.nterior, Honorable Diputado. 

El señor BENAPRES.- En un decreto cm: 
fuerza de ley. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl .. 
denteL- En un decreto con fuerza de ley~ 
señor Diputado. 

El señor PALESTRO.- Es decir, se tra1.a 
de un decreto con fuerza de ley que es lncon.'l­
titucional. 

El señor BARRA.- Pido la ,palabra. señO>.2' 
Pre~idente . 

El señer ,CORREA LETELIER (VlC'epreSl~. 
dente).- Tiene la palabra Su Señoria. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, creo 
que hay un error cuando se afinna que lu 
iniciativa de incorporar a los obreros marl­
'timoS' a la caja de la Marina Mercante Na· 
cional nació de un mensaje ,d,el Ejecutivo~ 
Y, en lo que concierne a la representación' 
de los obreros en el Oonsejo de dicha insU­
tución, eUa se originó en una iniciativa par­
lamentaria, por la vía de la indicación; De 
tal manera que están en un el'l'Or JíÚs Ha­
norab:es colegas. 

Es un mensaje del Ejecutivo, pero por la 
vía de la lndicac-ión, se aumentó, inclUSO, el' 
número de representantes, obreros dentro del 
Consejo ,d"e la Caja de la Marina Mereante. 

Por lo demás, tengo entendido que el Obje­
to no es la creación de un nuevo cargo, Au'­
mentar las consejerías, aunque sean de re· 
presentación del presidente de la República. 
no es crear nuevos cargos, porque éstos son 
de carácter transitorio, en cualquier momen·­
to los c·on.sej eros pueden dejar de serlo. De 
ahí que, estimand,o que este proyecto de ley 
es .procedente, lo votaremos favorablemen~ 

te. 
El señor ACEVEDO.- pOdrían ser llenados 

en el próximo año, cuando se consulte el 
nuevo gasto -en' el Presupuesto. 

El señOr CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Acev-edo. 

El señor AC'EVEOO.- Creo que, si apro­
báramos este proyecto, el Ejecutivo podria 
darle curso una vez que se consulten los 
nuevos gastos en el presupuesto de este or­
ganismo para, el próximo año. En ese caso, 
se lÍenarían las vacantes que se crean por 
este prcye.ctc. 

El señür CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- La Mesa tiene que cumplir con su 
deber. Tal cemo lealmente entiende la Cons­
titución y el R,eglamento, en este momento 
no le merece duda d,e que no cabe ir..:ciativa 
parlamentaria sobre esta materia. Prefier-e 
que la Honnrab_e Cámara no se pronunci.e, 
y e.<:pere el pa trccinio del Ej ecutivo. 

En e: ta f:, ma, la M€sa resuelve no dL5-
cutir el puntJ y no lo somete a votación. 

El s'2fiJ.r BARRA .-- Es iniciativa de un 
miembro de la Mesa. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Lo lamento, Honorable Diputado. 

El señor BENAPRES.- Es del Presidente. 

9.-CONCESION DE TERRENOS FISCALES 
EN LA PROVINCIA DE AYSEN - PRO­
YECTO DEL SENADO. 

I 

El señor OORREA I...ETEi.IER (Vicepresi­
dente).- Corresponde ocuparse del proyecto 
del Sena.dp por 'el que se modif.ic'a la ley N.O 
4.855, &obre concesión de terrenos fiscales en 
la provincia de Aysen. . 

El informe de la .Comisión de Agricultura 
y Colonización aparece en el Boletín N.O 
7.652. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Palma Vicuña. 

El señor IZQUIERDO. - .Bido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- Pido la 
palabra, señor presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vic,epresi­
dente).~ Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Izquierdo; a continuaCión, el Honora­
ble señor Lobo. 

El s'eñor IZQUIERDO.- Señor Presid,ente, 
la ley N.o 4.855 dispuso que las parcelas o hi­
juelll.s adquiridas en conformidad a ella no 
podian sub.d,ividlrse en extensiones menores 
de c~eh hectáreas. Esto ha impeclido que se 
destinen terrenos para la construcción de po­
blaciones, escuelas, hospita.les, campos de­
portivcs, etc. Por eso la Comisión dio su 
asentimiento a este proyecto que permite ha­
cer la subdivisión solamente en los casos que 
se indican. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LErELIER (Vicepresi­

(\ente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Lobo. 

El señor LOBO BARRIENTOS.- Señor Pre­
sidente, tal como Ee ha dicho, la ley N.O 4.855, 
de 24 de junio de 1930, en el inciso final de 
su artículo 3.0, dispuso que "las parcelas o hi­
juelas adquiridas conforme a los artículos an­
teriores, no podrán subdividirse en extensio­
nes menores d,e C'Íen hectáreas, ni unirse en 
extensiones superiores a dos mil hectáreas". 

Es evid'ente que el propósito del legislador, 
en este caso, fue evitar la creación de mini­
fundios, que por muchas razones, resultan 
antieconómicos. Al mismo tiempo, cuando se 
dispuso que no podrían unirse en 'exttnsiones 
superiores a dos mil hectáreas, se quiso evi­
tar la creación de latifundios que, por otras 
razones, también sen antieconÓmicos. 

Pero no obstant~ el buen sentld,o del le­
gislador, esta disposición ha creado dificul­
tades rda::ionadas COn problemas de alto in­
terés público en la provincia de Aysen. Tal 
es el caso de los terrenos que ocupan las es­
cuelas. Siendo la provincia de Aysen de una 
gran superficie, es poco menos que parad,ó-

jico que las escuelas -están ubicadas en pe, 
queñas extensiones de terreno, de tal modo 
que no pueden disponer de camp.os deportivos. 
doe huertas, de sitios destinados al aprend,iza­
je de la chacar'ería y de otras labores agrí~ 
cola-ganaderas. Igual situación se les ha 
ereado a los establecimientos hospita.Jarios l' 
a los servicios pÚblicos en general. 

Por esa razón,' 'el Senado aprobó una m()~ 
ción del Honorable Senador, señor li:xequie: \ 
González Madariaga, con el find,e agregar al 
artículo 3.0 los siguientes incisos finales: 

"Podrán, sin embargo, transferirse a cuai­
qui'er título lotes inferiores a 100· hectáreas, 
siempre que ellos sean destinados a la am'­
pliación de poblaclone,s, construceión o fun' 
cionamdento de escuelas u hospitales, a fine..<¡ 
de beneficienc'ia,a la creación de campos de.­
portivos y, en general, al funcionamiento ck 
servicios públicos. 

Las enajenaciones que se hagan con' lQ.!¡ 
fines señalados, deberán ser previamente IW" 
torizad,as por el Presidente de la RepúblIca" , 

Creo que, en conocimiento de estos ante(}e~ 
dentes, la Honorable Cámara, al igual que 1Jt~ 

Comisión de Agricultura y Colonización, apro" 
bará este proyecto. 

El señor VON MUHiLENBI«)CK.-- Pido 1!!i 
pala·bra, señor Presidente. 

El señor ¡CORREA LETELIER <Vicepreaf, 
dente) .- -Tiene la palabra Su Señoría. 

El s'eñor VON MüHLENBROCK.- SeñOtl 
Presidente, brevemente, y para no retardar .r 
despacho de lus proyectos que están en Tabla~ 
deseo adherir a lo expresad,o por los Honora- . 
bIes señores Izquierdo y LobO, en el sentido i 

de solic'itar de la Honorable Cámara la apro­
bación de este proyecto que beneficia POSitl" 
vamente a la provincia de Aysen. 

Debo recalcar que el artículo único con­
templa las suficientes medidas precautorias, 
desde el momento que establece que las ena­
jenaciones que se hagan, las cuales tendrán 
fines de alto interés público, deberán ser pre­
viamente autorizadas por el Presidente de la' 
República. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepl'esi* 
dentel.- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámaraj se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacionell; 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

10.-CONSTRUCCION DE HOSPITALES KN 
RANCAGUA, RENGO, SAN VICENTE DE 
TAGUA~TAGUA, PEUMO Y GRANEROS 

El' señor CORREA LETELIER (Viceptesi'­
dente).- Corresponde tratar la moción que 
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dispone que la Corporación de Fomento de 
la Producción destinará cincuenta millones de 
pesos a la adquisición de Acciones de la So­
ciedad Constructora de Establecimientos Hos­
pitalarios, para construir hospitales en Ran­
cagua, Rengo, San Vicente de Tagua-Tagua, 
Peumo y Graneros. 

~l informe de la Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene se halla en el Bole­
tín N.o 8.190. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Ahumada'. 

En discusión general el proyecto. 
El señor JARAMILLO.- Pido la palabra. se­

iior Presidente. 
El señor SANTANDREU.- Pido la ps,labra, 

señor Presidente. 
.EI señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).···- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Jaramillo; a continuación. el Honorable 
señor Santandreu. I 

El señor JARAMILLO.- Señor Presidente, 
en homenaje al pronto despacho del proyec­
to de ley en debate, seré muy breve. 

El proyecto tuvo su origen en una moción 
firmada por el Honorable colega señor San­
tandreu y por el Diputado que habla; pero, 
en honor a la verdad, debo decir que la pre­
sente iniciativa legal se debe exclusivamente 
al trabajo tesonero e inteligente del Hono­
rable señor Santandreu. El hecho de que ella 
lleve mi firma obedece, únicamente, a la 
amistad y gentileza con que siempré me ha 
distinguido el Honorable colega. 

El objeto del proyecto es facultar a la Cor­
poración de Fomento de la Producción para 
que, con cargo a los fondos provenientes de 
la "Ley del Cobre", signada cQn el número I 

31.828, destine todos los años la cantidad de 
cincuenta millones de pesos para ser inverti­
da en la reparación y construcción de hos­
pitales . de la provincia de O'Higgins. 

Quiero hacer presente que tanto el hospi­
tal de Rancagua como el de San Vicente de 
Tagua-Tagua, se encuentran en estado prác­
ticamente ruinoso. El hospital de Rengo fue 
afectado, hace alrededor de mes y medio, por 
un incendio que le destruyó importantes pa­
bellones. Finalmente, los hospitales de Peu­
IDO y de Graneros, si bien es cierto que se 
encuentran en mejores condiciones, están 
muy lejos de cumplir las funciones a que es­
tán destinados. 

Nada mas, señor Presidente. 
El selior CORREA LJ;;TELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Santandreu. 

El selior SANTANDREU.- Señor Presiden­
te, ..en primer lugar, debo agradecer al tlú­
llorable colega señor Jaramillo las palabras 
que ha pronunciado acerca de mi labor par­
lamentaria, y que sus apreciaciones tan fa­
vorables son obra de su gentile¿a en gran 
J,'IQrte. 

Como este proyecto es de interés general 
para. la llfovincia, hubiera deseado que lo hu-

bies en firmado todos los Honorables colegas 
que representan la provincia de O'Higgins en 
esta Cámara. Por desgracia, durante el últi­
mo tiempo de este período ha sido aecesario 
nroceder en forma rápida para obtener que 
los proyectos que presentamos se conviertan 
en leyes cuanto antes, de manera que no me 
fue posible conseguir la firma de mayor nú­
mero de Diputados de la zona, como habría 
sido mi deseo. 

El Honorable señor Jaramillo ha expuesto 
las razones que se tomaron en cuenta para 
iniciar este proyecto: si hay algo abandonado 
en la provincia de O'Higgins son, precisamen­
te, los hospitales. En realidad, la situación en 
que éstos se encuentran es deplorable.- Siem­
pre que hacemos gestiones para remediar es,­
ta situación, se nos dice en el Gobierno que 
no hay fondos para solucionarla. Mientras 
tanto, puede presentarse de un momento a 
otro una circunstancia desgraciada, de funes­
tas consecuencias, corno sucedió en el hospi­
tal de Rancagua, donde se desplomaron al­
gunas murallas principales, o como el incen­
dio que afectó al hospital de Rengo última­
mente y que la H. Cámara conoció en de­
talle por las informaciones que tanto el Ho­
norable señor Jaramillo como el Diputado que 
habla dimos. De ahí entonces que, después 
de estudiar la manera de obtener fondos pa­
ra subsanar tan aprelniante situación, cuya 
solución se hace impostergable, presentamos 
este proyecto de ley junto con el Honorable 
señor Jaramillo y tuvimos la buena suerte de 
que lo aprobara la Comisión de Asistencia 
Médico-Social e Higiene por la unanimidad 
de sus miembros. 

El señor OSORIO.- ¿Me concede una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor SANT ANDREU.- Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El selior CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Con la venia del Honorable señor 
Santandreu, tiene la palabra el Honorable 
señor Osorio. 

El señor OSORIO.- Quisiera saber, señor 
Presidente, si esos cincuenta millones de pe­
sos de que se habla en el proyecto van a ser 
los que la Ley de Nuevo Trato al Cobre des­
tina a la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción para que los invierta en las cuatro 
provincias, o sea, en Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama y O'Higgins, o, sencillamente, esoS 
cincuenta millones de pesos se obtendrán ex­
clusivamente de los fondos que la Corpora­
ción de Fomento de la Producción tiene que 
invertir en la orovincia de O'Higgins. 

El señor JARAMILLO.- Evidentemente, 
Honorable colega, nada más que esos fondos. 

El señor OSORIO.- La verdad es que el 
proyecto no dice que esos cincuenta millones 
de pesos provendrán de los fondos que la 
Corporación de Fomento de la Producción tie­
ne que invertir en la provincia de O'Higgins, 
sino que habla de los dineros que la CORFO 
debe inverlir en las cuatro provincias. 

• 
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Con el objeto de que el punto sea aclara:' 
do, me parece que debiera decirse en el pro­
,ecto que los fondos de que dispondrá la 
Corporación de Fomento para las obras que 
se indican, deberán salir de aquellos destina­
dos a la provincia de O'Higgins. Por.:}ue, en 
realidad, no se les pued~ quitar lo que les co­
rresponde a las ~rovincias de Atacama.' An-
tofagasta y Tarapacá. , 

El señor CORREA LARRA1N.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable señor San­
tandreu? 

El seYior SA"ITANDREU.- Con todo agrado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Con la venia del Honorable señor 
Santandreu, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRA1N.- En reali­
dad, la duda que asalta al Honorable señor 
Osorio sobre la inversión, en la provincia de 
O'Higgins, de los cincuenta millones de pe­
sos que percibe la Corporación de Fomento. 
está subsanada en la disposición del proyec­
to. pues en los artículos 27, inciso 3.0, y 29 
de la Ley 1l.8~8, se establece que estos fon·· 
dos se distribuirán a prorrata entre las cua­
tro provinCias productoras de cobre. Por lo 
tanto, yo ace~to la indicación del Honorable 
señor Osorio, en el sentido de eskb~ecer que 
estos fondos son los true le corresponden a 
la provincia de O'Higgins. 

El señor CORRTfA LETEL1ER (Vicepresi­
dente>.- Puede cO:1tinuar el Honorable se­
fior Santandreu. 

El señor SANTANDREU.- Señor Presiden­
te. como lo ha explicado el Honorable señor 
Correa Larraín, el proyecto de ley se refiere 
a los fondos que le corresponden a la pro­
vincia de O'Higgins. 

El señor CHECURA.- (,Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor SANTANDREU.- Voy a terminar 
.18 idea, Honorable Di:mtado. Desgraciada· 
mente, leyendo el artículo único de este pro­
fecto de ley, se puede com¿robar que se omi­
tió decir que estos fondos corresponden a la 
cuota de la provincia de O' Higgins. Por lo 
tanto. considero muy acertq,da la iniicación 
Que ha hecho el Honorablo? señor Osorio y 
creo que la Honorable Cámara debe acep" 
tarIa. 

Ahora conceco la i'lterrupción que me ha 
solicitado el Honorable señor Checu:·a. se:í.or 
Presidente. 

El señor CORRr.:!\ L~'rF.LIF,'1 (Vi cepr2si­
dente).- Con la veniét de Su f:;p;;();:,',"\ ',ie'v) 

'la palabra el Ho:nnr,"le señ'1r 'Or,'''''' 
El señor CHE CURA - Señor Presidente •. 

deseo solicitar que se faculte a la Mesa :Jara 
(fue se agregueuf''1 f"~,"" [1"1IC ñ'~" ,',' 

obras se' realizarán con los fondos que le co­
rrespondan a la prclVinch de O'9:i gins, tal 
eomo se hizo con el 'pmyecto q'JP df'~~; :r,'l. fon­
dos para la cOD3tru~c:-)n del edifi~io rl~ la In" 
tendencia de Antofagasta. 

El señor SANTANDn-r.;u.- P~r Jo (lot'.· " "1 

ta exposición de motivos. se deja establecido 

que ése es el espíritu del proyecto. Sólo por 
un lamentable olvido no se consignó en el 
proyecto. 

Termino rogando a la Honorable Cámara 
que se sirva prestar su aprobación a este pro­
yecto de ley, con la indicación que ha hecha 
el Honorable señor Osorio, la que considero 
muy justa y Ol)Ortuna. 

El señor OSOR10,- Se podría facultar a 
la Mesa para que hiciera el agregado. 

El señor CORREA LARRA1N.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETEL1ER (Vicepresl­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre­
sidente, yo debo felicitar a mis Honorables 
colegas señores Santandreu y Jaramillo por 
haber presentado este proyecto de ley que 
tiende a satisfacer una' necesidad imperiosa 
de la provinCia de O'Higgins. 

Como lo ha manifestado el Honorable se­
ñor Santandre.u, los hos!)itales de las ciuda­
des aquí mencionadas: Rancagu<Í, Rengo. San 
Vicente de Tagua-Tagua, Peumo y Graneros,' 
se encuentran en estado ruinoso. En efecto, 
el hospital de Rengo fue destruido por un 
incendio; el de Rengo amenaza caerse de un 
momento a otro; el de San Vicente carece 
de sala para niños y tiene su techumbre to­
talmente deteriorada. 

En suma, todos est~s establecimientos hos­
pitalarios de la provincia necesitan grandes 
reparaciones, en forma imperiosa, para dar­
les cabida a los enfermos de la región. 

Celebro, por consiguiente. esta iniciativa 
para destinar una suma de los fondos que 
percibe la Corporación de Fomento de las en­
tradas provenientes del impuesto al cobre a 
este objeto tan práctico y necesario para la 
provincia, en lugar de m'llgastarlos en fá­
bricas de aviones u otros proyectos utópicos 
que nada tienen que ver con el progreso de 
la región, ni con el bienestar d~ sus habi-
tantes. "'-

He hecho indic?ción para ampliar la .suma 
de cincJenta m~llones de pesos que se consul­
tan en el proyecto a cien millones, porque 
creo que las obras que se piensa realizar con 
aquella s'una tendr,i.n un cos~o 'lUJ la excede: 
L'l sola construcción del h03pital de Rengo 
re)reseu ~L:'á una suma su!):~rior a los cien 
millones .-le pesos. La re!1ara~i')n del hospital 
de ::l o' C"lf,U:\, !1osiblpmente importe una suma 
dé~ c. C .en~a millo::es de p;~sos. 19'1al cosa 
ocnr' ~Oé' la "e'~ar'1ción d'~l hosnital de San 
l/ic; (: cm hampli9,ción del -hospital de 

J11 :¡é~n la construcción del de Grane­
ros ,',~ '~St.:.S ramnes, he mand'ldo a la Me-
',~, (;; carión correspondiente. 

.11" ;,qefíor Presidente. 
: 1 S~l~ S'-i:''?~~A'TO.- Pido la palabra. se-

fo,,, 1:- ,f' 

"~ lf c'")~:'~-;;: '\ L~TEL1.:~R (Vicepresi-
"':'21:.. ~v, . ~ ... '-' ...... ~ :"" ,rJ<.Ñl~~ra .:a ~,,:D.oría. 

. '. ') ~ -;;-, '1."t V'TO, Señor Presidente, es­
toy completamente de acuerdo con lo que 
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han expresado los Honorables colegas señores 
Santandreu y Correa Larraín respecto de las 
bondades de este proyecto de ley. En esta 
oportunidad, sólo deseo hacer una pequeña 
consulta. En el artículo único del proyecto 
se destina anualmente la cantidad de cin­
cuenta millones de pesos, que el Honorable 
colega señor Correa Larra,in, desea aumentar· 
a cien millones de pesos, a la realización de 
las obras que aquí se indican, pero no se fija 
un límite de tiempo para tal aporte. 

El señor VON MULHENBROCK.- Hasta el 
término de las obras. 

El señor SERRANO.- Precisamente, falta 
la frase que dice Su Señoría. 

En realidad, de acuerdo con la redacción 
que tiene este artículo único, puede ser que, 
una vez que se concluyan las obras en refe­
rencia, se tenga que seguir destinando a ellas 
estos fondos. Creo que el espíritu que ha ani­
mado a los autores del proyecto ha sido el 
de conseguir la realización de estas obras 
hospitalarias, destinando las sumaS' necesa~ 
rias' hasta que esas obras se terminen. Por 
lo tanto, convendría agregar 'la frase :'hasta 
la total terminación de los hospitales". Creo 
que ha sido ésta la idea de los autores de es­
ta iniciativa. 

El señor CORREA LARRAIN.- Se podría 
facultar a la l\4esa para que redactara en esa 
forma el artículo. 

El señor SEll.RANO.- Termino, señor Pre­
sidente, pidiendo que se solicite el asenti­
miento de la Sala para facultar a la Mesa 
con el objeto de que redacte el artículo úni­
co del proyecto en el sentido de limitar esta 
destinación de fondos a la terminación total 
de las obras propuestas. Creo que no habrá 
inconveniente para ello. 

El señor OSORIO.- Estableciendo también 
que estos fondos serán de la cuota que corres­
ponde a la provincia de O'Higgins en las en­
tradas provenientes de la ley de impuestos 
sobre el cobre. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se acepta­
rá el procedimiento insinuado por el Hono­
rable señor Serrano. 

El señor OSORIO.- Con la indicación mía, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente>.- A 
la Mesa no ha llegado indicación alguna de 
Su Señoría. 

El señor OSORIO.-Señor Presidente, lo 
que pedía, hace un instante, era que se fa­
cultara a la Mesa para redactar el articulo, 
diciendo que la suma que en él se señala se 
sacará de la cuota que corresponde a la pro­
vincia de O'Higgins. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se facul­
tará a la Mesa para redactar la disposición 
de acuerdo con las ideas propuestas por los 
Honorable señores Serrano y Osorio. 

El señor JARAMILLO.- y de acuerdo con' 
la idea del Honorable señor Correa Larraín. 
que es la más importante. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-·-
Acordado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a otras indicaciOllet'i 

llegadas a la Mesa. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Bl 

señor. Correa Larraín ha formulado indicación 
para reemplazar la suma de cincuenta mi­
llones de pesos por cien millones de pesos. 

El mismo señor Diputado, pa.ra agregar fl, 

continuación de "Graneros", lo siguiente: 
" ... en la siguiente proporción: Rancag~. 
$ .30.000.000; Rengo, $ 30.000.000; San Vicente, 
$ 20.000.000; Peumo, $ 10.000.000; Graneroa, 
$ 10.000.000". . 

El mismo señor Diputado, para consultar 
los siguientes artículos nuevos: . 

"Artículo ... - El Ministerio de Obras Públi­
cas destinará el 50% de los fondos que a la. 
provincia de .0'Higgins correspondan del por­
centaje a que se refiere el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley N.o 11.828, a la realiza­
ción de las siguientes obras públicas en esa 
provincia, de acuerdo con la prelación qw' 
se señala: 

a) Construcción del puente sobre el rio 
Cachapoal en el trazado del camino que uní"!' 
rá a Pelequén con Melipilla y caminos de ac" 
ceso a dicho puente; 

b) Terminación de los camin,os a que ae 
refiere la Ley N.O 8.567 Y sus modtficaciones 
posteriores y realización de las obras' de arte, 
correspondientes, y -

c) Construcción de otros caminos en la 
provincia, según el orden que determine la 
Dirección de Planeamiento del Ministerio de 
Obras Públicas". 

"Artículo ... - El Presidente de la Repúbli­
ca, previo informe favorable del Departa­
mento respectivo del Ministerio de Obras Pú"' 
blicas, autorizará la construcción de un puen­
te carretero superpuesto o apoyado en el 
puente ferroviario sobre el río Cachapoal ea, 
el ramal de Pelequén a Las Cabras". _ 

"Artículo ... - El Banco Central de Chile 
deberá poner a disposición del Ministerio de 
Obras Públicas trimestralmente, para la rea­
lización de las obras a qÍle se refiere el ar­
tículo 1.0, las cantidades que correspondan a 
la provincia de O'Higgins de los fondos a que 

,se refiere el inciso tercero del artículo 33 dé 
la Ley N.O 11.823, Y el Ministerio deberá con-
tabilizar en una cuenta especial esas sumas. 
Contra este 50% sólo se !>odrá girar para el 
cumplimiento de los fines señalados en el al'­
tículo 1.0". . ';, 

"Artículo" ,- Dentro de los dos prifnero& 
meses de cada año, el Ministerio de ,Obras 
Públicas deberá publicar, en dos diarios de 
Santiago y en uno de Rancagua, un detalle 
completo de las sumas recibidas de acuefCI,8, 
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con las disposiciones de la presente ley y de 
la Ley 8.567 y sus modificaciones posteriores. 
así como también una nómina de las obras 
realizadas y el costo de _cada una de ellas". 
. El señor CARMONA (Vicepresidente>.- La 
Mesa. tiene dudas sobre la procedencia de es­
ta indicación, porque no se refiere a la idea 
fundamental del proyecto. Además, destina 
otros fondos, cuya inversión no corresponde 
a la Corporación de Fomento de la Produc· 
ción, sino al Ministerio de Obras Públicas. 

En conformidad con el Reglamento, la Me· 
/la abre debate sobre la procedencia de la in­
dicación. 

Ofrezco la palabra, por diez minutos, a un 
señor Diputado que la sostenga. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palaJ)ra Su Señoría. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pre· 
Bidente, debo manifestar que el rendimiento 
de los irppuestos establecidos en el artículo 
1.0 de la Ley del Cobre se distribuye en do! 
categorías: unos los percibe la Corporación 
de Fomento de la Producción, y otros el Mi­
nisterio de Obras Públicas: A los primeros 3e 
refiere el proyecto presentado pOr los Hono­
rables señores Santandreu y Jaramillo. Los 
fondos que en él se consultan se destinan a 
la construcción de establecimientos hospita­
larios en la provincia de O'Higgins. Por lo de­
más, la indicación que he propuesto guarda 
perfecta relación con el proyecto en discu­
sión, puesto que también se refiere a la Ley 
N.o 11.828, que distribuye los fondos prove­
nientes del impuesto extraordinario al cobre 
dentro de las provincias productoras del mis­
mo, con la única diferencia de que estos fon­
dos son los que administra el Ministerio de 
Obras Públicas, y no la Corporación de Fo­
mento. En consecuencia, tanto el proyecto 
presentado por los Honorables señores San­
tandreu y Jaramillo, como la indicación del 
Diputado que habla, se refieren a los impues­
tos extraordinarios establecidos en la Ley N.o 
11.828 y guardan estrecha relación, ya que 
parte de su producido se debe invertir dentro 
de la provincia de O'Higgins. Repito que la 
única diferencia reside en que los fondos con­
sultados en el proyecto son los que adminis­
tra la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, y aquéllos a que se refiere mi indi­
cación son los administrados por el Ministe­
rio de Obras públicas; pero ambos provienen 
de la misma fuente de recursos: la Ley N.o 
11.828. 

Por este motivo, sostengo que mi indicación 
tiene perfecta relación con el proyecto de ley 
en discusión. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra a un señor Diputado que 
sostenga la procedepcia de la indicación, 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra, por diez minutos, a un 
señor Diputado que sostenga su improceden­
cia. 

El señor SANTANDREU.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 
. El señor SANTANDREU.- Señor Presiden­

te, lamento que la discusión de este proyecto 
haya tomado este giro. La verdad es que la 
indicación presentada por el Honorable se­
ñor Correa Larraín es la copia fiel de un pro­
yecto que figuraba en la Tabla correspon­
diente de la sesión de ayer, del mismo Hono~ 
rabIe Diputado, al cual yo he formulado al­
gunas indicaeiones. 

Por lo tanto, como lo ha hecho presente el 
'señor Presidente, no cabe insertar en este 
proyecto las indicaciones que ha formulado el 
Honorable señor Correa Larraín. Si bien es 
cierto que ella se refiere a la provincia de 
O'Hjggins y al rendimiento del impuesto es­
tablecido en la Ley del Cobr~, no ti!;!ne rela­
ción con el proyecto que estamos· discutien­
do, que destina tales recursos a la construc­
ción de hospitales dentro de la provincia. 

Lamento que. se esté legislando en esta for~ 
ma. El Honorable señor Correa Larrain ha 
presentado un proyecto, que se- encuentra en 
tramitación y que tiene informe de la Comi­
sión de Vías y Obras Públicas. A este propó­
sito debo advertir que el proyecto presentado 
por el Honorable señor Jaramillo y por el Di~ 
puta do que habla, ha sido informado por la 
Comisión de Asistencia Médico-Social e Hil 
giene. Pues bien, la indicación - presentada 
por el Honorable señor Correa Larraín, como 
he manifestado, es copia textual de un prq~ 
yecto que ha sido informado por la Comisión 
de Vías y Obras Públicas. -

A mí me parece que legislar en esta forma 
es poco serio. Lo mismo se ha dicho, en otras 
ocasiones, desde los bancos de la derecha, 
cuando he sostenido ideas contrarias a suS 
opiniones. Por lo demás, debo declarar que 
comparto las ideas contenidas en el proyecto 
presentado por el Honorable señor Correa La­
rraín, al cual, en el memento oportuno, daré 
mi aprobación, proponiéndole algunas modi­
ficaciones, que lo mejoran, pero no creo· que 
ésta sea la ocasión de hacerlo, sino cuando 
se discuta el indicado proyecto. Debo decir, 
desde luego, que en nada se refiere el proyec­
to ahora transformado en indicaciones sobre 
las defensas del río Cachapoal, río Claro y es­
tero Zam'orano, estadios, cuarteles de Cara­
bineros, agua potable, etc., que son las que 
me proponía señalar, al que está en debate. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra a un señor Oiputado que 
sostenga la improcedencia de la indicación. 

El señor PALESTRO.- Es una indicación 
improced€'nte. 

El señor TAMAYO.- Es una burla pará;ecl 
Congreso. ,. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación la procedencia de la indica­

ción. 
-Pr-.lcticada la votación en forma econó­

mica, la Mesa tuvo dudas sobre su resultado. 
El señor CARMONA (Vicepresidentel.- La 

Mesa tiene dudas sobre el resultado de la vo­
tación, por lo que se va a repetir. 

En votación. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, 4io el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 2i votos; por la negativa, 23 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- En 
consecuencia, la Cámara estima procedente la 

/ lnd~cación formulada por el señor Correa La­
rram. 

El sefíor PALESTRO.- Está firme la com­
'binación de Gobierno. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).- En 
votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aprobará en general el proyecto. 

Aprobado. 
En votación el artículo único con la pri­

mera indicación del Honorable señor Correa 
Larraín. 

Se va a dar lectura a la indicación. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

<licación del señor Correa Vuraín, para re­
emplazar en el artículo único: "$ 50.000.000" 
por "$ 100.000.000". 

Indicación del mismo señor Diputado para 
agregar, después de la palabra "Graneros", 
las frases que a continuación se indican: 
"En la proporción s i g u'¡ e n te: Rancagua, 
$ 30.000.000; Rengo, $ 30.000.000; San Vicente. 
$ 20.000.000; Peumo, $ 10.000.000; Graneros, 
:$ 10.000.000". 

El señor CARMONA (Vicepresidentel.- En 
votación el artículo con la indicación del Ho­
norable señor Correa Larraín. 

-Practicada la votación en forma econó­
JIlica, dio el sigUiente resultado: por la afir­
mativa, 37 votos. 

El señor CARMO'l'A (Vicenresidente).­
Aprobado el artículo con la indicación. 

Se va a votar 11. indicación del Honorable 
señor Correa Larraín que consiste en agregar 
algunos artículos nuevos al proyecto. 

Si le parece a la Honorable C"'.mara se vo­
tarán separadamente los artículo~ nue'(os. 

Acordado. 
El señor PALESTRO.- ;,r,ómo n'lede PCl­

nerse en votación un preyecto distinto, señor 
Presidente? 

El señor COFRE.- Que se lea el artículo. 
aeñor Presidente. 

El señor CARMO'l'A (VicerlresidenteL- So 
Je va a dar lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secrptario).- "Ar­
Uculo ... - El Ministerio dI> O,,"'s Púb!ic'lS 
destinará. el 50% de los fondoR t'fu~ a la pro­

. ,incia de O'Higgins corres~ond.,,, del porcen­
taje a que se refiere el inciso tercero del ar-

tículo 33 de la Ley N.O 11.828, a la realización 
de las siguientes obras públicas en esa pro­
vincia de acuerdo con la prelación que se se­
ñala: . 

a) Construcción del puente sobre el río Ca­
chapoal en el trazado del camino que unirá 
Pelequén con Melipilla y caminos de acceso 
a diCho puente' 

b) Terml~ación de los caminos a que se re­
fierE; la LtY N.O 8.567 Y sus modificaciones 
postériores y realización de las obras de arte 
correspondientes, "Y . 

c) Construcción de otros caminos en la pro­
vincia, según el orden que determine la Di­
rección de Planeamiento del Ministerio de 
Obras Públicas". 

El señor CARMONA (Vicepresldente).- En 
votación el artículo nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco"ló­
mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 26 votos; por la negativa, 9 votos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).­
Aprobado el artículo. 

El señor PALESTRO.- ¡Esta es la seriedad" 
de la Derecha :para legislar! 

El señor RIVERA BUSTOS.- ¡La seriedad 
de la Izquierda está en la Comisión de Ha­
cienda ... ! 

-HABLAN VARIOS SE~ORES 'DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CARMONA (Viceureside-nte).­
Ruego a Sus Señorías guardar silenc1o. 

En votación el artículo segundo de la in­
dicación del Honorable señor Correa Larraín. 

Se dará lectura al artículo. 
El señor GOYCOOLEA (SecretarioL- "Ar­

tículo ... - El Presidente de la RepÚhlica. 
previo informe favorable del Departamento 
respectivo del Ministerio de Obras Públicas, 
autorizará la construcción de un puente ca­
rretero superpuesto o apoyado en el puente 
ferroviario sobre el río Cachauoal en el ra­
mal de Pelequén a Las Cabras;'. 
/ El señor CARMONA (Vicepresldente).- En 
votación el artículo. 

-Durante la votación: 
El señor PALESTRO.- ¿Por qué no agre­

gan también las facult.ades extraordinarias? 
El señ0r RIOS.-- No es procedente, Hono,:, 

rabIe Diputado. 
-Practicada la votación en forma econj.. 

mica, no bub') quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 

vo~ado solamente 26 señores Diputados. 
El sefíor CARMO'\TA (Vicf'"r- siclf:'pte) . 

No hay quórum. Se va a repetir la votación. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

Á LA VEZ. 
o El señor CARMO"l'1\. CVicepr~'sidente).,­

Ruego al Honorable señor Palestra guar­
dar silenc:o. 

-Practicada la votación en forma ceoné­
mica, n'l hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente 25 ocñores DiputadOS. 
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El señor CARMONA (Vicepl" sidente). -
No hay quórum. Se va a repetir la votación 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, por el sistema de sentados y de p:e. no 
hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretari').- Han 
votado solamente 27 s'2ñores Diputados. 

El señor CARMONA (Viccnr, sidente). -
No hay quórum. Se va a l'amar por dos mi­
nutes, a los señores Diputados. 

-Después de transcurrido el tiempo reg~a­
mentario. 

El seúor C.ARMO'! 'l. (~lice1')r' s¡dente). -
En votación nominativa el segundo ar:;.\cn:o 
nuevo prO!lUesto en la indkaci6n del Hono­
rabi" sffL,r Correa Larraín 

-'fJr:! ct~ca(l:rr la v·Tiao~. Ó~ en f('l,,·~l'a n~Mi­

nativa, ~1io el sj~uknte re'nl'ado: llor la afjr­
m.a ~.Á'ra~ 3.~ V(}~J!s: ?.lor la nY gaí.iv(!.y 25. 

El seflCr CltEI'vl0 \T \.. (l~~~nl·' 8Ide:cte). 
Apnbrtrl'J el 8r'1c'110 2.0 nuevo. 

:El s~'0Qr (JDY-C()C)YJ~('\ (.ses1.'e~,:arlo) ,- Re 
va a da~ lcc~llra ~l ar:.icn'c 3.0. que proj'C'.)· 
ne 1'1 :rdiclclr,ll. Dke e! a':'ticuléJ: 

"El. rareo CE'!~tl'a' :'J.: Cl!i1e debera poner 
a d;s;.nsi ~íón d, 1 Ministcr:o de Obraf: PÚ­
bHc~"s ~T·!1-·pstra ·n1cn ~ r, t)~l'a la rrq,1jrl~.~}Ón 

de las oblas a que se refÁcre e! articulo 1. o, 
lac-; cllnt,j-':8!ies Que corrfspond3.n a la provin­
cia de O'Hir:gins de lo') f~nrl"s a Que s.~ re­
fiere el il;cis,J tercero del artículo - 33 dc 11. 
ley N.o 11.8~R y el MinLter'o deberá cénta­
biliz'1,:r en una cuenta (s'1ec;al e3as sumas 
Contra este 50% s610 se podr:'i n,-inu pam el 
eumr¡l'm i elolo de los fines señalados en el 
artículo 1. o" 

El 8p"'c1' CAP,:-!.0"'T,\ (Vicepr'sidente). 
En vo~ación el a,,-ticu]o 

-Dm:ante la votación: 
El señal' RIOS.- jQnc se ?)1rufbe con la 

mi'oIT'ft 1,-ot'l,'ión, señ:w Prcs:denf", I 
-Pl'~ctica'!la la. v,)taciÓll en forma I'cono­

m'I':l, ,l;n el s;~"liente resultado: por la aEr­
mativa, 29 vot::'s. 

El serer, CAR:'vrO~ '\ (Vicepr¡sidcntel. -
Aprebad0 el artículo 3. o nuevo. 

Sr va a dar lectura al artículo 4. o, pro­
puesto en la ind:cación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Di­
el:' ,el artícu~o 4.0: 

"Dentro de los dos primeros meses de ca­
da año, el Minister:o de O'Jras Pública~ de­
bl:rá publi"ar en dos dia]"~os de Santiago y 
en upo de Rancag11a un de/aUe compleio de 
las sum~tS recibidas de acuerdo con las dis­
posiciones de la presente ley y de la lfy 
N, o 8567 y sus modificaciones posterior,es, 
así como también una nómina de las obras 
realizadas y el costel de cada una de ellas". 

El S'ñor CAPMO'TA (Vicepresidente) 
En v'ltación el artículo. 

-Pra c!;cada la votación en forma rconó­
mica, din el silmiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos. 

El s.<>ñor CARMONA (Vicepresidentt!) . 
Aprobado el artículo. 

Terminada la discusión del proyect<l. 

1l.-MODIFlCAC::-ON DEL DECRETO CON 
FUERZA DE LEY N.o 209, EN 1,0 RE·' 
LATIVO AL RKnRO OBL~GA'JeOR10 

DEL PERSONAL DE LAS FUERZ.'\S AR. 
l\tlDAS. 

El s,:ñor CARMONA (Vicepresidente}. _. 
Corresponde ocuparse, en s"gu~da, del pro' 
y,-cto que modi1'ica el Decreto C011 Fuerza de 
Ley N. o 209, en lo re la L vo al retiro obliga­
torio d.:! personal de las Fuer:las :">mladas. 

Diputado Illfmm?-nte c.3 el ::IG~,Ji',ü)I" Z::!' 

ñor H,ivera Busto*. 
En discusién el proy2cto. 
El scr:'Clr H.IVEHA EUSTOS,·-- Pido le. pah~- .. 

-"'nt.e. 
El s' fler Cc\RMONA CVicel;re;:;¡::f;):~eJ .. 

Tiene 1'1 pa:ab:a. Su S,ñorla.. 
El scücr E1.iV0~R(1 13 ]3¡C;~'C~S . "--- 2cflc~'" Prcsa­

den:,~. la li:O:1i:!l'·1ri'.e Cnrn:tsi:~jn d~~ 'f)ej·,::::?1,.:;::t, I'Tf.'.< 
CiOIW.l ::l,1fClbó lma mec;l:n del H::nO'flblp, se­
rIar E;;iÚli a y del qu:' habj(~, pó..::;; 'ro6iijC3,r 
la le~ra f) del al'F;::'.l·'O 2;) del D. 1". L, N.O 
209. de 5 de a:';os~o de 19:;'), len ',..1 ·'()¡¡'jdo de 
que el retiro obli" ai.orio dc: lOS Ofj.olales de 
las Fue;:zas Ann::ul3.s S3 eff:~j;úe a los treint3. 
y ocho acios, y no a los Lrei1,l L:l. y c.inco años, 
como lo estableció elarlicub 1.0 üe la ley N.O 
11.156. 

El artícu1029 dd D. F, L. N 1) 209, dice 
en su letra f): 

"Saán comprendidos e11 el rcLiro absoiu­
to los Oficiale,., qúe !:e cücuertr2Il er: :ÜgUllOS. 
de Jos s;guientcs C2.SCS: 

f) Los proVEnientes de las E;scuPi:t:'; Mill­
tar, Naval y de A¡iación, Que cumplieren 
treint.a y cinco años <le servicios como Ofi­
ciales ... ". 

Med;antc ¡as di'5posÍciones de este proye;:, ' 
to d~ lo y, se re-2mplaza la e)~presjón "treint.a. 
y cinco años" por "treinta y ocho añl)s", con 
lo cnal se logrará obtener un mejor aprovc', 
chamíento elel Oncíal de armas de 'las J<'ll~r' ' 
zas Armarlas y evitar su jubilación prematu,· " 
ra. En nta forma, los Oficiales se acogerán 
a retiro después de haber ent.regado a la. Re­
púb1Icll' sus me,iores conoclmlentos. y obten­
drán su jubil;lCión, según la estadística, más 
o menos a 1l'~ "in"." rl'a y ocho años, en lu~ 
r;Hr de a los cincuenta '1 cinco afias, como, 
ocurre actuallllente, 

Por estas razones, la Honorable ComisIón 
de Defensa Na~ional, con el informe favora­
ble del szñor Ministro de Def-en.c;a Nacional 
y de los tres Subsecretarios de dicho ML"lis~ 
terio, dio su aprobación a este proyecto de 
ley y pide a la Honorable Cámara se sirva 
acogerlo en atel:ción a los beneficios que en.­
cierl)'a. 

Nada más, señor Presidente. 
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:EI s,:fl\¡r CARMONA (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrez~o la palabra. 
Cenado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se dará lectura a una indicación llegada 

& la Mesa. • 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación del señor COiré, para agregar al pro­
Jecto un art.ículo que diga: 

"Agrégase al artículo 29 del D. F. L. N.O 
209, de 5 de agosto de 1953,.la letra: 

1) Los Oficiales de las Fuerzas Armadas, 
dEsde los grados de Capitán a General y 
desde los grados de Capitán de Fragata a 
Vicealmirante, respectivamente, que salgan 
I!el país en viaje de estudio, ya sea pagados 
con fondos del Estado o de los países amigos, 
de regreso al país tienen. la obligación de 
permanecer por lo menos tres años en sp.r­
vicio activo". 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
El artículo único del proyectO' está aprobado 
reglamentariamente. 

En votación la indicación del Honorable 
señor Cofré que consiste en agregar al pro­
fEctO un artículo nuevo. 

El señor RIVERA BUSTOS. - ¿Me permite 
fa palabra, señor Presidente? 

El s-eñor CARMONA (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para conceder la 'palabra al 
Honorable señor Rivera Bustos. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA BUSTOS.~ Señor Presi­

dente, agradecería al Honorable señor Cofré 
que nos explicara cuál es el alcan~e de su 
indicación, porque, según me pareció enten­
derlo. no guarda relación con lo dispuesto en 
el artículo 29 del Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 209. 

En efecto, esta disposición fija normas y 
condIciones para el retiro de los Oficiales: 
en cambIo, la indica.ción del Honorable co­
lega establece una nueva obligación que. en 
realidad, no encuadra dentro de la materia 
de que trata el artículo. . 

El S€ñor CARMONA (Vicepresidente). -
¿Ha terminado Su Señoría? 

El s.eñor RIVERA BUSTOS. - Sí, señor Pre­
sidente. 

El &fñor CARMONA (Vicepresidente). -
8i me permiten los señores Diputados, como 
el tiempo destinado a tratar los proyectos 
vence a las diecinueve horas y treinta y sie­
te minutos, solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para prorrogar di­
cho tiempo por una hora, con el objeto de 
despachar los proyectos que se acordó discu· 
tir en la presente sesión. 

El señor LARRAIN VIAL.- No hay acuerdo. 

El S€ñor CARMONA (Vicepresidente). -­
Hay oposición. 

El señor COFRE.- Pido la palabra, señor 
PresIdente. 

El ¡Kñor CARMONA (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, en 
compañía de otros Honorables colegas, pre~ 
sentamos una indicación ... 

El s-eñor CARMONA (Vicepresidente). -
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo destinado a tra­
tar los proyectos de la Tabla de la presente 
sesión. 

El señor SANDOVAL.- Señor Presidente, 
¿por qué no recaba nuevamente el asentl­
miento de la Sala para prorrogar dicho tiem­
po? 

El s-eñor CARMONA (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para prorrogar por treinta minutos el tiem­
po destinado a tratar los proyectos de la Ta­
bla. 

El señor LARRAIN VIAL. - Siempre que 
esa media hora de prórroga rija después de 
la Hora de Incid-entes. 

El S€ñor CARMONA (Vicepresidente). 
No pueden tomarse acuerdos condicionados, 
Honorable Diputado. 

El señor LARRAIN VIAL.- Mantengo esa 
condición,. señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
No hay acuerdo. 

12 .-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

Ei señor CARlIONA (Vicepresldente). 
Solicito el asentimítuto unánime de la Ho­
norable Cámara para dar cuenta de algunos 
cambios de miembros de Comisiones. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario)_ m 11-

ñor Ibáñez renuncia a la Comisión de Edu­
cación públic!J.. Se propone en su reemplazo 
al señor Del Río Pinochet. 

El señor C4RMONA <Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se aceptarán la renun­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

fior ROdríguez Lazo renuncia a la ComiSión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo al 
señor Lea-Plaza. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se aceptarán 1& re­
nuncia y. el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretarlo).- El se­

ñor Valdés Larraín renuncia a la ComiSión 
de Hacienda. Se propone en su reemplazo al 
señor Correa Larrain. . 
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El señor CARMÓNA (Vicepresidente). -
SI le parece a la Sala, se aceptarán la re~ 
nuncia y el reemplazo. 

.Acordado. 
gl señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

fior Larraín Vial renuncia a la Comisión de 
Hacienda. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Hurtado Echenique. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se aceptarán la re­
nrulcla y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Proflecretario).- El se­

llor Miranda RamIrez renuncia a la Comi­
sión de Hacienda. Se propone €n. su reempla­
zo al señor Rioseco. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
SI le parece a la Sala, se aceptarán la re­
nuncIa y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor YA V AR (Prosecretario). - El se­

ftOi" Von Mühlenbrock renuncia a formar par­
te de la Comisión de Hacienda. Se propone 
en su reemplazo al señor Rigo Righi. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aeeptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

iS.-RENUNCIA y REEMP.LAZO DE UN RE­
PRESENTANTE EN LA CAMARA DE DI­
PUTADOS, ANTE EL CONSEJO DE LA 
CAJA DE COLONIZACION AGRICOLA. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
tior Barrueto renuncia a la Consejería Que 
desempeñaba en la Caja de Colonización 
Agrícola. Se propone en su reemplazo al se­
ñor De la Presa. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
81 le parece a la Hono"rable Cámara, s~ acep­
tará la renuncia a la Consejería parlamen­
ta~ia y se aprobar. á la designación del Ho­
norable señor De la Presa. 

Acordado •. 

l •. -SESIONES ESPECIALES DE LA COR­
PORACION y DE LA COMTSlON E~PE­
ClAL REVISORA DE SOLICITUDES 
PARTICULARES. 

lIT señor CARMONA (Vicepresidente). -
La Mesa anuncia que se pro~ederá a citar 
liL sesIón de la Comisión Especial Revisora 
de Solicitudes particular-es, para mañana a 
las 10,30 A. M. 

El señor BUSTAMAN'I'E.- El acu€rdo con­
.1stió en citarla para hoy día, señor Presi­
dente./ 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Al :mismo tiempo, se procederá a citar a la 
Hopo,rable Cámara para continuar despachan­
do:~os proyectos que estaban incluídos en la 
Tabla de la sesión de hoy. 

El señor ACEVEDO.- ¿A qué hora 8e ci­
tará a la Comisión Especial Revisora de 
Solicitudes Particulares, seüor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresident.e). -
La Comisión Especial Revisora de· Solicltu· 
des Particulares, sfrá citada para mañana a 
las 10,30, Honorable Diputado. 

El señor BUSTAMANTE.- Pero el acuerdo 
consistió en citarla pa'ra hoy, señor Presi­
dente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
La Honorable Cámara será citada a una se­
sión a la misma hora, Honorable Diputado. 

Un señor DIPUTADO.- (.Cuál es la mis­
ma hora? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). -
Las 10.30 de la mañana, Honorable Diputada. 

La sesión tendrá por objeto continuar tra.­
tando los proyectos que figuraban en la Ta­
bla de la sesión de hoy y que no alcanzaron 
a ser despachadas. 

I5.-CINCUENTENARIO DE LA FUNDACION 
DEL MUSEO DE BELLAS ARTES. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
En la Hora de Incidentes. el primer turno co­
rresponde al Comité Acción Renovadora de 
Chile. 

Tiene la palabra la Honorable señora Laf­
faye. 
. La S€ñora LAFFAYE.- Señor""Presidente, 
el 18 de septiembre cumplirá tres cuartos de 
siglo el Museo de Bellas Artes, el exp·:mente 
máximo de la cultura plástica en nuestro 
país. p'ara nosotros, parlament.arios, no pue­
de pasar inadvertida esta efemérides, ya que, 
bajo este mismo techo del Congreso Nacio.­
nal, siendo Presidrnte de la República don 
Aníbal Pinto Garmendia, tuvo lugar la cere­
monia de su inauguración, el 18 de septiem­
bre de 1880. 

Cinco salas del segundo piso se habilitaron 
con tal fin, con lo cual se materializó <el anhe~ 
lo del inspirado artista José Miguel Blanco 
Gavilán, que logró interesar a personalidades 
de su época, como don Diego Barros Arana y 
don Miguel Luis Amunátegui, que no sólo 
apoyaron su iniciativa, sino que divulgaron su 
proyecto en la "Rl2vista ChiIena"/ de la cual' 
eran dire~tores. Y así, en el número corres­
pondiente al mes de noviembre de 1879, pue­
de leerse el siguiente acápite: "Damos aco~ 
gida con placer al interesante artículo del se­
ñor Blanco Gavilán, uno de los artistas más 
inspirado, inteligente e instruído con que se 
enorgullece el Nuevo Mundo. Creemos que su 
proyecto debe ser protegido por todos aque­
llos que se interesen por el engrand: clmien­
to del país. El arte, es quizás, la manifesta­
ción más bella y espléndida d~ la inteligen­
cia humana. Un pueblo como el nuestro, que 
cada día progresa más y más, debe tener ar­
tlStas y estimulo para ellos. Ojalá que se 
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ae~pten las id(3as del &Eñor Blanco". (Fdo.): 
Los Directores. 

Los colosos del pensamiento nacional del 
pasado siglo dieron así, el eS1Jaldarazo al crea­
dor del Museo de Bellas Artes, que no dio 
tregua a su empresa y que activó su campa­
ña en todos los órganos de prensa de aquel 
entonce.s. "El Anuario de la Universidad'" y 
HEl Estandarte Católico", fueron su mejor 
tribuna, hasta que la comprensión de un en­
tusiasla admirador de las bellas artes, el Co­
ronel de Artillería, don Marcos Maturana. d(s­
pués de cambiar ideas con el artista, logró 
inter€sar en su empeño al Ministro de Ins­
trucción Publica, don Manupl Garda de la 
Huerta, y éste, a su vez, al Primer Mandata-
1'io, quien no titubeó en dictar el siguiente 
decreto: 

"M[NISTERIO DE JUSTICIA' E IN8TRUC­
CI01\( PUBLICA.- N,o 1602.- Santiago, 31 de 
julio de 1880.- He aCOl'd'tdo y decreto- nóm­
br2.se una CGm;sión ccmpl1',sta del Coronel 
con Mar'.~os M:1' m'ana y de los profe¡;ores 
Giovani Machi y don José Miguel Blanco Ga­
vilán, para que organicen el Museo de Pin­
turas. que debe quedar instalad) en Jos al­
tos del Pa1ac!o del Congreso Nacional, Dicha 
Comisión procederá a formar un inventario 
de los cuadros y demás elementos que fie pu­
Bierf:n a su disposición, debiendo quedar €l 
cuidado de la oficina, a cargo del profesor 
Giovani Mochi.- Anótese y comuníquese.-. 
(Fdo.l: A. Pinto.- M. Garda de la Huerta". 
A partir de ese momento, don José Miguel 
Blanco, empezó a r€unir las obras pictóricas 
pertene~ientes al Estado, ubicándolas C!on­
venientcmente (n el recinto que ocupó el Mu­
fleo. Redactó el catálogo de las 140 obras de 
arte que logró juntar, incluyendo las que ob­
Bequiara el CoroDorl Maturana, y las que legó 

'Monseñor Eyzaguirre, entre las cuales sobre­
sale el grupo escultórico, en mármol, "La Pie-
dad", atribuído a Miguel Angel. ' 

Como en el portal UeDtH;." el techo pro- . 
tector del segundo piso de este edificio, dio 
albergue a la idea luminosa de un artista; y 
nació así a la vida, hace jU'3tamente 75 años, 
el Museo de Bellas Artes, más tarde traslada­
do a la Quinta Normal y, !lOsteriormente. en 
1910, al Parque Forestal, dende se alza el Pa­
lacio de la Facultad de Bellas Artes. Y ha 
llegado a los tres ,cuartos de siglo con una 
trayectoria brillante en el desenvolvimiento 
de la cultura nacional, renovándose cada dia 
en valores artísticos que pueéle exhibir con 
orgullo, como el fruto de su dedicación y es­
fuerzo continuados. El Museo de Bellas Ar­
tes 'ha coronado 1<1s asniracioneil más nobles 
de ese conjunto de hombres amantes de la. 
belleza que encierra la plástic:J.. Ellos, con 
el apoyo oficial, iniciaron la elaboración de 
una obra común q11e mqrc't el índice de una 
nueva era cultural en Chile. 

Sin embargo, los visitantes asiduos del Mu-
8eo de Bellas Artes ignoran, en su mayoría, 

los detalles que anteceden, porque, hasta hoy, 
ni siquiera una placa recordatoria en su fa­
chada indica la fecha de su fundación. 

Por eso, señor Presidente, me permito so­
licitar, por su intermedio, el asentimiento de 
la H, Cámara para enviar oficio a quien co­
rresponda, a fin de que se ordene la coloca­
ción de una placa a la entrada del Museo de 
Bellas Artes, que indique la fecha y el nom­
bre de las personas que contribuyeron a su 
fundación hace 75 años en un día lB de sep:­
tiembre, en que el Congreso Na.ciona1 estaba 
profusamente engalanado con motivo de tal 
acontecimiento, que figuró como número ofi­
cial del programa de festividades patrias. 

Los nombres del ex Presidente de la Repá.¡ 
bUca, Excmo. señor don Aníbal Pinto Ga¡-" 
mendia, del ex Ministro de Justicia e Ins'" 
trucción Pública, don Manuel García de la 
Huerta; del ex Coronel de Artillería,' don 
Marcos l.\hturaha; de los profesores, señores 
Giovani Machi y José Miguel Blanco Gavi­
lán, deben perdurar en el bronce pan. per­
petua m8moria de las generacloues venide­
ras. 

He dicho. 
El señor CARMONA (VicepresidenteL- So-' 

licito el asentimiento de la Sala para enviar, 
en nombre de la Gorporación, el oficio a que 
se ha referido la Honorable señora Laffaye. 
al señor Ministro de Edlleación Pública.. 

Acordado. 

16.-DIA DEL Mt\ESTRO.- HOMENAJE A 
DON MANUEL ASTUDlLLO ORTIZ, CON 
MOTIVO DE CUMPLIR SESENTA Al'Q'OS 
AL SERVICIO DE LA EDUCACION PU·· 
BLICA 

El señor MELENDEZ.- Pido la pa.labra, se­
ñor Presidente. 

El 'Sellar CARMONA (Vlcepresidente) .. ~'­
Tiene la palabra Su Señoría'. 

El señor MELENDEZ.-'- Señor Presidente, 
el Ui,(;\.! eld v;e,'ie!1Ce fue celearado en tóde, 
el pais el Día del Maestro. Con este motivo, 
en el Salón de Honor de la Universidad de 
Chile, se rindió un emotivo homenaje a don 
Domingo Faustino Sarmiento, batallador ge­
nial que alcanzó las más altas dignidades en 
la nación argentina y que en Chile realizó 
una obra fecunda y de gran alcance en ta~ 
vor de. nuestra enseñanza pública. . 

Como feliz coincidencia, podemos anotai: 
que, el mIsmo día once de septiembre, cum .. 
pUó sesenta años en el magisterio nacional. . 
un maestro ilustre qllC ha dado y sigue dan-' 
do su vida y el máximo de sus energías, qUf' 
aún conserva, al servicio de la educación pú­
blica. Me refiero a don Manuel Astudlllo Or­
ti~, que ingresó al servicio el once de sep­
tiembre de 1895, por decreto supremo que lle­
va la firma de don Jorge Montt. A pesar de 
sus años, sigue trabajando ardorosamente eIl 
el Colegio "La Unión", de la calle Carme,: 
710, de esta ciudad. Continúa como Director 
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de una Escuela Nocturna Fiscal, y nunca ha 
interrumpido su labor docente. 

Desde esta alta tribuna parlamentaria, rin­
do mi homenaje más caluroso a este maes­
tro de temple varonil y enérgico, que posee 
un alma bondadosa, sensible a la bellez,!!. ) 
a la ternura. El da un ejemplo a todos los 
chilenos y, principalmente, a nuestra' juven­
tud que, muchas veces, fracasa por la falta 
de esa virtud que sobra a este maestro: la 
perseverancia y la abnegación sin l1mites por 
el trabajo. Llegue hast3. él el sentimiento de 
gratitud de sus alumnos y de este Parlamen­
to, donde cuenta con sinceros amigos, a¡gtl­
nos ex alumnos, que a~)recian la labor in­
mensa que ha realizado en favor de la en­
señanza de 11 niñez y de la juventud de 
nuestra Patria. 

1'7 .-PROBLF..\\i,\S ¡c:;eO~JOMWOS I)E LOS EX: 
SEI~VmORES IMPONl~NTES TlE LA CA­
.TA DE !'1~EYI3i.O:'\l' y ESTIMULO DEL 
BA~CO m::L E.;;T/!.T'O.- O.'cWIO }~:''J 
Non'nmE D1<: LA CAJ\iARA 

El señor MI':LENDEZ.- Paso a referirme a 
otr0 asunto. 

Señor Presidente, en incontable.s oportuni­
dades he levant:1do mi voz en esta Honora­
ble Cám'1r:1. para referirm2 a 103 problemas 
'e' inquietudes que preocupan a los ex servi­
dores del Estado. Lo he hecho con tenacidad 
7 firmeza, inspirado en el sano pro~)ósito de 
reclamar justicia para aquellos hombres y 

.. mujeres que dieron el máximo da sus ener­
gías, trabajando en hs más variadas insci­
tuciones. En cada ocaSión que he ocupado la 
gentil atención de mis Honorables colegas 
pl:lra tratar esta materia, he destacado la in­
justicia q~le se comete con esos ciudadano:; 
Q1le, después d~ tr8bajar años tras años en 
diversas reparticiones públicas, tienen que 
acogerse a una jubilación voluntaria u obli­
gatoria. 

Esta tarde me preocu.?aré especialmente 
de hacer r~,,,:l!n,. 'n. ~jt.·ll".i"" '11i,,"" r' )'1'1'" ':: 

dlch?, la postefgación sistemática de que vie­
ne slenltu OlJJ~,j ~1 ~kr.L'~ ,J .• 'l-'C J ,,,H.,, d, c'-d,-

. vés de 13, Caja de Previsión y Estímulo del 
,Personal del B?l1CO del Estado. Parece quo 

esta Caja ha olvid~do que fue creada para 
velar pór la pr2visión del emplel,do en ser­
vicio y, principalmente, del ex funcionario, 
Sin emb:1rgo, su Honorable Consejo, donde sé 
que hay homb:-es rr'."'1¡rados y d8 verdadero 
.entido humano, desde hace años viene ol­
vidando y tramitando a los jubilados que fue­
ron imponentes de dicha institución_ 

Cabe recordar un hecho que confirma lo 
que afirmo desde esta prestigiosa tribuna 
parlamentaria. En diciembre de 1953. se otor­
gó por ley una Q(miflcaeión compensatoria 
del alza del costo de la vida a todos los em­
pleados y ex servidores de 'las instituciones 
fiscales, semifiscales y de administración au­
tónoma. Pues bien, esta Caja empezó por ne-

gar este derecho a los jubilados, aún cuande 
existía un fallo claro y termmante d~ la ." 
Contraloría General de la Re')ública y de la, 
propia SJperintendencia de Bancos. Ante tal' 
sguación de inj usticia, los interesados se vi~-
ron obligados a entablar un. juicio- a la Caja, 
el que duró más de diez meses; esto significó 
a los jubilados enormes pagos de honorarios 
a competentes abogados, los que fueron des" 
con~adGs de las reducidas sumas que debían 
recibir de acuerdo con lo establecido clara.­
mente en la ley. 

Y, óiganlo bien, Honorables colcg&s, de esa 
bonificaeión aún están impagos los más an­
tig,.lcS jubilados de la Cajl, NacíoD?l dr: Aho· 
rros. ¡Y qué ironía! Mucho>: de ellos son fun-' , 
dadores de la primu'3, institución de a.l:lOi"l'o 
del país, hoy B:wco dd E~tadG de Chiie.Ha.l 
ta la fe2.ha el Fisc'.ll (1~1 Dauco, se.'io1' Dona,· 
s'~, no ;]3, T2:melto rada en üwor de esu,s e1 
sm'viciar,::;:, m uclJCS de 1m: cuak,~ ;-;0:1. a.Dcb." 
nos ve,:er~'.!J12S.y dignos ,le todo respct,G y 
COFsidl'f.ie.'é···¡. Su., f;scuálldas p~nslone", apo' 
nas les a)r:."Drt par:J. viviL . 

rlohol~a !Jit:n, z~~),be ;lc.st~l.C(l.::·. en t~8ta. oportu·"; 
nida~l, en q ne me refi(~ro a esta siLuación QU~" 
nlec~3, a los j ubllaj03 del Banco dGl ¡\:stadd.' 
una nU2V:.l 0l"am1tación de qUé! 52 hace objr.!;(¡ 
a los imponentes de esta caja de prevIsión 
En efeclo, a pesar de todas las ge¡,Lio!1.ez, in',. 
formes y otras defensas legales que se han " 
hecho por la D;recüv::: de la Ascci:lcio'O de' 
Jubilados del Ban(~o del Estado a dicha Ca­
ja, nad';l, se ha resuelt¡;¡ aún acere[), del rell-'­
juste anual de pensiones, aprobado ,.por. la 
Caja Bancaria de Pensiones en el mes de ju-' . 
nio pasado. Debo hacer notar lo que pasa en 
el Departamento de Previsión del Banco de 
Chile. Este ha procedido a aplicar el rcaj ustól 
anua1 de las peü,3iones, en lugar del reajustu 
bienal; entendió qU2 estaba oblig'J.do a pro' 
ceder así, en virtud de ro dispuesto en los at·­
tícu!os 59 y 75 de la ley 8.569, que creó la C~ .. ' 
ja Bancaria de Pensiones. 

En cambio, los Deuartamentos de Prevl" 
sión de la ex Caja de Crédito Hiuoteca,rio '1 
de la ex, Caja Nacional de Ahor~os 'se haD 
negado a conceder el beneficio del reaJ lL'~te 
en la fO~'rna indicada, porque estiman que le'" 
galmente no están obligados a proceder en' 
la Íorm'J. seüalada. 

Es evidente que la Caja Bancaria de ~cn­
siones y los demás organismos de previsión 
mencionados en primer término, han inter~ 
pretado la,; disposiciones legales con mayo!' 
espíritu de justicia y con la debida compren~ 
sión social del problema, tanto más cliantl1 
que el C03tO de la vi di'. ha subido en forma. 
extraordinaria en P!l último tiempo. , 

En consecuencia, es convllliente reafirmar 
el derecho de los pensionados de esos or~a' 
nismos, por medio de alguna iniciativa legal,. 
la que me permitiré presentar a esta H. Cá·· . 
mara en la próxima sesión. 

[,oblemente sensibles son los hechos «1_ 
hoy he dado a conocer en esta H. Cámara ... 

,1 
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eonsideramos que la mayoría de los jubila­
dos del Banco del Estado disfrutan de mo­
destas e irrisorias pensiones. Hay casos in­
concebibles, como el de aquellos funcionarios 
que prestaron más de 35 años de servicios y 
que hoy, jubilados, reciben $ 24.709, suma que, 
con los descuentos legales y otros obligados, 
apenas llega a $ 19 .. 500. Agreguemos a estas 
tremendas injusticias que a los jubilados ban­
earios se les niega el derecho de la asigna­
ción famlIiar, franquicia de que hoy gozan 
todos los gremios obreros, empleados y jubi­
lados en general. 

Deseo, seÍlo~ Presidente, que mis observa­
ciones se hagan llegar, !l0r acuerdo de la 
Honorable Cámara, al señor Ministro de Sa­
lud Pública, a fin que el Honorable ConseJo 
de la Caja de Previsión y Estímulo del ~er­
.onal de la Caja Nacional de Ahorros, tome 
las medidas del caso para, dar a los jubilados 
imponentes de esa entidad, un tratamiento 
más digno, justo y humano. 

Nada más, señor Presidente. 
El seÍlor CARMONA (Vicepresidente).- So­

licito el asentimiento de la Sala para enviar 
el oficio a que se ha referido el Honor:tble 
:leñor Meléndez. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor MELENDEZ.- ¿Cuántos minutos 

quedan al Comité Acción Renovadora de 
Chile, señor Presidente? 

El señor .CARMONA (Vicepresidente).- Le 
quedan dos minutos, Honorable Diputado. 

El señor MELENDEZ.- Renuneio al tiem­
po,seifor Presidente. 

1I.-POLITICA INVERSIONISTA DESARRO­
LLADA POR LAS INSTITUCIONES DE 
PREVISION SOCIAL.- RESPUES­

TA A OBSERVACIONES Y PUBLICA­
CIONES SOBRE LA MATERIA. 

El señor CARMONA (VLcepresidente).- El 
turno sigu~nte corresponde al Comité Con' 
servador Unido. 

El señOr LARRAIN VIAL.- Pido la pala­
'»ra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Tiene la palabra, Su 6€ñoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Pr.esi­
oente, en sesiones pasadas, consid-eré útil pro­
porcionar a la Honorable Oámara las cifras 
de lo que se gasta en Chile en materia de 
'previsión social. Procedí así, sin propósito 
part~dista alguno; tampoco tuv·:! el ánimo de 
l)()ll{)mizar. Al hacer lSas ohservacioTh~s, só' 
1v me guiÓ el espíritu d·e dar a conocer ante­
oeedentes que, por una u 60 tra razón, s-e han 
manlienido hastl ahora "~n la :penumbra. 
Nunca créÍ que la presentación objetiva de 
¡esas cifras, iba a ser recibida con tanta vio· 
lencia por algunos Honora,bles colegas y que 
se gastara tantos esfuerzos dialécticos para 
eli~inar algunos de los guarismos que dí a 
conocet. , 

Se tocaron las campanas a rebato, po11que 
alguien había tenido la osadía· de desconocer 
las 'bondades de nlli8stra iI!toc8.lble legislaclón 
social. Lógicamente, loo primeros fuel'ún jos 
que viven de esa legis1ación, ya sea directa­
mente mediante el goce de su·:!ldos, granjoe· 
rías y privilegi>o:S o, indirect8.lmente, a través 
de su explotación politica. 

Así el señor Superintendente de S3guridad 
Social, que pos1blemente pertenezca a aquel 
grupo de funcionarios qu,e, según el señor 
H:rnán Elgueta, están aquejados de una su­
persensibilidad -producto de la ialita de con· 
:fianza en su propia cap8.lcidad- y que reac­
ciona en forma violenta contra cualquier cia· 
se de críticas. En efecto, sostiene en una pu­
,blicación muy llamativa y a grandes títulos, 
¡que el costo de la previsión social no es de 
cien mil millones de pes-os como había expre­
sado el Dilputado que habla, síno sólo cin­
cuenta y nU3ve mil oclhocientos ochenta y 
siete millones de pesos. 

Esta confrontación de cifras, S>eñor Presi· 
dente, se ha heooo a sa.biendas de que .s.e 1.n­
duce a error a la opínión pública, porque sa­
be muy bien el señor Sup-erin1íenCLente, que 
no se pueden comparaT estas dos cifras, ya 
que él elimina, de los cálculos que ha confec­
cionado, el rubro corr.espondien1íe a la asig­
il1Iación familiar, que estaba comprendida 
dentro de las cifras proporcionadas por mí a 
la Honorable Cámara.' 

Más adelante, este funcionario encuenÚa 
desconc-ertante la información que di en la 
Cámara en el' sentido de que un veinte por 
ciento de la renta nacional se destina a gas- . 
tos de pr'':liVisión; él la calcula en un 7,49%. 
D~spués se queja de que otros organismos 

interv,eng;an en esta materia. Alude, eviden­
temenlie, . a la Corporación Nacional de In­
versiones de Pre:visión, que ha hecl10 un es­
tudio serio y documentado que ha venido, en 
definitiva, a suplir la deficlrencia e incapaci­
dad de este funcionario. 

Por último, s€ñor Presidente, responsabili­
za al Banco Oentral, porque se'gún el señor 
Superintendente, este organismo ha tenido la 
osadía de pedir el pem'-eociomimiento del ré­
gimen vigente en materia de l~lación social. 

A mí me parece, que, antes de polemizar, el 
señor Sup-?rintendente de Seguridad Social 
debió cumplir con su deber, el que se eneuen­
tra claramente establecido en el decreto con 
fuerza de ley N.O 219, orgánico d·e esta institu­
ción. qu,~ se remite al decreto con fuerza. de 
ley N.o 56[1790, de 8 de Febrero de 1943. 

En la exposición de motivos de . este decre­
tu, s·e dice que la compI.ejidad técnica de los 
probIemas que a.borda la previsión social y 
la autonomía de que gozan las instituciones, 
exigen la lnterv-ención de un organismo su­
.perior llamado a racionalizar y coordinar 101 
esfu,erzos de las caj as de previsión en los 
asuntos que son de su incumbencia. 

Entre las funciones que se encomiendan a ,. 
la Superintendencla de Seguridad 8001al, de. 
acu·erdo con su ley orgánica, se encu~tra I8. 
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: dc! realizar ·estudios e investigaciones necesa­
rios acerca de las condiciones médico-s{lcía­
.les y económicas de las poblaciones y las le­
'f'Js financieras que rigen I{lB riesg·QIS ordina­
l"ios de la vida y del trabajo. 

Más adelante,se le encomienda la función 
. de examinar y vigilar los balances y estudio 

actuariales de las cajas de previsión. 
Asimismo, &8 enc{lmienda a este organismo 

: la tar~a de estudiar e informar al MmisteTio 
üe Salud Pública, Previsión y Asistencia S<J­

. cial los presupuestos de ingreso.s y egresos y 
. las plantas de emp1eados de las cajas de pre­
. visión y, finalmente, la de proponer a dicho 
Ministerio las refol1mas legales y reglamenta­
rias de la legislación vigenue qu·~ la técnica y 
f)xperiencia aconsejan. 

Señor Presidente, ¿qué ha hecho el señOT 
Superintendente de .Seguridad Social frente 
.a todas estas oblLgacion-es? Albsdiutamente 
-nada, a pesar de que conoce muy bi-en la gra­
vedad·del probl·ema que está enfocando, lo qUe 
ee d-emuestra en las propias frases finales de 
13 exposición que pUlblicó el señor Superinten­
dente, en las que d·l'.clara textualm·mtie que 
"restaría aún por dilucidar si los actual·es re­
gÍlJJ:enes de previsión social oon compatibles 
con la capacidad económica del país. Sobre 
este punto, cabe hacer una di&criminación 
-importante: en términos gen.erales, debe re­
oonocerse que diooo gasto está alcanzando 
.Umites críticos". 

Concluye el señor Superintendente dicien­
do que: "estamos en presencia de una grave 
injusticia social, provocada por la inconteni­
ble tendencia a legislar en favor de Sectores 
-pequeños, otorgándoles regímenes privilegia­
do.s d·e previsión, en especial en lo relativo a 
jubilaciones" . 

Sin embargo, el señor Superintendente de 
Seguridad Social.. llasta ahora, no h3lbía ata.· 

cado, ni siquiera hrublado de estas injusticial. 
ni tampoco señalado loo exceSoOs d·e la pre­
visión social. 

En estd. Honorrubl-e Cádnara, nuesVo Hono­
rable colega señor Mallet se quejó de que 
me hubiera r·::!ferldo al costo excesivo de l& 
previsión SoOcial y de que de mis oi>servackt­
nes podría despr.enders.~. que ella estaría mal 
organizada o mal orientada. Objetó las el­
iras proporcionadas por mí, a base de un e,¡­
tudio realizado en equipo, según dice; en el 
S=rvicio de Stguro Social, con la colaborll­
ción de los señores Pedro y José Foncea, ea 
que llega a la conclusión que estos gastos son 
de alrededor de se·tenta y cinco mil millona 
tr-2scientos seis mil y tantos pesos. 

Para contestar esta observación me ref&­
riré solaan·:mte al estudio que publicó, con fe­
cha 13 de agosto, la Corporación Nacional de 
Inversiones, sin que h.asta ahora, haya pocU­
do ser desmentido. 

Solicito, señor Presidente, que se recabe el 
asentimiento de la Sala para que se inserte, 
en el Boletín d-e Sesiones y en la versión ofl­
clal de la pr~nsa, el cuadro que se in-cluye ea 
esta publicación, en que ae confirman laa el­
lfrasque había proporCionado a esta Honora­
.bl·e Corporación, en el sentido de que los g ... 
tos para este año, llegan a cLm mil millonea 
de pesos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-
Solicito el as-entimiento unánime M la Ro­
norruble Cámara para insertar, en la versióa 
oficial de la prensa y en el Boletin de Sesfo.. . 
nes' el cuadro a que se ha referido el Rol»' 
r3lble seoor Larrain. 

-Acordado. 

-El cuadro cuya inserción ". acordó es el 
siguiente: 



CUADRO 1: GASTOS DEL REGIMEN DE jIIIEGtiltmAD SOCIAL 
aUTOS ADMlNlsTBA'lUOS, BENEFICIOS E INVERSIONES DE LAS INSTITUCIONES DE PREVISIO~ y otwANISMOS DnEBIOS 1811 

(EN MILLONES) 

(Cálculo estimado ba3ado en los Presupuestos d.e las C2.jas de Prev13:ón '1 antecedentes proporcionados por 11 
Oficina de PelD:ones y Oficina del P:esuiHlest.) del Mimsterlo de Hacienda) 

I 
I Desaha- 1 I I . 1 

' Jublla- cios. In-I Aslg. l. I Otros Inver- Excd. sin , 
Sueldos Sobre- Gastns clones. lIemnlza-1 I Aslst. clones . 

Pensio· C10!1~9 Faml- 1 Servl- y Dlstrl- Total 
FIJOS sueldos Variables nes y Un. de i I )lédlca I Coloca- . 

, MoMe- Impto-. y I llar. Cl08 clones buclón ' 
1 I píos C".aD¡i~ ¡ 

L---~~----~-----T,----~----~----~----
l.-Servicio de Soguro SocIal (D. S. 341) ......•... ! 158.5 &CG,5! 551.61 1.933 ~' 8).0' 2.'723.0 4.'¡CO e! 277,2! 

-·-1 

I 

2.-Caja Emp:udos p~rtl"ula.es (D. S. 1347) ...•. / cu 41~·1 é5~'~1 38:J.0: 1.01;)1 5.",<35 29-15: 
3.-CaJa Empiead~s Publicos (D. S; 139'J) ·•• •• ·.·1 7~,2 23',.,5: 480.~1 2.2·:,U! 15:'::, 4034¡ 
'.-Secclón PeriodlStas. etc. (D. S. "399) .......... 1.3 2o", 32,11 320.' 1 3-1.6: 71.4 9'1.41 
S.-Caja de Ca:-abineros (D. S. 139'8) •.•......••.. 22.0 86 o: 1C8l: L717!: e,ui 394.9 129.41 
5.-CaJa Defensa Nac¡onal (D. S. 3.UO) ... ·.·:·· •. 1 ó7.0 50A 7i.8, 4,C'::C!5: _._: 7'O;J.7 -.-1 
7.-Caja Empleados Municipales de la R9publlca, . ' ! 

(D. S. 13,97) ............................... ". i 66 138 93 ~:L)' 3'10 23' 31 
8.-Caja Ma!'lna Mercante (D. S. 13093) .. : ........ ! 10.6 50.1 462: ¡ ~3 1 1 Ó.. 256,2 62.1: 
9.- Sec-ción Tr¡pulantes y OO. M!'{. (D. S. 1393) " I 348 57.0 lDJ,O 133.5! 

10.-Depto. Prev:sión Sección Agraria Banco del Es-:. . ! 
tado. (D. S. 1394) ............................. 0.0 0,4 lO.S: 2>!.O 17,1. 19.5 

11.-Caja Previ<ilón de Empleados del Salitre (D. s.1 
13ó6) ." ....... "" .............. "" ...... ,,! 6,5 6:; 10,13' 27.7 45: 17.0' 

12.-Caja de los F·F. CC. del Estado (D. S. 13196) , .. I 19.v 83:7' 8S.1¡ 3-3.,,: 151 12.~1 

17,4: 
2 S: 
0.51 
1.31 

10o! 
3.0: 

I 
12.0! 

3132 1 

lOÚ¡ 
5.0: 13.-Caja de Previ~lón del Banco del Estado....... 50.0 '. 32.C.' ]7.:í.O' 116., 28'7,0 81,Oi 

14.-caJ'l. Bancaria de Pe!}Siones ...•..........•..•. . (Estlm.lc'ón G:Ob11,! l. 

15.-CaJa d~ Previsión Banco de Chile. . ..•. .•• ..... . (F...st;mación G,nba!.· , -.-1 
16.-Cajas Varias según anexo (a) .•..........•••.. . : (EstimaClón G.ob'l.l. . I -.--1 
17.-Apo:·te~ Fiscales de cargo Directo............. -.- -'-, 7.037.3 6.141.0 191.3l -.-' 

4.150.41 
10.H36.1r 
8.557·~i 

38J9' 
4.04.81 
&34.1

1 
I 

389.1 ' 
227.1i 
4Q6,7j 

J 

155.81 

328.5i 
00g.,4·1 
782.7, 
-.-! 

11l.-ApD. tes <1e la Empresa de los FF. CC. de cargo I i . -' i I I 
19._~~~~;o ri~.;;h~~i~ 'EE: 'p~¡;li~~'~ 'F~~~~~' A~;'~: 130.0(2 -'-1 -.-¡ 1.80°'''1 150 -, 1.91';',0 187.3· -.-

20.-~~a . d~' 'Á~~;d~~~; . d~i' T;~baj;' y' 'C~~p~;ú~ 1 -.- -.-¡ 2500 J -·-1 -'-1 -.-, 
Partlcuares de Seguro de Accidentes (D. S; 13G6) ! '(EstimacIón Global .! 1 -'-.-

2l.-Sector Obrero afecto a ConvalllOs Pai'tlclllareB . I -.-' - .• - , 8IC' 4.301,3·(3 i . -.-' -.-1 -'-1 
2;;'.-Servicio Naciol1al de Sa;ud (b) ................ 2.874.8 1I.38J.6' 92,4'Ji -.- ¡ 830,1(.:) 3.8303.31504,71 1.181.8 
2S.-Servlcio Méd,co Nacional de Emplea-dos (D. S ! i l ' I 1 1 

1380) ....... : .............. _"................ 118,0 29'311 2Hu, -~ -.- : 9c35.8j' -'--1 219.71 
24.-Aportcs Munlc¡palilS de ca~go directo .......... -.- . -. -,---1 2":0 O -.- -.- -.-

1.412,9 $ 16.563.:l 
18.m:)7 
'1'.847.5 

9953 
2.9'63.9 
6.148,0 

1.700.0 
3'00.0 

1.2'50.0 

1.500,0 

501.9 
851.8 
815.0 

240,4 

4'73.7 
1.140.3 
1.9.38.7 
1,7'00.0 

800,0 
1.250.0 

13.39;3,2 

3.990.3 

2.5000.0 

1.5,00.0 
5.201.9 

15.655,:<: 

1.655.6 
270.0 

.--------- _____ ._J ______ - . -=~~'. -:-::-::-=-c:--" 
SubLta:es ................................... '1' 3.fHO.1 7.312',:l1 3.20..l.3¡ 20.419,0: 5.121.1 23.0;",:;.7 11.28-!,4¡ 9713.0¡ 23.828.3, 6.16..l.91 $ 105.6'1[>.6 
Menos Duplicaciones Seguro S:::cíal .........•.. I I 1 4.70,).0¡ I i I 4.700.0 
Menos Duplicaciones Servicio M,§llco .......... 1 941,31 1, 941.3 
T,jTAL GENERAL ........... · .• ·.··· .. ·.··.13.640,1 7.312,,1 3202<,: 20.4lD,:1 5.121,f 23.72·5,7 5.61311 973.01 23.820331 6.1,6,:.91$100.004 .3 

(l) G·s.stcs tota:e.s O.aclna d.e P~nslo11e.sJ l\1in1ster.o ce RtiCle;lctü. 
(2) G~~toll totales P¿:'Scn<il ServlC:03 San:tarios y Gustes lI.::m;ms~re.tlvos utenc:ón Benef:cios S0cialee, 
(3) Incluye reajuste e.sígn<lCIÓnfamma.r $ 10.- a $ 20.- por cargo. d:arla. 
(4) GMtO A.slguaclón Faml:lar Personel S~rv1cio Naciona·¡ de Sc.:'lld. • 
(a) Oomprenje '(,6 s:gu~éntc.s Ir..;;Utuclones: 1) Secc:ónEspec!al de Pr-evlslón de la C'a. de Ce~vcce:!'1~ Unld's; 2) 8~=clón de Retiros de los Emp'e'!d~s d~ 1'1 e~e. 

Maurlcio Hochschlld; 3) Sección de Previsión Social de los ·EE. de :a Cía. de Gas cte Santiago; 4) Sección de R-3ti?o ere los l!lE. de la Soc:edad Gl:demdster 
y CIa.; 5) Departam"nto d~ Pl€vislón de les El'!:. de: Banco. Centre:; 8) D partame!HO de ?;ev:s,on '~e ,'- Secéii)n Iüpctéc.,'r'.!l ¡[el Banco del Fa:a50; 7) De­
partamento de Previsión de los EiE. de la 03ja de Alno:t1zaci6n; 8) Caja di' Prev!slón de !(js JC:l1a:eroJ Mul1.clpa:~ de S~nt!ago; 9) Ca] .. de Prev:51ón de !es 
n. de la Munlc'lpalldad de Santiago; 10) Caja r;e Pre,lslón.:de ;005 Emple,}dcs·Miun;c~p,,"es dfYa:p,,!'>li.s~; 11) O:¡JIl.d~ Prev~.stón de la, EmpreoSo, .de Agua, Potahle 
de Santiago; 12) ('..6ja de Previsión de les E.'Ylplea:1cB de; C~·.lb Hlp:cw; 13) Ca,Je. de Prevl.sl6n d. Preparat'lON6 y ]IMUe: l'r'Ca.la- ~ :P.r$~,ll de 10& J:l!!. ~é:. 
2npOdromo de. Ohl1e~ y 15) Ca]a de PrevIsión de loo Emp:ee.d~ del Sportlng Club de Valpara!so. 

lb) lnclU1 •• 4.4022.5 mmone. correapondtentea e. ret\j1,llltea de suelllQll de l~. "'y ... N <le lO,:M3 Y 11 .. 7M 
P>~ll:}t",: Cgrpg.rfoCi@n N~~l 1eJn'l'~Qn~ ~~ ~'JiI,1Óf) 
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El s'3ñor CARMONA (Vicepl'zsidente) .'-
Poode continuar Su Señoría.-

El señor LARRAIN V.lAL.- En esta misma 
.publicación de la C<lrporación de Inversic!1es 
ae ponen de manifi.sto los errores en que 
incurrió el Honorable colega seLlOr MaUt!t, 
junto con los señores Pedro y José Faneca, 
al rebatir las cifras que proporcioné a esta 
Honorable Cámara. 

En dicha publicación se esta.blece que se 1n­
~urrió en un olvido de veinticinco mil millo­
n·3S de pesos, que se doetallan en este I!uadro. 
Ruego al slñor Pre3idenlie que recabe nueva­
men1ie el asentimienvo de la Sala, para que se 
inserte, también, en el Boletín de S~siones y 

'en la versión oficial de la prensa, E:Ste úiti­
, roo cuadro. 

El soeñor CARMONA (Vicepresidente) .'-
Solicito el asentimiento unánim~ de la Sala 
para insertar el cuadro a que se ha rderido 
el Honorabl'2 señor LarrlÚn, en el Boletín de 
SesioneS y en la versión oficial de la prensa.. 

-Acordado. 
-El cuadro cuya inserción se acordó, es el 

siguiente: 

el) LOS CALCULO S DEL HONORABLE DlPU": 
TADO SElQ'QR MALLET SOLO LLEGAN A 
75.306,4 MILLONES DE PESOS, PORQUE 
OMITIO CO~SIDERAR OTROS 25.245 MI­
LLONES Dl!: PESOS, COMO SE DEMUES­
TRA A CONTINUACION: 

a) Asignación Familiar Fiscal que 
no se pa.ga por intermedio de 

Millones 

las Cajas .. .. .. .. .. .. .. $ 6.141,0 
b) J llbilaciones Civiles de cargo fis­

cal y Reaj uste d ~ JUbilaciones 
Civiles que se pagan por Tesore­
ría y que no figuran en -el Presu­
puesto de la Caja de EE. PP. 
Y PP. ..... ... ... .. ..... 2.808,7 

e) Reajuste de Jubilacion~s y Asig­
nación Familiar Jubilados FF. 
AA. Y Cara.bineros, no incluídcs 
en el Presupuesto de ninguna de 
las dos Cajas reSlyctivas .. .. 4.229,2 

d) Aporte de la Empresa de FF. OC. 
para sufragar jubilaciones, Asig­
nación F:1miliar, Mediclna Pre­
ventiva y parte cuota de de-
sahucio .. ., .. ... '" '" .. 3.990,3 

41) Fondo de D-sahucio EE. Públicos 
y Fuerzas Armadas .. .. .. .. 2.500,0 

f) Caja de Previsión del Banco del 
Estado .. .. .. .. .. ... 1.538,'1 

g) c:aja ~ancaria de Pensiones (~s' 
tImaclOn) ..... '" ... ... 1. 700,0 

h) Caja de Previsión dp los Em­
pleados del Banco de Ohi1·~, Ban· 
co Central y Departamento de 
Previsión de la Sección Hipot~-
caria del Banco del Estado .. .. 600,0 

i) Srvicio Médico Naciona1 de Em-
pleados ..... ... '" '" .... 911,0 

j) .A.sLgnación Familiar EE. Munl-
e!lpales ..... ... '" '" ". ... 2'10.0 

• 
k) Regímenes convencionales de in­

demnizacion~ PQraños de ser­
vicio (D. F. L. N.o 2431, in­
cluyendo obreros panificadores 

IfUlODe8 

y molineros .. .. .. .. .. .. .. $ 810.0 
[) Sección Tri.pulantes y Operarios 

Marítimos d-e la Caja de la Ma· 
rina Mercante Nacional .. 815,0 

TOTAL ..... ..• • •• .•. ... . $ 26.313,9 
--- -, !-

A esta suma hay que descontar 
las siguientes partidas qu·~ l1an 
sido consideradas en el cuadro 
del señor Mallet. aunque en for­
ma parcial: 

1) C!!ja. Bancaria de P:nsiones . $ '123,0 
2) Caja de Previsión y Estimulo del 

Personal d';l Banco del Estado ~71,T 
3) Servicio Médico Nacional de Em· 

pleados ..... ". ." ... .... ,I.74.0 

• 1.068,'1 
TOTAL QUE OMITIO EL HONO-
RABLE DLPUTADO •. .• .• .• 25.245,.2 -------_._.-

Eil señor CARMONA (Vicepresidente) .­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor LARRAlN VIAL.- Así. señor Pre 
sidente, se llega a la conclusión de que al 
Honorable señor MaUet se le olvidaron na­
da menos que veinticinco mil millones de pe­
sos, a p'csar de los profundos c<lnocimi~Iit08 
que tanto s; vanagloria poseer en esta mate­
ria nuestro Honorable colega. 
M~s adelante, nos proporcionó datos pro­

venient'2S de la Oficina Internaci<lnal· del 
Trabajo, correspondiente al año 1950, en que 
apar·:ceríamos gastando sól.:) el 8,7%, olvidán­
dose que, desde esa oportunidad, hasta aho­
ra, han aumentado enormemente nuestrJ's 
gastos de previsión, ya que, por ej cmplo, pue­
dc d·,:cir que, en un sólo rubro, las imposici~ 
nes al Servicio de Segur'Ü Social, &2 han tri­
plicado entre los años 1950 y 1955, fecha esta 
última sobre la cual fundaba la comparación 
entre los gastos de previsión social y la ren­
ta nacional. 

Después d·~ insistir el Honorable señor Ma.­
llet en la discusi.ón bizantina sobre la.s pala' 
bras pr-evisión y seguridad sccial, se indigna 
porque se incluye en el estudio que propor­
cioné a la Honorable Cámlra, €ntr~ los gas­
tos administrativos, los sueldos que Se pag3.R 
a los mé-dicos ]0 que a~ribuye mi Honon.¡ble 
colega a mi ignorancia que. en este caso, fe­
llLmlente, ·?stá corrpartid!,i por €'l propio Ser­
vicio Nacional de Salud, q'll' también incluye 
entre los gasto.,; adminiotrativ.1S de eS€ or­
ganlsmo, las remuneraciones que s~ pagan a 
€SOs prof:sionalfs. 

A continuación, dice m:, Honorable cole~ 
qÚe los excedentes de previsión social no cons· 
tituyen gas~os de previsión, olvidando que, 
€n -el rég;m"'n existent~. ~st-:s e:'l:::edentes, al 
ser Invertidos, constituyen precisamente la 
base del financiamiento de los bene!lcios .que 
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se otorgan tn virtud de la pl'evisión; se des­
tinan ellos, como bien sabe la Honorable Cá­
mara, o bien' a construir ha.bitaciones, o a 
prestamos de auxilio, y no me parece que val­
ga la pena discutir que todo el mundo con­
lIid·zraéstos como beneficios previshmales, 
salvo que mi Honorable colega se refiera a 
aquellos malos funcionarios que, hacJ poco 
·tlempo, acordaron préstamos de eX1cepción 
para cientos de empi-eados privilegiados, en 
perj uicio de los dereehos legítimos de todo.s 
los imponentes. 

Ta.mbién, en el Honorabl·e' Senado, el Ho­
nora.ble s·¿ñor Allende se hizo eco de las ob­
servaciones que formulé en la Honorable Cá­
mara, expresando que los antecedentes pro' 
purcionado.s por mi, eran inexactos y repitien­
do las cifras dadas por la Superintendencia 
de Seguridad Social, pero ya avanzó un po­
co más, porque reconoció algunas de las in­
justicias de que adolece nuestra previsioll 
éoeial. J 

Creo que el estudio publicado profusamen· 
te por la Corporación de Inversiones. hace 
más de un mes, y que no ha podido ser de,s­
'&r,uido ni por la Superintendencia de Seguri­
dad Social, ni por los impugnadores de mis 
citas, los Honorables señores Mallet y Allen­
de, ha de llevar a la conclusión definitiva que 
los datos que tuve oportunidad de propor­
cionar a esta Honorable Cámara, son ahsolu­
tamente verídicos. 

Reconozcü qUe no se puede polemizar con cer­
teza wbsoluta sobre el monto d·e la Renta Na­
cional, ya que esta cifra no está clara ni de­
fmitivam2nte delierminada; y as aprecia­
Ciones de unes u otros sobre ella, son igual­
mente discutibles. 
, Pero, se puede confirmar, por otro camino, 
el aserto que he formulado, de que los gas­
tos de nuestra previsión o Ileguridad social, 
alcanzan a un veinte ¡por ciento de la Renta 
Nacional. 

En efecto, señor Pl'Csidente, las rentas que 
perciben los asalariados, como muy bien sa­
be la Hünorable CMnara, se han mantenido 
e.'ltables en los últimos años, y alcanzan al 
cuarenta y siete por ciento de la Renta Na­
cional. En consecuencia, si éste se t:stima en 
quinientos mil millones de pesos, el porcenta­
j;; correspondiente_a los asalariados alcanza 
más o menos, a doscientos cincuenta mil mi­
llones. 

Por otra parte, las imposiciones que pagan, 
tanto los obreros como los empleados, para 
i)ostear su previsión, son siempre superiores 
a un cuarenta por ciento del monto de su 
.sueldo o salariü, porque la imP<lsición más 
baja, que es la del Servicio de Seguro Soclal, 
llega a un treinta y siete y medio por ciento. 
A' Estas imposiciones, hay qu·e agregar otra 
de dos y medio P<lr ciento, destinada aaccl­
dentes del trabajo. 

En esta forma, señor Presidente, se llega 
a la conclusión d·e que el mínimo de imposi­
ciones oSOalre los sueldos y salarios, es de un 
euarenta por ciento. Por consiguiente, f,ste 

cuarenta por ciento, calculado sobre más o 
menos el cincu·enta por ciento de la .Renta 
Nacional que representan los sueldos y sala­
rios, nos lleva exactamente a la misma con· 
clusión: que un veinte por ciento de la Renta 
Nacional se gasta en costear la prtvisión ¡o­
cial, cualquiera que sea la ci:fra que'se deter .. 
min·e para la Renta Nacional. 

Sea que, su monto ascienda a quinl:ert­
tos mil millones de pesos, o a setecient08 cin-­
cuenta mil millones, como lo sostiene el ~u­
perintendente de Seguridad Social, el cálcu~ 
lo es exactamente el mismo: el veinte poc 
ciento de la Renta Nacional se destina a loo 
g~tos originados por la previsión social. 
,A esto hay que agregar, todavía, lo~ apot" 

tes d·el Fisco al Servicio Nacional de daluc1. 
los cuales, para 1955, alcanzan a ocho mil 
seiscientos mlllanes.. de pesos, y el pos~ble in­
cremento de seis mil millones, que se otorga­
rán,en vll'tud del nuevo proyecto que está 
estudiando la Honorable Cámara. 

Esto, s·~ñor Presidente, me lleva a conside­
rar otro aspecto del problema .que, estoy se' 
guro, será mucho más difícil, para ,mis RoO'­
norablls colegas ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Permitame, Honorable Diputado. Ha termt­
nado el tiempo del Comité Conservador Unt.­
do. 

El Comité Independiente ha' hecho presen· 
te a la Mesa que cedió su ti-empo al ClJIIIlité 
Conservador UnidoO. Si le parece a la Hono­
rable Oámara, el Honorable señor Larrain 
pOdría continuar sus observaciones, inmedia­
tamente, en el tiempo del Comité Indepen. .. 
diente. 

El señOr PALESTRO.- No hay acuerdo, 
El señor CARMONA (Vicepresidente' ,-

Hay oposición. 

19.-PROBLEMAS RELACIONADOS CON L1l 
LOCOMOCION COLECTIVA EN SAN­
TIAGO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .--
El turno siguiente corresponde al Comi~é SO~ 
cialista. ' 

El señor CHECURA.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ,-
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CHECURA.- Señor Pr·=sidente, la 
Honorable Cámara ceLlbró, la semana pasa·­
da, una sesión especial para tratar el gra­
yisimo problema de la locomoción colectiva. 
que afecta a la población d·e Santiago . 

En esta oportunidad, deseo formular mi.¡ 
propias observacionEs, en relación con esta 
materia. , 

Los gremios, en donde se cobijan los asaJa·· 
riados del pais, claman desesperadamente 
por qu.= se les solucicne siquiera en parte, la. 
difícil situación económica por la que atra 
viesln; pero el Gobierno, no sólo ha contem·­
pIado con indiferencia sus angustias, sino' 
que las ha acallado con disposiciones repri'ai' 



SESION 8230. 01:WINARIA, EN l\HEIWOIJE'S 14 DE SEPTIEMBRE DE 1955 366~ 

vas y humillantes. Por otra parte, este mis­
mo Gobierno, en una actitud que ya no es 
extraña para la sufrida ciudaúanía, ha dis­
puesto, entre atrás nuevas a1zas, como saben 
108 Honora.bles colegas, la de la movilización 
coI·ecti.va, en un ciento por ciento. Esta nue­
va medida, justificada o no, ha repercutido 
en el modesto em¡íleado, en el obrero, en los 
hombres y mujeres cuyos presupuestos no les 
permiten contar con medios propioo de mo· 
r..li.zación. Estas continuas alza;s, agregadas 
a las que experimentan periódicamente loo 
artículos de primera necesidad, son conse­
cuencia de las ,peticiones de aumentos de suel­
,d~ y salarios que siempre se van otorgando 
,en forma restrictiva, lo cual demuestra que 
quooan siempre en considerable desventaja 
respecto de los precioo. Esto es lo que no se 
quiere entender en el Gobi.;rno ni en algunos 
sectore,s de esta Honorrubl-e Oámara. 

Pero, el odioso problema de la movilización 
oolecti:va, no sólo se circunscdbe a los efec­
too de las alzas, sino a la desorganización del 
servicio y a la pésima atención de los pasa' 
jeros que, día a dia, veniinoo observando. Los 
parlamentarios que no t~mem08 la suerte de 
contar con automóvil o con otros medioo pro­
pioo de movilización, hemos podido constatar 
jas deficiencias de este s-ervicio, que el Gobier-

, no o las autoridades comunales respectivas no 
'han sido capaces de remediar. Yo he podido 
comprobar, por ejemplo, la pésima distribución 
de loo recorridos de loo vehículos de la Em­
presa de Transportes Colectivos del Estado. 
Mientras hay sectores en que los trolebuses u­
otros v·elhículos motorizados pasan con redu­
cido número de pasajeroo, hay otros, en que 
la deficiencia es notoria para transportar a 
»OS habitantes que deben movilizarse. 

También he observado que, mi'entras por 
un recorrido se despa~han, desd·e las estacio­
I).es, tres o cuatro vehículos por un recorrido 
determinado, algunos de los cual·es pasan ca· 
si vacíos, la gente se agrupa en los paraderos 
esperando, el de otto recorrido, que es despa­
cnado con demasiada tardanza. Todo esto 
ocasiona transrornos para quienes deben 
concurrir a cumplir con sus obligaciones a 
horarios determinados. 

Pero hay más, señor Presidente. Muchos 
dp los conductores de ·esos 'vehículos, con uh 
'ail'e de prepotencia rayano algunas veces en 
la insolencia, tratan en forma d'cscomedi­
da al público; se deti,enen en los paraderos 
cuando quieren. salvo cuando está atenta la 
vigilancia del carabineros; unas v€ces reci­
ben pasajeros cuando el vehículo ya no resis­
to más, y otras, pasan veloemente. en circuns­
tancias que tienen capacidad para recibir 
mayor número. 

En los "micras" pertenecientes a empresa­
rios particulares, he podidOl comprobar casos 
en que la indum;:mtaria y el traro personal de 
los chofer€s, hacen juego con los "cacharros" 
d( startaJados que eUos conducen. en los que 
llevan apretujadOS, como en latas sardin·e­
ras. a los sufridos ciudadanos. Ni siqUiera se 
ha preocupado la auroridad de exigir la re-

novación de esas verdaderas carretas ambu­
lantLs, qu':~ son una vergüenza para nuestra 
capital. Por lo menos, podría dlsponerse la­
rynovación de sus pinturas y extgirse que 108 
vehículos se presenten en condiclOll-;!s d<! ser 
exhi'bidos por las "'principales calles de San­
tia gOl, y de dar un mínimo de comodidad a' la 
gente que ,debe usarlos, por necesidad impe­
riosa. 

Para qué hrublar del sellVicio de taxis- Sal­
vo muy pocas excepciones, la mayoría de los 
dueños .de taxis se han convertidOl en v·arda­
dt:ros comercianus inescrupulosos con pa' 
tente en la vía pública. Muc:has veces he po­
d~do comprobar que, en las estaciones ferro­
viarias, esto.s señores no ponen sus vehículos 
a disposición de quien los desea tiomar para 
llegar a sus hogares; ellos.se las arreglan pa­
ra trasladar a tres o má.spersonas a deta!" 
minado sscror, y a cada una se les cobra por 
separado el valor del recorrido. YOI he podido 
constatar estos hechos, porque los he expe­
rlmentado en mí mismo. En el mejor de los 
casos, el pasaj ero debe resignarse a pagar 
propinas a algunoo muchachos que se dedl­
can a buscar los taxis para ponerlos a disp() 
sició~ del Viajero; pero, el que no está dig­
puesto a pagar esas propinas extra 1>, está 
condenado a esperar Una o má.s horas" hasta 
que negue el conducror d,e un taxi qU<l tenga 
coneiencia dej sus obUgaciones. También he 
visto que muchos choferes de taxis, trasla.­
dan pasajeros sólo a 10ls sectores donde a 
ellos más les conviene; aun llevando el dig­
ca de "Libre",1 acondicionan al pasajero a esos 
recorridos, y esto ocurre precisamente en Ja.¡ 
boras de mayor mOlvimienro en la ciudad No 
!hay ninguna dispoSición, y si la hay, no Be 
cumple, para I qu,e s-e mantenga permanente­
mente, por lo" menos un taxl en los respecti· 
vos paradero~ a fin de atender llamados de 
urgencia. Muchas veces. (como me ha ocurri­
do), 10ls habitant'2S de Santiago están ex" 
puesros a perder el avión o a no negar opor­
tunamente p~ra atender un enfermo, o en 
otros casos de emergencia que suden presen­
tarse. 

También h~ podido comprobar el ab~ 
que cometen los choferes de automóviles de 
alquil~r qu·~ no tienen taxímetros y que cO­
bran las llamadas tanfas convencionalt:s. 
Es claro que lel pasajero muchas veces, con 
la urgencia doel viaje, debe someterse a p3" 
gar lo qu·e el chofer cobre. 

,Tengo entel'¡.dido que, así como las autorl­
<la des con tiol:l.a buena voluntad, y sin im' 
portarle los bolsillos de los modestos ciuda,.. 
danos que Se, v'en obligados a ocupar estos 
medios de laclomoción, autoriza ,estos cobros, 
d"ben también ocuparse de aplicar fuedes 
sanciones a quienes abusan de la escasez de 
vehículos dt3s~inados a la movilización co­
lectiva. Es necesario que asi como se tiene 
mano firm-e para am<Jrdazar al obrero y al 
empleado quel viven de infimos salarios, se 
adopt3n también medidas conducentes a re­
gularizar este importante y vital serviciopú­
bUco. Debe e1girse a los empresarioa que au~ 
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menten y modernicen sus medios de trans­
. pOrtes; que carabineros se dedique en forma 
p.ermanent;e a vigilar las estaclon eS ferrovia­
rias, aeropuertos, etc., para evitar los abu­
SOS que he denunciado. Es prec1:>O e.:;LaOle­
·ter oficinas para que los af::~ctados hagan 
las denuncias r"tspectlvas, pero sin que se les 

. 'Obligue a pérdidas de tiempo en declaracio­
nes, ni a concurrir a los trib unales, para d'3s­
J)¡¡és saber que los denunciados han sido ab­
sueltos. Es necesario que las ';;mpresas de 
transportes colectivos fiscales y particulares, 
seleccionen el pasonal que debe aknuer \al 
pÚblico para que se dé a éste el tratamiento 
que merece. En fm, s·:ñ()J" Presictentie, es indis-

' .. pEnsable que, por 10 menos, estas alzas de ta­
rifa.<; continuadas, tengan la mínima com­
pensación d'el mejoramiento del s'21'vicio en 
tOdos sus aspectos. 

Por estas razones, me p3rmito solicitar de 
1a Mesa tenga a bien recabar el as·mimiento 
de la Honorable Cámara para oficiar, en su. 

'. nombre, a quien c-::Jrresponda, 'para que se 
. adopten las medidas que h2 indicado. 

, El senor CARlMONA (Vicepr,sidente).-
'Solicito el asentimiento unánime d3 la Sala 
'para enviar el oficio a que. S-c refiere el Ho­
norable s{ñor Ohecura. 

-Acordado 

•. -SITUACION DEL PERSONAL DE LA 
EX EMPRESA INGLESA DE AGUA PO­
TABLE DE IQUIQUE - OFICIO EN 

. NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CARMONA (Vic~presidente).-
Pu€de continuar Su Señoría. 

El señor CHECURA.- Señor Pl"sidenLe, 
·terminará J"l"'i int rv~ncir,n he ,'. j" ',pa soli­
e1tud a la Mesa y a la H:morable Cámara. 

Hace poco más de un añ<).~l Ministerio de 
Obras Públicas, a través de la Dil'\-"Cción de 
Obras S3.nrarias. exoropió .~'"1 el T)~Da\'ta­
mento de Iquiqüe los bienes de la ex Empresa 
lngl~sa de Agua Potable. E'lta ·)'1~c~ ~ Jel r·:~­
&Ultó un pingüe negocio para el Fisco, por 
euanto pagó alr·~dedor de qu'nce mi110nes de 
pesos por materiales que en la act'l1lidad es­
tán avaluados sobre tresci :ntos mi1J.anes de 
pesos. 

Desgraciadamente, cuand·') .~e h z· esta n"­
gociación, no se consultó la situa::ión en que 
iban a quedar algunos emplead,-s y ooreros 
de esa empresa, yU." ~·Jn a. .12 Qieci­
JJéis. 

Estos empleados y obreros n·] 1i2nían esti­
pulados en sus cüntralios de trab jQ e; iJ ne' 
f1cio de la indemnización ni otro'. 1 ~J.s Pl",­
~egieran en el evento de lLq:.¡Ua::ión L.e la 
empresa. 

C<ln posterioridad, algunc.s Iloy\·jrabJé s 
Diputados, entre ello.~ ,'1 H.m·,Jrab i; sefle! ~a­
!alayo y el que habla. han hech):'~s !lL2 al 
'eeftor Ministro de Obras PúbJ:ca y al p~Opl:' 
Director de Obras Sanitarias, j~ ". ·~e,il.ld <le 
otorgar una indemnización "Spt: ,1 a dkh( 
,.ersonal. 

--================ 
Ambos han aceptado la sugestión Y. cOmo 

se trata de una iniciativa que debe parur 
ael Ejecutivo, ellos se han comprometido • 
enviar al Gongreso l'IiaclOllJ.l Ull iJNyet.W de 
ley que consulte una indemnización especl.' 
cuyo monto Wtal no SObrepase los tr·e.l> mi­
llones de pesos. El proyecto está redacc.adu; 
pero, lamentaolemente, el tIempo ha ido pa' 
liando y el EJecutlvo aún no ha cumplido Ja 
promesa que contrajo con los parlamen./U·.klI 
de la zona. ' 

En esta situación, me permito rogar a la 
Honora,ole Cámara que se sirva enviar UD 
oficio al señor Ministro de Obras Pública$, 
para solicitarle que envíe el proyecto cuan·ro 
antes al Congr·eso Nacional, a fin d-e hacer 
Justicia al perscnal indicado. 

El seftor CARMONA l Vlcepr~idente) .-
Solicito el asemimlentounánime de la Sala 
para enviar, en su nombre, el oficio a qu-e .IC' 
na referido el Uonorable señor Checura. 

-Acordado. 
, 

Zl.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE tJ1II 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señ:>r CARMONA (Vicepresidente).-
Quedan cuatro minutos al Comité Sociallat&. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, &~ñor' 
Pre~idente. ' . 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-
Tiene la. pala'ora Su Señoría, pero antes la 
Mesa desoea solici~ar -el a,s-,ntimiento unáni­
me de la Sala para dar cuenta de un cara­
bio de miembro de COmisión. 

-Acordado. 
E; señ.L YAVAR (Prosecretario).- El se­

fior HC1erta renuncia a la Comisión d·~ Ha­
cknda. S~ propone en su reemplazo al señor 
Vial Letelier. 

El señ·or CARMONA (Vicepresidente).­
Si 1, parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán la re'1uncia y el re~mplazo. 

-Acordado. 

22.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA: 
PALABRA. 

El Jleñ'Jr CARMONA (Vicepresidente).-
So:icito e: Jsentimiento unánime de la Sala 
para con~eder la palabra, por seis minu~ 
al final d ~ la s' sión, al HJnorable seftor GoD.­
zález Fe"" jez, para r·. ndir un homenaje. 
-Aco~dadl. 

23 .-ABA <;;'l'ECIMIENTO DE MATERIA PRI­
M\ P<\RA LA FABRICA CAUPOLICAN­
CJIlGUA YAVTE, PROVIN"CI-\ DE COlf­
CEPCIO~.- OFICIO EN NOMBRE DH 
LA CAMARA. 

El señ0r CARMONA (Vicepresidente).-
Puede usar de la palabra el Honorable señ« 
Barra, 

E¡" s·"ñor BARRA.- S~ñor Presidente. ea­
t¡enct'J 0:, le n) se computaría En mi tiempe: 
los dos minutos que ha ocupado la Mesa. 
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El señor CARMONA (Vicepresidente).-
No,- Honora,.ble Dlputadü. 

El señor BARRA.----r Señor Presidente, de­
seo solicitar de Su Senorla que r,ecabe el 
acuerdo de la Hon-ora.bie Corporacion para 
enviar oficio al señor Mmistr0 de Ec-on0mÍa 
en que se le pida qUe dé solución al pr.,j'ow­
ma que se ha presentado a los obr¿ro.s que 
prestan sus servicios en la tirma "Caupolicán· 
Chiguayante", provincia de Concepción. 

Esos obrercs suman mil seiscientos, entr-e 
hombr-:s y mujerLs, y han sido n0tlficados 
por la industria de que tal vez ant'e de los 
dias de Fiestas Patrias, o posteriormen,e, 
disminuirán las horas d-= trao.lj o. Eiio se 
debe, señor PrLsidente, como de costumbr-a, 
n que los representantes de la industna sos­
tienen que no cu-ontan con la malí2ria prirr.l:.. 
nec·:saria para mantenEr un horario de tra­
b",jo normal. 

La Honorabl,e Cámara comprenderá que es­
ta rebaj a de horas o de días d'e trabajo por 
s:'mana creará una difícil situaclón oe ca· 
rácter económico a los obrer-os. 

En años anteri,or-:s, se ha presentado é:l 
mismo prool-e¡na y el Mimst,;,rio de E:;-o-n-Jmía, 
per intermedi,o de Condecor, pr-Jc edló a ~n­
tregar a la firma la.s divisas necesarias para 
Que no se viera obllgada a disminUir las 11'. ... 
ras d-e trabaj D. 

En la pre.sentación que l{)s obr,er'Js me han 
dirigid'Ü, Ln mi calidad de parlamentario de 
la provincia de Concepción, dicen que a esa 
industria se le ha asignadJ un porcentaj-e del 
13,7% del pl"esupuesto de divisas de.stmadas 
a la ind ustr.a textil. E:1 cambio, s-:;stknen, a 
la firma Yarur se le ha asignad,,) una CUG~a 
del 25%, lo que coloca en situación desv-znta­
josa a otras firmas textiles y le.s üoliga a 
usar procedimient-os como el qli'2 ahora de­
nuncio. 

Les representantes de los c,b:,-~ros expresaI1 
que han re:llizad-o gestiones ante el Ministe­
rio de Economía, ante el Ministerio d-e Tra­
bajo, ant-3 la Superintendencia de Abast ci­
mi'entos y Precios, y ante cuanta aut'Jridad 
tiene alguna ingerencia en esta materia, em­
pezando por El Int3ndente de la provincia de 
Concepción, sin haber lo.grado -los obj.;~tivos 
que perseguían. 

Como estimo que es de suma urgencia so­
luciünar -:sta situación, solicito del señor Pre­
sid=nte que recabe el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para pedir por oficio al se· 
ñor Ministro de Economía que arbitre los me· 
dios conducen1i2s a tal solución. 

El señ-or CARMONA (Vicepresidente).-
Solicito el asentimiEnto de la Honorable Cá­
mara para enviar el oficio a que se ha refe­
rido --1 H,)lllJrable señor Barra. 

-Acordado. 

24.-SITUACION DE LOS HABITANTES DE 
LA POBLACION "1"I:UORA GO:k:'ENE­
l:tiEA", u.r.: LA CIUJJAJJ D~ LOTA, PRO­
ViNCIA DE CO~~(;;,;.l'CíO~>¡.- 01"JC10 ~ 
¡. O.Vlli1{~ H,t; I,A CAMARA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .-
PUcut: c0tüinuar Su Señoría. 

El s,eñor BARRA.- Señ-ar Presidente, ihe 
recibido, ad€más, una nota que me ha en' 
viadJ el cJl11lÍe de la Poolación "Isidora Go­
yeneehea", de Lota. Las casas QU-3 forman !a 
poblaClOl1 pertenecen a la :¡'undación de Vi· 
~'l'enua.s de Em:rgencia. 

En dicha nJta me hacen presento que se 
les han sllbido las rentas de arrendamiento 
f:n forma Cie.sme.surauJ., tanL0 qU'2 no pu-_den 
afr-ontar la responsabilidad de .su pago. 

Soiicito, s eñor Presidente, que recabe el 
asentimIento d'e la HJnomole Cámar J. para 
f:nviar cLcio a diDha Fundación c'on el <Jioje­
tr¡ que dé a c-cnocLl' los fundamentos o l-os es' 
tudios d,~ carácter té"nico que justifican el 
Uza de los ar~'iendos -on la pr,oporción que &e 
indica en esta presentación. K3t-2 d-,:¡cumenlio 
EScá firnlaio p.::r d~n BalLl1z:1l' RJdrígu-ez, co­
mo PresicLnte, y por d-on R1nulfo Pérez como 
~e~retario do:; '2-ste Gomité de la Población "Isi­
dü:-a GJyenech::a", de Lota. 

El señO!' CARMONA (Vicepres:dente) So­
licito el asentimientD unánime de la Sala 
para -enviar el cficio a qU-3 se ha reLrido el 
HJnorable señor Barra. 

-Acordado. 

25.-SITUACION DE LA CORPOR¡\CION bE 
INVERSIO~ES y RENU~CIA DE SU 
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO.- AC­
TUACIONES DEL SUPERINTENDENTE 
DB Sl~GURIDAD SOCIAL.- PETICION 
DE OFICIO. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) ~_ 
El turno siguient-e corresp-ond'2 al Gamité So­
cialista Popular_ 

El señü:- NARANJO.- Pido la pala1bra, S<'!­
ñ:r P1'2sident~. 

El señOr CARMONA (Vicepresidente).­
Time la palabra Su Señoría. 

El ser.-or NARANJO.- S:ñor Presidente, 
d-esde lGS bane'os socialistas püpular?s hemos 
criticada, en forma enérgica e insistente al 
Gobiec-l1o actual, citando hechos concretos 
que demuestran no sólo la incarpacidad del 
€'quipo g-obernante para r':solver los graves 
pr::;lblemas nacionales sino que, también, la. 
línea zigzagu-eante que frente a determinados 
problemas han adoptado 1M diversos Minis­
tros que han pasado por un mismo Minist~· 
r10. 

Los diarios han informado sobre lo ocu· 
rrldo en la Comisión d-2 Trabajo y Legislación 
del Senado, al discutirse el proyecto de ley 
que ccnced-2 nuevas atribuciones a la Corpo­
nción de Inversiones. 

Este organismo fué creado por decreto con 
fuerza de ley N.O 200 para planificar la in· 
versión de los enormes recursos financieros 



3668 CAMARA DE DIPUTADOS 

de las instituciones de pr-8Vl.S10n, en ben·<>fi­
cio de los imponentes y del incerés nacional. 
Trata de complementar las actividad'_s que 
hasta el momento ha impulsado la Carpora­
Clan de Fomtnto d8 la Proaucclón, en aspec­
tos qu,e guardan relación con los planes na­
bitacionales y alimenticios, .problemas que en 
un 80% inciden en el costo d·e la vlda y, por 
lo tanto, en el bien-8star de las clases asala­
riadas. 

Durante el primer año de vida, los esfuer­
zos de la Corporación Nacional de InVdSK)' 
nes de Previsión se han limitado a concluir 
todos los Estudios necesarios para llevar a 
efecto programas de inversiones. En su S'3-
gunda etapa mat2rializará estos proyectos en 
realizaciones concretas. Así se han estudia­
do acuciosamente inversiones de al'.iO interés 
nacional. 

Precisamente, en est·e instante, cuando la 
Ccrporación de Inversiones entra en su etapa 
de l'8alizací·anes, el ~,bi2rno, por interm2C1io 
<lel Ministro de Salud Pública y del Superin­
tendente de Previsión Soclal, insinúa en la 
Comisión de TrabaJo y L2gLslación del S2na­
do, que est'e organl.Smo será suprimido. Y lo 
dlce, precisamente, cuando dlcha Comisión 
discutla el prcyecta qUe la Cámara de Di­
putados había despaChado ,fav'Üraolem2nte, 
por d que se dan may·or,es atr~buc.ones a la 
Oorporación de Inversiones, en forma de per­
miLirl.e cumplir la difícil e impon.ime mi­
sión que s': tuvo en vista al crearla. Aún 
mas, la Comisión de Tra'bajo y LegislaclOn 
del Senado miraba con simpatía el proyecto 
en cuestión. 

Pero donde se pueden obsoervar mejor las 
contradicckmes d'3 los hombres d'e Gobierno 
y sus funcionarios, y la poca lealtad qu,= S) 

guardan entr'2 -311-005, y que fatalmente esten­
lizan toda acción c,onstructiva, es en la discu­
sion que se produjo en el seno de la misma 
Comisión del Senado. 

En circunstancias que el Vic·=presidente de 
la CoIrporación de Inversiones, Doctor Oscar 
Jlménez Pinochet (que en la organiz'ación y 
en la dire::ción d:l trabajo interno de la ins­
titución, ha actuado con inteligencía, tino, 
ser·;;nidad y con un alto espíritu de sacrifi­
cio, que lo honra y que prestigia a lá insti­
tución), planteaba \ en el s'~no de la Comisión 
los puntos de vista qU2 siempre había soste­
nido el Gobierno en r'21ación con el proyecto 
citado, llegaron primeroQ, el señor Superinten­
dente de Previsión Social y, d3spués, el señor 
Ministro de Salud Pública, a manif-estar que 
el Gobierno retiraba el proy'ecto en debate, 
sin antes haber siqu¡';ra tenido un gesto de 
lealtad para el Doctor Jiménez Pinochet, 
dando comoQ razón que no conocía el proyecto. 

Señor Presidente, ·8S fácil comprender por 
qué este Gobierno h3. fracasado, por qué e;;­
te Gobierno no podrá nunca cumplir con el 
programa prometido al pueblo: hay incapa­
cidad manifiesta en los equipos palacitgos. 

Con -esto se ha conseguido la renuncia de) 
Doctor Jiménez PinocJhet, como Vic'2pres¡­
dente d'e 13. Corporación de InversioQne;:; y, se· 

guramente, mañana, la liquidaCión de este 
organl.Smo de tanto valor y d·e tanta impor­
tanCia por el papel que estaba llamado a 
cumplir. 
~cnor Presidente, solicito qu'e se inserte en 

la versión of.cial para la prensa y en '21 Bo· 
letín de Sesion"s de la Honorable Cámara, 
tanto el texto de la l'enuncia del Doctor Ji­
ménez, como, asimismo, la nota que ~avió al 
s::ñor Ministro de SalUd Pública en relación 
con este asunto. 

El s·~ñor CARMONA (Vicepresidente).-
No hay numero en la Sala para adoptar 
acueraos, H0norable Diputado. 

El señer NARANJO.- Más adelante, enton­
ces, señor Pr::sidente, renovaré mi petiCión o 

El señor CARMONA (Vicepr·2sidenÍle).-
Oportunamente oolicitaréelacuerdo de la 
Sala, Honorabie Diputado. 

El señor NARANJO.- Señor Presidente, 
uno de los hombres decisivos en 'esta actitud 
ha sidü el Superintendente de Seguridad S'o­
cial, señor Guill-3rmo Torres Orrego, funclo' 
nado que se ha d'2dicado a todo, menos a 
cumplir con las obligaciones dp. su cargo. So­
bre este pnticular, coincidü con las obser­
vaciones formuladas p-or el Honorable señor 
Larraín Vial. En realidad, est,; funcionari·o, 
que tLne un criterio especial para aprec2ar 
los pmbl·emas d:: su incumb2ncia, como ha 
sucedido con resoluciones del Servici,o d 3 Se­
guro So'cial, que él ha v'etado, ahora q,P €stá 
de Vic~'presidente don Pedro FOl1cea y que, 
·en cambio, apr-obó cuando esa inst~tución 
esta.ba a cargo de don Jorge Aravena Carras' 
C'Ü, no ha dado cumplimiento a las disposicio­
nes cont'2nidas en el artículo 4.0 del DecrLt'J 
Con Fll,erza de L:y N.o 55)790, qllP. aprueba 
'21 Estatuto Orgánico del Departament'Ü de 
Previsión Social y a las cuales dió ,lectura el 
Honorable señor Larraín Vial. 

Además, desde hace des añ2s ese funci'Ü­
nario, ind'ebidamente. y abusando de su ca­
lidad de Vic·3presidente del Servicio de Segu' 
ro Social, usa un aut-omóvil de esa institu­
ción. Lo tiene para su uso personal. 

Esta c-onducta del Superintend~nte no es 
nueva, ni puede extrañar a la Honorablf' Cá­
mara. Para d::mostrarlo, basta recordar lo 
ocurrido con los bonos de pavim~ntación tU 
NÜ'viembre de 1954. N'Ü cumplió con su obli­
gación de vetar el acuerdo manifiestamen~e 
ilegal y dañoso para la institución y para :;us 
impon-entes, de inv·=rtir s'et2cientos veintinue· 
ve mill-ones de pesos en bonos de pavimt:nta­
ciÓn. Requerido por un organismo tan respe' 
table como esta Honorable Cárr.ara, para qu-a 
cumpliera este deber inexcusable, no lo hizo 
y ni siquiera ha tenido la gentileza e~elllen­
tal d'3 dar l'€Spu'2sta al oficio N. o 1,127, que 
sobre este asunto le dirigiera esta Corpcra.· 
ción al señor Ministro de Salud Pública y que 
éste enviara al Superintendente para su in­
forme. 

La ineptitud qU'3 revela la conducta funcio­
naria del Superintendente se explica fácii­
mente, porque pertenec·~ a esa eSP~CÍoe tan 
nume:osa de funcionarios de este régimen, que 
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han sido encumbrados a cargos de alta roCs­
POl1SailJilidad, sin tener ant-~cedentes dé! nin­guna especie. En efecto, en SepClembr,~ áe 
1952, f€cha del triunfo del "ibañismo", era 
un modesto abogado, grado 11.0, d'21 Comisa­
riat-o, de donde escaló, en este Gobierno, en 
forma metórica, a los cargos de Fiscal de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas, 
Subsecretario d'el Ministerio de Salud Púb,l­
ca y, ahora, ,01 de Supermt2ndente de Seg\l­
cidad Social. 

Señor Presidente, ,el Superinte:ldente da 
Seguridad Social es Jefe d,= Servicio, y, en 
virtud de lo dispuesto en el N. o 8. o, del ar­
tículo 72 de la Constitución Política, puede 
ser destituido por el Presidente de la Repú­
blica, con acuerdo del Senado, por in'3ptitud 
u otro motivo que haga inútil o perjudicial 
su servicio. 

Para establecer la ineptitud o 10"" motivos 
que hagan inútil o p2rjudicial su servicio, es 
evidente qu,~ es menester intruir un sun',ario 
que establezca los hechos que fundamentan 
la ineptitud o los motivos. 

De acu2rdo con lo dispu'2sto en el artículo 
52 de la L2y N.o 10,336, de 29 de Mayo oe 
1952, Orgánica de la Contraloría General de 
la República, la Dirección General de Previ­
sión Social, actual Sup2rintendencia de Se' 
guridad Social, está suj-2ta a la fiscalizacirm 
de dicho organismo. En virtud del artículo 62 
dE la citada Ley N.o 10,336, la Contraloria Ge­
n-eral de la República puede realizar inves' 
tigaciones que permitan ·2stabJ.2cer las condi­
ciones de funcionamiento de las oficinas su· 
jetas a su fiscalización; y, de acuerdo c{]n el 
artículo 69 de la misma ley, los sumaries ad­
ministra ti VDS constituyen el medio formal d·e 
establecer los hechos sujetns a una investi­
gación. En consecuencia, la Contraloria Ge­
neral de la República es el organismo facul­
tad·o por la ky para sumariar al Superint'2n­
cente de Seguridad Secial, é informar al Ho­
norable S:;nado sobre la procedencia de su 
destitución. 

Señor Presidente, las observacion-es del Ho­
norable señor Larraín Vial, revelan la inep' 
tituddel SuperintencL3nte de Seguridad So­
cial -en el desempeño de su cargo, pues no 
ha dado cumplimiento a las dispcsiciones' del 
artículo 4.0 ~el decreto con fuerza eLe le¡ 
mencionado. 

Por estas consideraciones, solicito que la 
Honorable Cámara acuerde pedir a quien co· 
rresponda. que la Contraloría Gen,eral de la 
República investigue la conducta del Supp.1'­
ilJtendente de Seguridad Social, por notable 
abandono de sus debeDes, al no hacer uso de 
BUS facultades en la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares, y por no íhab-er cum­
plido con las funciones esenciales que le co' 
rDesponden a su Departamento, de acuerdo 
con el artículo 4. o del decreto con fuerza de 
ley N.o 56:1790. 

El señor CARMONA (VicepreSidente) .-
Hago presente a Su Señoría que no hay nú­
mero en la Sala para tomar acuerdos. 

Se enviará el <J,ficio en nombre de Su Se­ñoría. 
El señor TAMAYO.- y en nombre del CO­

nüté Socialista Popular. 
El seüor soro.- 'l'ambién en nombre del 

Comité Democrático del PtlI2blo. 
El señor CASTHO.- y elel Comité Unido. 
El señor CARMONA (Vicepresident·2).-

Se enviará el oficio e nnombre de 103 Comi­
tés que lo han solicitado. 

El señor NARANJO.- ¿Cuántos minutoa 
me quedan, señor President-e? 

26.-POLlTICA INVERSIONISTA DESARRO­
LLADA POR LAS INSTITUCIONES DE 
PREVISION SOCIAL. - ALCANCE A 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR 
EL SEÑOR LARRAIN VIAL. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .­
Quedan cinco minutos al Comité Soclalista 
Popular, Honorable Diputado. 

El señür CASTRO.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorabl-e colega? 

El señor NARANJO.- Con todo agrado, 
Honorable Diputado. 

El señür CASTRO.- S2ñor Pre.'lidente, el 
Honorable señor Naranjo me ha conc·edido 
una interrupCión. 

El señor CARMONA (Vicepresidi'ntF) .-
Con la venia del Honorable seño.:.- Naranjo, 
tiene la palabra Su S,:ñoria. 

El señor CASTRO.- seií:or Presidente, he 
escuchado con mucha at'2nción la.> obse:va­
ciones formuladas por los Honorables seño­
res Naranjo y Larraín Vial. 

En esta oportunidad, quiero "hac'2r present·e 
al Honorable señor Larraín Vial que ha sido 
injusto al expr.esarse, en un t-ono algo dEspec­
tivo, del HonQrable señor Mallet, repres·:n­
tante del Parlamento en el organismo qu~ 
esta tard·: ha sido obj eto de críticas en ·;!sta 
Honorable Cámara. 

Pienso que mi Honorable colega señ·or La­
rraín Vial debiera haber eoonomizado un 
poco al'guno de estos conc'-,ptos d'8spectivos, para ref.erirse a un señor Diputado, miembro 
del Frente Nacional del Pueblo, el Honorable 
señor Ma llet , qu,e .está ausente en la Sala. 

Como sé que el Honorable señor Mallet es 
una persona. ca.pacitada y que conoce a fondo 
esta materia, estoy cierto de qu.e, en una pró­
xima sesión, contestará las observaciones del 
Honorabl·e Diputado, c<Jn las que no s<Jlida­
rizo ni reDhazo, porque no estoy en antece­
dentes del tema que el Honorable colega ha 
tocado. 

Agradezco la interrupción que me ha con­
c·edido el Honorable Diputado señor NaranjQ 
para hacer este alcance y dejar a buen re­
caudo, primero, la personalidad del Honora­
ble señor Mallet y, segundo, los profundos 
conocimient-os que sé que ti:::ne sobre la ma­
teria en debate y que seguramente nos trae­
rá él a colación, en una próxima sesión. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
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27.-NECESIDADES DEL "COMITE DE LA 
VIVIENDA DE PROFESOREii y EM­

PLEADOS FISCALES", DE LA CIUDAD 
DE CURICO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (Vio3presidente •. --
Quedan tres minutos al Comité SJcialista Po­

pular. 
Puede continuar el Honoraible señor Na­

ranjo. 
El señor NARANJO.- Señor Pl'~sid(mte, 

en la ciudad de Curicó se organizó, el año 
1950, 001 "GJmité de la V ~vienda de PwfeSGre3 
y Empleadcs Fiscales", c<m la parti.::i;.JD.c¡ón 
de tetoenta y cuatr{) impomntes de la Caja 

Nacional de Empleados Públic'2s y p,criodistas. 
El 24 d·] Septiembre de 19EO, est3 Goniité 

compró los terrenos para una p<lblación, ubi­

cados a seis cuadra.:; de la Plaza de Annas 

doe esa ciudad, y que ti-enen un:l sup'crLcL3 .ie 

33.115 mecros cuadrados. 
Los setenta :1 cuatr,) imp,:;nent~s inicial'{}l1 

el pag·J de sus r¿spectiva3 cuotas c:m prés' 
t:-,m2s p-2rsonales qu~ übuu',ieron de, la Caja, en 

yirtud del artículo 46 d,= la Ley OrgS,niC:l. 

Posteri'Ürment'c, han d'3bido renovar estos 
mismos préstamos pers'onales, hasta dejal' 
totalmeat.e ,pagado el terreno. el que, en la 
actualidad, S,] encuentra enterament: ~anoea­
do, con un valer comercial próximo c, los 
di-ecisiete minanes de pESOS. 

DeSd,,, Septioembw de 1950, este Comlté ges' 

tiona la urbanización y la construcdól de 
Sr:tenta y cuatro mod2stas casas. Pala ello 
h1 debido efectuar un p'2r'manente peregri­
naj,:, qu'e dura cinco años, por t'Jdas la.::, ofi· 

cinas que alg'o ti-2nen que ver con rste aSUEto: 
M\J,ncipalidad d·: Curicó, Caja. Naci0na\ de 
Emplead'2s Públicos y Periodistas, C0rpol'J,­

ción N1ci·onal de la Vivienda, etc. 
En 1954, la Caj'l. de Empleados Públicos y 

'Periodistas ac·ogió, con tJdo inkrés, 1':J3 de 
S20S de est8s imponentes, ya que consideró 
el en{)rme esfu-erz'J que habían hecho al des­
tinar el t·:;tal d,; sus ahJTros pr-:;visionales 
para cooperar cDn 1:1 institución a soluciDnar 
el a,ngustioSoJ problema naciDnal de la C!',Ea 
pwpia. Asi fue como, en Octubre de ese 
año, la Comisión de Poblaci'8nes del HJnora' 

b1, Consejo apwbó la s·8lir.itud de 'cste Co­
mité que, en concreto, p,edíJ.: "Tramitación 
de préstamos, artículo 47, hasta seis meses de 
sueldo y entregar los sald'lS liquides a la Coro 
poración Nacional de la Vivienda pRra ::li:·:n­

d·er a los gJ.stos de urbanización eLe los te­
rrenos, y 

"Concederles préstamos hipotecarios por 
()chocientüs mil pesos a cada uno de estos im­
-ponentes para la ,2dLficación, con cargo '\1 
item ·'Pclblaciones". 

La segunda part3 del acuerdo de la Comi· 
¡:!ón de POblaciones fué rechazada por el 
Honorable Consejo, en vista de simpl.:~s de­
talles de reglamentación, y sin considerar el 

(:norme perjuicw que esta actitud significa· 
b3 para los interesados. 

Es lndispo;nsable que el Vicepresidente y ei 
Honorable Oonsejo consideren, en todo lo que 

vak, el esfuerzo y .sacrificio realizados por 
estos impúnentes desde hace más dt~ cinco 
años, como también, el hecha poco común 
cie 'que con sus an:Jrf.CS estén tratando de con­
tribuir, en buena medida. a solucionar un 
probiema qU'2 la insCitución ti;ne la obliga· 
ción de afrontar con responsabilidad y dlli­

gencia. 
Las autoridades d.e la Caja delJ.en conside­

rar también, que este Comité representa un 
núcleJ familiar d:; Sr~iscientas sesenta y cin­
co personas, a las que es un deber patriótic:o 
dDmlciliar, aunque sea modestamente. 

Se argumenta que la deuda fisc:al tien'2 a 
la CJ.j a p'~)Co mortls Que en falencia: poero se 
olvida;1, intencionadamente, las enormes su· 
mas que S'2 destinan, sin maycr control, a 
operacicnes que no tienen ninguna urgoen­
cia. Basta recordar los préstamos je exc'~p­

ción -se habla de ciento veinte millones d<~ 

pesos- y basta sa,boer que 'para pré:Jtamos hi­
potecarios de término' de edificación, S3 han 
gastad,o ya má.s de trescientos m!Hon'2S de 
'peses en el presente añü. Estos pré,stamos se 
c,uncejon a los imponentes de buena situa· 

ción económica, ya qU'3 deb211 cnnstruír por 
su cuenta la obra gruesa y, generalmente. se 
trata de amplios y elegantes "c'hal·ets", ubi­
cados ':;n el barrio alto d'e la capital. En el 
p~"_'sente año, la Caja también ha regalado 
111 uy ce:-ca de los trescient:Js millones de pe' 
ses a imoonent2s ya fa'v8recid,os c,:m una ca­

s:::, otorgándoles préstamos hi;JJt-.'3carios pa· 

ra rep:l!'ac:ol1'°.s o ampliaciones que, tn su 
m~,yor part.2 sirven para °f"~,t'l'1r suntuo­
sas mejoras e:1 estas pwpiedades ... 

El scñ8r CARMO~A (Vicepresidente) .-
¿Me permlt3, Honora,ble Diputad,:;? HJ. ter' 

minado el tiempo d'c-l Comité Soc!alista Po­

pular. 
El .señ~r NARANJO.- Señor Presidente, S,)· 

licito que se dirij a oficio, en nombre de los 
Gomités Sccialist~ Popular y Democrático del 
PUeblo, a los señmes Ministros d·:; SalUd y 

de O))ns Públicas, para que eXi,ian de la Ca­

ja NaciJl1al de Empleados públke.q y Perio' 
distas y a la Corpmación de 1:1 Vivienda, r;:s­
pectivamente, una esp-:ci3.l preocupación y 

una rá~icl'l. Eolución a la Soolicitud rtel "Comi· 
té d: la Vivienda rt€ Profescres y Empleados 
Fis~ales", de Curicó. 

El señm CAR:.10NA (Vice-president€) .-
Se enviará el oficio solicitado por Su Señoría, 
en Dembro de los OClmités Socialista Popular 
y Demo~rátic{) d·31 Pueblo. ' 

28.-NIV'E¡"\~ION DE LAS PENSIOlIJES DE 

LOS JUBILADOS DE I,A ADMINISTRi\­

CION PUBUCA CON I,OS SUELDOS DE 

LOS PER~ONALES EN SERVICIO AC­

TIVO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señol' CARMONA (Vicepresidente) .-

El turno siguiente corresponde al Comité 

unido. 
El señor SOTO.- Pido la 'Pala,bra, señor 

PresidenOO. 
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El señor CARMONA (Vicepr·2sidente).­
Tit;lh.~ la pa:abl"a Su. GcllvrÍa. 

El senar SOTO.- Seú\Jr Presidente, está 
p!'óxima a expirar la pr-2sente legislatura or­
dinaria., sin que haya ingr·:sado al estudio 
del P.ulamento el Mensaje que aguarda, des' 
dt hac-e tiempo, el respetab12 sec tor de j ubi­
lados d'2 los diverscs servicios de la Repúbli· 
ca. 

La situación de los jubilados hay que con­
siderarla, procurando dar una Solución in­
tegral a sus penslOnes, esto es, tanto las j u­
bilaciones, como los montepíos, dlOen nivelar­
se con los sueldos de sus similares en activi­
dad, pues el sistema de r2aj ustes que esta­
blece la Ley 10,343, no satisface equitativa­
mente las necesidades de todcs los ex servi­
don2s. 

Los jubilados y "montepiadas", en gen-eral, 
suman alrededor de ochenta mil. De esta 
cantidad, sólo el cuarenta por ciento tiene 
sus pension'2s niv'21adas, o s'ea, percibe una 
renta igual al empleado en servicio activo en 
idéntica función o cargD, mientras cerca de 
Cincuenta mil están al margen de este b2ne­
·ficio y sólo periódicamente recib·en reajustes 
o aumentos que, de todos modos, qU'2dan muy 
distant2,", de lo que necesitan para hacer fren­
te al costo creciente de la vida. 

En este último ti·empo, estos ciudadanos 
han sido los más perj udicados con la infla­
ción, ya que un ochenta y cincopür ciento 
de lag pensiones son inf-erior2s al sucldo vi' 
tal. Hay más de quince mil pensionados que 
disfrutan de una r'2nta mensual inferior a 
tres mil pesos y, lo que es más inaceptable, 
no menos de seis mil j ubilaci:mes y mDnt:O 
piOS son inferi<'lIes a mil pesos mensuales. 

Yo pr'2gunto: ¿es justo s2guir manteniendo 
este. tratamiento con quienes dieron una vida 
al servicio del país, o con las esposas e hijos 
de quienes, como los "educacionistas", por 
ej2mplo. y como los hombres y muj2res de 
tantas otras actividades. entregaron sus me· 
jores energías y conocimientos para el avan­
ce cultural y moral de la colectividad? 

Señor Presid·ente, s-~han estado nombrando 
Comisiones de estudio para que informen y 
propongan soluciones adecuadas a las aspira· 
ciones de los ex servidores. El actual MinLs­
\ro de Hacbnda. don Abraham Pérez, r-2cl· 
bió de su antecesor, don Sergio Recabarreu, 
un documentado informe y proyecto que da 
solución a este problema, pues nivela las pen­
sion?s y montepíos con las rentas de que dis· 
fruta el personal en servicio activo. Este pro­
yecto que, según se me ha informado, est:\ 
totalmente financiado, sin aumentar el pro-

. ceso inflacionista, es .el que procedería que el 
Supremo Gobierno enviase al Congreso para 
que así pueda acercarse el término de est:l 
"vía crucis" de los ex s,2rvidores de la Na-

·c16n. . 
También se concluiría, con es'~ proyecto, la 

Injusticia. existente con un sector de jubila' 
d<)s que se encut~ntran privados de todo rca­
just'! y que no perciben pagos por cargas fa' 
miliares, debiendo hacerle frente a la vida 

con pensiones fijadas ° reguladas desde ha· 
CE anos, cuando la moneda tenía todavía un 
poder adquisitivo muy superior. Est,~ sector 
tan sacrificado por la inflación, es el que fi):'­
man les ex empl'~ados de N{Jtaría..,;, Sociedad 
Nacional de Agricultura, SociEdad de Fomen­
to Fabril y Sociedad de Minería. Nada jU3" 
tifica -~sta situación ocasionada por las in­
tE rpretaciones que algunos organismGs esta­
tales han dado posteriorm2nte a determina­
aas leyes. 

Estimo que el GobIerno debo? apresurarse a 
salvar estas anomalías e injusticias y recom' 
pensar, de una vez por todas, -2n forma j liS­
ta y patriótica, a quienes lo dier{)n todo por 

1 ' e. paiS. 
Pido, señDr Presid2nte, que un resumen üe 

estas observacicn'2s sea remitido, por oficio, 
al señor Ministro de Hac;enda, solicitándole 
que se sirva enviar al Congreso el proy·ecto 
d::: ley destinado a establec-2r la anhelada ni­
velacIón de las pensiones de los jubiladOS 
con los sueldos de los correspondientes per­
sonaJ.es ·?n actividad. 

El señor CARMONA (Vicepreslden1-2) .-
Se enviará el oficio en nGmbre de Su Seño­
ría. 

El señ·or DE LA PRESA .'- Y del mío taro· 
bién, señcr Presid·2nt€. 

El s'2ñor CARMONA (Vicepresidente) ,-
Se agregará también el númbre d'e Su Se­
ñoría. 

29.-FONDOS PARA REPARAR EL AERO· 
DROMO "SAN RAMON", DE LA CIU­
DAD DE CHILLAN. PROVINCIA DE 
NUBLE.- PETICION DE OFICIO. 

El señor SOTO.- Señor President-2, la ciu­
dad de Chillán dispone de un campo aéreo, 
denominado "Aeródromo San Ramón", para 
cuya pista d? aterrizajoe y reparaciones indis­
pensables S·2 consultó una suma en los Pre­
supuestos nacionales del presente año, gra­
cias a las iniciativas desarr{)Hadas en ese s·en­
tido por mi Honorable Co12ga, el Diputado 
Pedro Pobl-ete. 

DiCha s~ma - cuatro millones de pesos-­
(staha d~stinada a dejar apta la cancha de 
a terrizaj e para el uso de toda clase de avio­
nf:S, ya fuesen civiles, comerciales o militares. 

Pero. ha transcurrido ya la mayor parte 
del año y no se ha invertido nada de la can­
tidad consultada -2n esa disposición de la Ley 
de PresupUfstoS. Mientras tanto, el aeródro­
mo de Chillán va quedando cada vez más 
d€sprovisto de condiciones para el servicio del 
tránsito aéreo y para contribuir, en' conse­
cuencia, al progreso d~ aquella z~ma. El in­
vi'2rno ha hecho, p-or su parte, su obra, de­
jandO la pista de aterrizaje en tal estado que 
no puede ser utilizada de modo seguro y per­
manente. 

Solicito, g·?ñ{)r Presidente, a la Hon{)rabJe 
Cámara se sirva acordar el envío de un ofi­
cio al señor Ministro de Hacienda y al señor 
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Ministro de Obras Públicas, respecti:vamente, 
trasmitiéndoles mis observaciones. 

El slñor MARTIN.- ¿Me permite una br·~­
ve interrupción, Honora'bl·~ Diputado? 

El señor SOTO.- Con todo gusto, Honora-
ble colega. . 

El senor CARMONA (Vicepresidente) .-
C<in la venia de Su' señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Martín. 

El señor MARTIN . ..,- Señor Pr';:;sidente, hoy 
en la mañana tuve una entr,evista con el Mi­
nistro de Obras Públicas, General Schwarter, 
en la qu·e le solicité que, a la brevedad posi­
bl~, pusiera a disposición del Ing'2nino Jefe 
de Vlalidad de la provincia de Nuble, señor 
Daroch, los cuatro millones de pe&os que se 
han destinado para el a-eródromo San Ra­
món, de Chillán. 

El señor Ministro inmediatament'2 diO las 
órdenes p 2rtinentes para que eSéOS fondc.; 
sean puestos a disp.asición del s·eñor lngenie­
ro Provincial, a fin d,e que se inicien con la 
may.arprontitud los trabajos enlsa cancha 
de a terrlzaj e. 

Es c:lanto puedo informar a la Hono:able 
Cámara. . 

El sello,' SOTO.- S2ñ-or Prési'dente, ag:a­
dezco al Honorable colega la inf<lrmación que 
nos ha preporci<:mad.a; sin embargo, esto mis­
mel y~ 113. ocurrido en otras ocas1:mes. Así, 
pcr -cj empio. t~ngo aquí una información pu­
blicada en el diario "La Nación", de unu de 
est'8s clías, dünde se dice, precisamente, que 
el Ir'.tendcn te de la provinoia de Ñub12 h3-
hecho el'e nuevo pre.'óente la necesidad clcqu; 
los recursos de~tinadcs al mejorlmiento d'21 
aeródr-:Jmo de San Ramón, de Chillán, sean 
enviad.:;s a las autoridad'es r'3spectivas a fm 
de que puedan inicia,'se esas obras. 

De t:t] mal1'2ra que solicito, d" lü d,::;.s 1110-

ces al ~é'ú;r Pre,sid.ente se sirva reca'bar el 
asentimiento d~ la S:lla pa,a qu·o se envíe 
()fi¡j.f) a los .señures Ministros de Haci·:::nda 'j 

de Obras Púb:icas, r'2siJectivamente, trasmi­
tiéndJle.'i est2s ob.s'2rvacÍ<:ll1es y rogánd·o1c:>s 
que arbitren lo.s medios n'ecosarias para (!ue 
el a·cródromo San Ramón pued.a quedar c~an­
to antes en convenient,cs condici·oncs. 

El señor CARMO~A (Vicepresidente) .-
Se '2nviarán los eficios en nombre de Su Se­
ñoría ... 

El ¡:;eñor MARTIN.- Y en el mío tamQién, 
señor Prfsidente. 

El señor CAR.MO~A (Vic,epresidente) .-
... y en nombre del Hcnorab:e señ<lr Martín. 

10:-NECESIDAD DE CREAR GRADOS VO­
CACIO'lJALES EN LA';; LOCAUDAnES 
DE PI'lJTO y TUCAPEL, PROVINCIA 
DE N'UBLE.- PE TIC ION DE OFICIOS. 

El señor CARMONA (VÍ'C€prfosident-e).-
Puede continuar Su Señoría. ~ 

El s?ñor SOTO.- Scñ,nr Presidente: am­
pliar los medios d~ capacitación práctica en 
algunas pr·ofesiones, para la juventud fem?­
n!na mod'2sta, en pu:blo¡:; de provincia, es 
uno de los deberes del Estadp cuyo cumpU-

miento puede significar un gran provechO 
para muchos hogares. 

En relación con esta materia, ruego al se­
fiar Pre;sidente qui'2ra disponer ,,1 envio de 
un oficio al señor Ministro de Educación Pú­
blica, solicitándole la creación d,e un eL'ado 
Vocacional En' Modas, en la localidad d,eelo­
minada "El Porvenir", de la Comuna de Pin­
to, en el departamento de Chillán,' donde ya 
~n '2ntusiasta Comité de Vecinos ha lograno 
poner en funcionamiento, con la colabora­
c:ón de una activa profesora del ramJ. un 
curso particular de esa especialidad, que cuen­
ta con numerosas alumnas. 

l:30licito, también, s·e dirija otro ofici.) al 
mismo señor Ministro, solicitándole la crea­
CIón de un Grado Vocacional, en Moda:;, en 
la Escu.;!la Coeducacional N.o 28, ubicala en 
Tucapel, departamento de Yungay. Este es 
un imp'ÜTtante Establecimi<ento que cU'2nLa 
con una asistencia de trescientos a tresci(,i~­
tos cincuenta alumn·os y en cuyo funciona­
miento culaboran entusiastament'8 decenas de 
V'2clnos anhelos'Üs de que exísta para sus hi­
jas una sección o cuno de dicha naturaiez.a. 

Ruego al señor Presidente se sirva recabar 
el asentimi'2ntJ de la Sala para enviar .2n mi 
nombre los oficios que he mendonado. 

El s·oñor CARMONA (Vicepresidente) .-
Se enviarán los oficios en nomb:e del Hono­
ra ble s "ñor Soto ... 

Elsefl<Jr MARTIN.- Y en nombre mío, se­
ñor Presidente. 

El señor CARMO~A (VicEpreEidente) .-
... y en nombr·:) del H:morable señal' l\'Iarlín. 

3I.-NECESIDADES DE LA ESCUEI,¡\ N.o 30 
DE 1.:\ J,OCALID.'\D DE POLCUR,\. PRO­
VINCB DE ÑUBLE.- f:REACIO'l' DE 
U:';A AGENCH DE CORREOS Y TELE­
GRAFO';; E~ EL :ms:uo LUG.\R.- PE­
TICIONES DE OFICIO. 

El señor CARMO~A (Vicepr:sidente) .-
Pu'cde contin uar el HJn8rabic señcr Soto. 

El señ·or SOTO.- S,eü"lr Presidente: la Es­
cuela Primaria N.o 30. de Polcura, localidad 
situa:l.a cerca de la r·~gión cordiller:ma, en el 
departamento de Yungay, pmvincia ae Ñu­
bie, cuenta .<ólo con el primero y SEgundo años 
de preparatcria, en circunstancias que de­
bería d·e servir l1ormalment2 a cerca ae dos­
cient·CJ.'; cincuenta alumnüs de amlJ.CJS SeXOS, 
pero dispone de un local insuficiente, rumo­
so, destartalado. en el cual es poco menos que 
un heroísmo dar o r'2cibir enseñanza, espe­
c;alm?nte en la época invernal. Ti,ene, ade­
má.s d,;:; su DirEctor, sólo un profesor. 

Pido al señor Presidente tenga a ,bien dls­
p.::m€r que Ee dirija oficio al s·sñor Ministro 
de Educación Pública solicitándole que se 
nombre por lo menos un profesor o una pro­
f·:&Ora má.s. a fin de que funci-one en ese es­
tablecimiento un t·ercer año de estudios pri-' 
marlos. Igualmente, que se pida al señor Mi­
nistro que consider~ la necesidad ,de dotar a 

. ese coleg10 ·en el cual se ens'2ñan las prime­
ras letras, de un edificio fiscal adecuado pa-
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ra la población escolar de esa localidad, don­
de activos vecinos viven deseosos de que se 
reaiíc-~n es~as aspiraciones. 

Otra neclsidad positiva d'el pueblo de Pol­
cura, es la d'e contar con una agencia P<lstal 
mejor instalada a la que deb-3 agregarse el 
$lfrvicio telegráfico, por ir cada V'2Z en au­
ment'Ü sus necesidad'e.g de comunicación. 

Ruego al señor Presidente se sirva ordenar 
el envío de oficio al señor Ministro del In­
t-~rior, solicitándole que tome las medidas del 
c~so para que la. Dirección General de 00-
rreos y Telégrafos cemidere la instalación en 
I!'.ejores condiciones de una ag'2ncia postal y 
telegráfica en la localidad referida. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Se enviarán les oficias solicitados en nümbre 
dt. Su Señoría ... 

El s·cñor MARTIN.- Y en nembre mío, se­
ñor PI'€sidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
... y en nombre d::l Honorable señor Martín. 

El señor SOTO.- Muchas gracias, señür 
Presid en te. 

32.-~ECESIDAD DE INSTALAR U~A AGEN­
CIA POSTAl, EN LA SUBDELEGACIO~ 
DE SAN ANTONIO. PROVINCIA DE ÑU­
BLE.- PETICION DE OFICIO. 

El ~ef.or CARMONA (Vicepr~sidente).-
Puede c{lntinuar el Hémorabk; s_ñJr SJt'Ü. 

El ser!cr 30TO.- La p:}p,Ü2'''1. sUbdelega­
c;ón d? 8:1n Allto:1io, en el departamento de 
Yungay, pr'Üvincia de Ñuble, reClama CJn jus­
ticia qu,; s·~ in3.a1e aJií una agencia postal. 
Se t;·~ta de un sector rur il €xt2nSJ y muy 
dlstan:e de la capital d'~ci'Gad'J depal'tamen­
toO, Uno de !'llS v~cincs, el ,o,ñ·or Pedro Bení­
tez. h1 he,:hJ el g':nerJs'Ü ofr2cimiento de una 
s¡::Ja gratuita para €l fllncion:lmi, nt·J de es­
te servi:::lú, cuya atencién también awmiría. 

Dada la efectiva necesidad de e.31 agencia 
postal, ruego al sffl.or Presid·cnte dirigir ofi­
cio al seflor Ministr'J del Interi-:Jr para que 053 
sirva disp.oner que la Djrec~ión 02nera1 de 
Correos y Telégra:[cs .:studie su creación y 
funcionamien tú. 

Por ahonnada más, s·c:ñ:Jr Presid,ente. 
El señor CARMONA (V:cepre.Eidente).-

Se enviará· €l c-ficio en nombre d·e Su 8eñmía. 
El seÍlQr MARTIN.- Y ·en el mío, señor 

Presidente . 
'- El señ,or CARMONA (Vic·"mesidente).-
y en nembre del Honorabl'e señor Martín. 

El señor SOTO.- Muchas gracias. 

33.-CONVENIENCIA DE CONSTRUIR UN 
PASO BAJO NIVEL O DE INSTALAR UN 
SISTEMA DE SEÑAL.i.ZACION EN EL 
CRUCE DE LA VIA FERREA CON EL 
CAMINO CARRETERO DE CARTAGENA 
A VALPARAISO.- PETICION DE OFI­
CIO. 

1:1 señor CARMONA (Vicepresidente).-
Qu-edan tres minutos al Comité Unido. 

El señor ACEVEDO.- Pido la palabra, se­
ilor President·e. 

El señor CARMONA (Vicepl""--.sldente) .-
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor AGEVEDO.- señor Presid·ente, he 
hecibido una comunicación de la Ilustre Mu­
uicipalidad de M2lipilla -la que me parece 
qu.e también ha sido enviada a les demás se­
ñores parlamentarios d2 la z.ona- en la cual 
!lOS manifiesta que desde hae,e algún üempo 
e¡ Gobernad'Ür de esa l<Jcalidad y dicha Cor­
poración están r·:;quiriendo a la Empresa ae 
l;:;s Ferrocarriles del Estado para qu·e cons· 
truya un pas<J bajo nivel en el cruce de la 
línea férrea con €l camino carretero de Car­
tagena a Valparaiso, lugar en el que han <Jcu­
rnao varios acc1d·2ntes. 

El s2fl.or VALDE3 LARRAIN.- Bastaría 
C011 colocar un señalizador automátic·J ... 

El s'eñ,Jr ACEVEDO.- Pero últimamente la 
EmpI'€sa de los Ferrocarriles del Estado ha 
cüntestad·Q qu,e tales obras deben ser finan­
ciadas por la Ilustre Municipalidad de Meli­
pilla, la qU'2 no cU2nta c'Ün les medios nece­
fanooS para afronten un gasto de esa magnj­
tuJ. Agrega también la Empresa que, si no 
e" posibl'2 la CoOnstrucción del pas'J a nivel, 
lJ. Municipalidad teD.dría que instalar un sis­
t,sma de señalización, cuy J vaJ.2r ascendería 
a la suma de cuatro~ient<Js cU3.renta y tr2s 
mil s·:cisci,mt-J,s cincuenta y ocho pes·os. Esa 
I¡us~re Municipalidad no pu~de disp·J-ner (;e 

tal cantidad; pcr lo demás, no le corr'csponde 
a eila hacer eS~;8 r12SembJlso, pues no incum­
be a los Munici: ¡ieJS lJ. "lg-ilanciJ. de las lí­
neas férreas;, d·,; (Ho siemp:-e se ha preoOcu­
pado la I:.:mpresa de 10005 Ferr'Jcarrilo,s del Es­
tado. 

PoOr estas raZJn:s solicito. s·eñor Presidente, 
que En na nombre se en víe c-ficL) al Señor 
Mil1lstro d·; E~:mJmía, d.;,;l cual depencie la 
Subsecrebría de Transporte. e'on el obj eto de 
QU2 haga pres-ente a la Emp;'esa de Ferro­
l:3.rriles u8l ESGJ..lJ, 1J. ne~¿~ldad cie cOl1sLruir 
un paso balé) niv)2l () d'3 ín.swlar un sistema 
dé señalizlcióneléctrlca en el lugar indicado 
an teriormen te. 

El s·:ñ-Jr CARMONA I (Vicepresident=) .­
S'e enviará el oficio en n{)mbr,c de Su Seña· 
ría. 

El señ-or VALDES LARRAIN.- y en mi 
n<.mbre, señor Presidente. 

El señor DE LA PRE8A.- Y en el mío, se­
ñor President·2. 

El &eñor CARMO:-.lA (Vicepresidente) .-
. .. y en el n'Ümbre de los Honorables señore3 
Valdés Larraín y De la Presa. 

34.-SITUACION DE LOS OBREROS DEL 
FUNDO "PERALILLO GRANDE", PRO­
VINCIA DE SANTIAGO.- PETICION 
DE OFICIO. i 

El señ·Jr CARMONA (Vic·=president-3) .-
Puede continuar Su Señoría. 

El señor ACEVElDO.- Señor Pre.sidente, 
aprovechando el escaso tiempo ·qu'e me res­
ta, qui-ero solicitar que s·e envíe oficio al se-
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ñ0r Ministro del Trabajo a fin de que dé las 
instru::ciones d.el caSJ parJ. que s-e regulance 
la sivuaclOn de lvs mquíldl0s del funCiO "El 
Peraliíl-J Grande", de pr0piedad del S::Ü·jl 
Ramón Ec-hazarrt ca. ESLU persJna ha t·_l11~lO 
algunas dificultaaes con sus inquilinos, pu(:s 
éstos no hJ.n logrado, desde que es .. á vigtl1Le 
el de¡;r-eto que vrd.ma el pago de la a.::ilg1Hl­
clón famihar, hasta la fecha, que eLa Ls 
sea cancelada. 

A Clema-", p..:~·ciben un salario diario de tr·::;in­
ta y seis pes-os; y se les paga esta cantidad, 
d·::bido a una errónea interpr·e"ación qu·~ se 
ha hecho del decretJ con fuerza ue ky que 
é.etermina que un 25% del "alario mmimo 
debe pagarse '~n din,er·J ef'2ctivo. Pues bi::n, 
en esta zuna el salario minimo es de do·sclen­
Iios pesos diarios, o sea, deben pagarse cin­
cuent1 p::S()S en din'eI-O efectivo. Sm '2mba~'­
go, a esta cantidad se descuentan catorce pe­
ses, que cerrEsponden a las imp·osiciones li­
jadas en las leyes sociales. 

Solicito qUe s.e enví·e oficio al señor Minis­
tr'Ü del TrabaJO, a fin de que se sirva dar la~ 
instrucciones del caSJ para que el Servicio de 
Seguro Social realice una inspección en el 
fund-o de don R:llnón Echazarr-2ta, con el ob­
joeto d·; que se pague a los inquilincs las su­
m:1S corr ::sponciientes a la asignación 1ami­
liar. 

El señor CARMONA (Vicepresidente).-
Se enviará el ofici·o en nombre de Su &2üJría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Unido. 
El señ-or V ALDES LARRAlN.- Me llama 

la atención lo que dic·e Su Señoría porque el 
señor Echazarreta es una persona seria y 
c,orrectl) . 

35.-POLlTICA INVERSIONISTA DESARRO­
LLADA POR LAS CAJAS DE PREVISION 
SOCIAL.- RESPUESTA A OBSERVA­
CIONES Y PUBLICACIONES SOBRE LA 
MATERIA. 

El seüor CARMONA (Vicep1'2sident=).-
El turno siguiente corresponde al Comité In­
d€pmdient'2. 

El señor LARRAIN VIAL.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señur CARMONA (Vicepresid·2nte).-
Con la v'cnia del CDmité Independiente, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden­
te, en relación con expr·2sione.s del Honorable 
señ<Jr castrD, deseo hacer notar a la H'Ünora" 
ble Cámara que nD he uS3.do términDS d".,­
pectivos para referirme al Honora·ble señor 
Mallet, a quien respeto y considero. Sola­
rr.ente me he referido a lDs errores en que in­
currió ln una materia que él cree c-onocer 
muy bien. No creo qu·; esto sea ofensivo pa· 
ra ningún Honorable colega. Unlcam2nte he 
Q.uerido restablecer la verdad y dejar en cla­
ro que aunque el Honorabl-e señor Mallet cr·;e 
c-onocer perfectam:mte las materias relacio­
nadas con la legislaCión social, ha incurrido 
en err<Jres evidentes y claros. 

S::ñor Presidente, 12.s observacion:s que re­
cientem_nv8 1orm,ué, me He-van a considerar 
otro aspecó"Ü ue la pr'.:VlslOn so::ial, que de­
muestra el d·esÓrd~n y anarquía existentes en 
nu 2S era legisl:1Cion. 

EEte USVe':CJ se refiere a las cotizaciones 
excLsivas y dispar€s que se hacen '2n las dis­
tüuas cajas ue pl·evis1on. Es así como la co­
tización qLl€ S2 hac'2 en el SerVicio de Segu­
le o~cjal llega al 37.50% ... 

El señor FONCEA.- ¡Está equivocado Su 
Señería! ... 

El S2ÜJr LARRAIN VIAL.- ., .en la Caja 
de Previs:ón de Empleados Particulares, al 
45,36% ... 

El señor FO~CEA.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señ·cr LARRAIN VIAL.- ... en la Caja 
Nacional d·e EmpL ados PliblicDS y Periodis­
tas, al 47,24%; en la Caja de Retiro y Pre­
visión Social de los Empl'2ados Municipales 
de la R·epública, al 313,76%; en la Caja de Pre­
visión de la Defensa Nacional, al 72,43%; en 
la Caj a cie Retir-o y Previsión Social d·e los 
F\errocarrile:; del Estado, al 68,49%; en la 
Caj a Bancaria de Pension2s, al 66,50 %; en 
la Caja de Previsión y E3tímulo del Perso:la) 
dd Banco del Estad-o, al 75,53%; en la Ca­
j:.J. de Previsión d'2 la Marina Mercante Na­
donal, al 57,66%; en la Sección Tripulantes 
y Operarios M:nítimos, al 38,5%; en la Sec­
ción P·;riodistaE, F·J!ogra,badores y Obreros 
de Imprenta, al 45,28%. 

SeñJr Presidente, tJdas estas cifras dejan 
clarament2 estable~id-J que no hay ninguna 
uniformidad en las cotizaciones que efectúan 
los asalariados y, 1-0 que es más grav·; aún, 
que nu€stras cút:zaciones son las más alt~s 
dEl mundo. 

Teng{) a la mano un estudio hecho sobre 108 
valore.s de 1953, reactualizados este año. 

Puedo hacer notar a la Honorablo Cáma· 
ra, a título de ejemplo, que en Albanía se pa­
ga entre un 4 y un 8%, en Alemania, 22,3%: 
fn Austria, 23%, en Bélogica, 22,5% a lDs em' 
pleados y 25,5% a l{)s asalariados; en Fran~ 
c a 36,25%; en Grecia, 19%; en Italia 22% & 
les '2mpleados y 35% a los asalariados; en 
Polcnia, 15,5'10 en las industrias nacionali­
zadas y 21% en las industrias privadas; en 
NU8'va Zelandia, 7,5%. 

Y todavÍ3. más, señor Presidente, muchoa 
de estos pais'2s tienen un límite maximD en 
cuant-o al montD de los salarios afectos a lm­
posicicnes. En Chile, como sab= la Hon0rable 
Cámara, no existe ese límite y las cotizaciD­
nes se hacen sobre el total de las r€TIlun·~ra­
ciDnes, cualquiera que sea su monto. Dicho 
límite ·existe, entre otros países, en Alema­
nia, en Italia, en Francia y en Bélgica. 

Señor Presidente, quisiera también que la 
Honorable Cámara consIderara ... 

El señor FONCEA.- ¿Me permIte una in .. 
terrupción. HDnDrable colega? 

El señor LARRAIN VIAL.- ., . algunas d-e 
las injusticias más notorias y aLgunos de los 
("ef.~ctos que tanto defienden ciertos funcio­
narios y personeros de la izquierda chilena. 
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, Por concepto de asignaeión familiar, el 
obrero recibe, por carga, más o m3nos el eq1.ii· 
valente a la cuarta parte de lo que r,sClOe 
cada empleado; por préstamos personales y 
d'3 aUXIlio, los empleados, en general, reciben 
cinco mil millones de pesos y los (JIbr'6ros, n<l.­
da; para construcciones, la Caja de Previs¡ói1 
de Empleados PartiCUlares destina, al ano, 
diez mil ciento se&:;nta y seis millones de pe­
sos, y el ServiclO d·;) Seguro Soda 1, cuatro 
mil ciento sesenta millones de pesos; por ju­
bilaciones, los empleados PÚblicos, c-on sesen­
ta mil jubilados, reciben di2ciec'ho mil dos­
cienlios neventa y tres millones de pesos, y 
los obreros, también con sesenta mil j u·pIm­
dos, reciben mil novecientos cincuenta y seis 
millones de pesos. 

Esto ocurr·;: po-rque existe v-;;rdad-ero ir,t-2-
rés en mantener un régimen de jubilaciones 
prematuras y en defender sectores privile­
giados. 

Oomo decía en el Senado el Honorable S3-
ñor Frei, en Francia e Italia se necesita te­
ner sesenta anes de edad para jubilar; en In~ 
glaterra, s-:;senta y cinco aÍlos, los hombres_ 
y ses-enta años, las mujeres; en Bélgica, Ho­
landa, España y Estados Unidos, sesenta y 
cinco añes; en i:lue::ia. se.s.2nta y sL te años. 

En cambio,en Chile, la edad promedio con 
que jubilan los miembros d-:; las Fuerzas Al" 
madas, es de cuaroenta y dos años, y, para 
acog-2rse a la jubilación, solamente les bas~a 
tener diez años de s-ervicics. Los empleados 
públicos pueden jubilar con catorce añes de 
servicio' los empleados bancarios, con trece 
años, y'los empleados particulares, con trein­
ta y cinco añes. Ad-emás, en ningún país deo' 
tnundo el monto de las jubilaciones es igual 
al de los sueldos del personal en actividad. 

Todo esto nos ha nevado a la al:>2rración 
de que sólo el treinta y tres por ciento de 
l'Ús recursos que s., nesGÍnan a la previsión 
sea para el setenta y cinco por ci-onto de to­
dos los asalariados, mioentras los otr-os dGS t-er­
cios son para grupos privilegiados que, in­
cluso, -esto es lo más grave y lo que creo 
conveniente destacar- son los menos nece­
sitados. 

Con toda razón, don Jorg·e Alessandri cri­
ticó fuertemente, en una reciente exposición, 
a un partido políticó de extrema izquierda 
que aprovOOhó su paso por el Gobierno para. 
lmpedir la dictación de n-oTmas que evitara!) 
e.stos a.busos; aún más, el señor Alessandrt 
invocó como testimonio de la veracidad de 'u 
aserto, la opinión del actual Ministro de Eco' 
nomía, quien, en esa época, era Su.bs·2creta­
fio dol Ministerio del Trabajo. 

La verdad es que la Izquierda desea mano 
tener las injustiCias y l-os privilegiGs y se nie­
ga a uniformar las prestaciones para todos 
los individuos en estado de necesidad pri­
mordial. 

Para muchos, cualquiera innovación signi­
fica combatir las conquistas de los trabaja­
dor-e.s. Per() ol'Vidan que esas conquistas son 
sufragadas por todos los ciudadanos a tra­
vés de los impuestos o de las alzas de preciOs. 

Tampoco reparan en que las imposiciones 
gravitan sobre los costos que, por lo tanto. 
sólo ben-cfÍcian a unos cuan tes privilegiadcs. 

Por otra parte, se resta a lGS asalariadQ". 
fn gran proporclón, la po,Jsibilidad d·~ aumen­
tar sus l'émunerac1ones. Como decía, los mp­
nos af-ectados se ven despGs-3ídos de un cua­
renta por cienta de ellas. Guando car-~cen de 
10 más esencial, se les obliga a efectuar este 
mal llamado ahorro, que c-onstituy·~ un v"r­
d.adero subterfugio al disminuir fuertemenli3 
las remuneraciones sin que lGS impon,~n:;e." 
gGcen prácticamente de ningún beneficio. 

La verdad "s que -estas economías, sp.ñor 
Presidente, deberían invertirse en promover 
el desarrGl!o económic-o 'J en beneficio direc­
to de los asalariados. Por ejemplo, podemoa 
examinar el balance del Servicio de Segur.> 
Sucial c-orrespendiente al año 19-54: para otor' 
gar beneficios por un valor d-~ dos mil se­
&2nta y seis millones doe pesos, se han efec' 
tuado gastos administrativoo por un valor de 
ochocientos nGventa y un millones de peS(JS: 
es decir, un cuarenta p-or ciento de los bene­
ficios otorgados se invierte en su-eldos. 

El &eñor FONCEA.- ¿Me p2rmite una In" 
terrupción, Honorable cGlega? 

El señ-or LARRAIN VIAL.- Lo mls:no su­
cede, señor Pr'élSidente, en l·os demás servicios. 
Hace pec-os días tuvimos oportunidad de im· 
ponernos en la Oomisión de Haci-2nda de que 
el Servici-o Nacional de Salud ni siquiera es­
tá en condiciones de cGnfecc:ionar una plan· 
ta d-:; su perS<lnal, que censta de más de treln­
ta mil €mpleados. El propio Dir2ctor Gene­
ral del S¡)rvici-o confesó que existe de un 
veinte a un treinta por ciento de personal f'n 
exc-::so. A pesar de qU·2 existoen más de seis 
mil cargDs absolutamente inútiles, se han 
creado seGecienta.s oC1henta y cuatro nuevas 
plazas en el curso del año. 

De los antoeced'2l1tes expuestos, señor Pre­
sidente, se deduce que es urgente modificar 
el regimen de pr-2visión que hemos implantado 
y que se traduce en un gravamen innecesario 
para la economía nacional, en una fuerte 
presión inflaciGnista, en un mal aprovilcna­
miento social y económico de los fondos qu~ 
las cajas perciben, y en una injusta distn­
bución de losbeneficlos. 

Es preciso decir la verdad con toda su cr1l' 
d-eza, señor Presidente. Los defensores del 
sistema previsional chileno se creen izquier· 
distas y modernos, pero lo que deUenden. en 
realidad, es el atraso, la injusticia, el privi­
legio y el derroche. 

Nada má.::., señor PresIdente. 

36.-CINCUENTENARIO DE LA FUNDACION 
DEL LICEO DE NIlQ'AS DE SAN FEB­
NANDO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CARMONA (V!cepreslden~) .-
Quedan cuatro minutos al Comité Conserva' 
dor Tradicionalista. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- PidO 
la pala'bra, señor Presidente. 

\ 
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El señor CARMONA (Vicepresidente) .-
Tiene la palabra el Honorable s:ñ<lr Gonzá­
lez, don Pedro. 

El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- Se­
ñor Presidente, nuestra Carta Fundamental 
establece en una de sus disposiciones que la 
educación "es una atención preterent,e del 
Estada". El s.entido común nos indIca que 
sólo los pueblos capacitados debidamente por 
el acceso a la cultura g'2neral y a las especia­
lizaciones, se hallan en condicion2S de mar­
car rumbos en el progreso y de contribuir a! 
desarrollo armónico eLe la civilización, en pos 
del ,bl'2neStar y de ka felicidad de sus hijos. 

,Cuanto se diga y cuan~e haga en .favo" 
pues, d'2 la Enseñanza Pública, vendrá a re­
dundar en un mayor biEnestar y 'en una .feli­
cidad más asequible para la colectividad chi­
lena. 

Me vlen':;n estas reflexiones a la mente, 
señor Pr'2sidente y RJnorabk~s colegas, por­
que en estos días celebr<t el cincuentenarl0 de 
su fundación el Liceo de Niñas d'2 San Fer­
nandu, centro humanístko y técnico U9 la 
provincia de Colcha gua, en cUY'Ü seno &2 han 
formado generaciones de alumnas q;,¡e l1al1 
sidD y son honra d.e sus hogares y de las di­
versas activ;dadE.s y funciones a qu·: han de­
dicado sus vidas. 

A inici:\tiva de don Eduardo Gharne :a8.ciÓ 
este ,ó.stablscimiento <2ducac:·c:;nal de Segunda. 
Enseñanza, dura:1t.[~ la Dresidencia del r'2(;Or· 
dado gJbcrnanL don Germán Rieseo. Corría 
e~ aEo 1905. Su primer albergue fr,e ,ma 
vieja m::::'''sión ubicada '211 la cane de IvLüpú 
€s~uina ie Negr,::te. Bajo la dirección de la 
seño,.a Eva Pifue':ee R.Jjas, quien lo dL'ig~ó 
h:J..ita 1903, al~aY'.zó a t-:'ner hasta el terce~' 
año tie hum'nida:¡~s. 

Desd'2 :lquC'lh époé:a hasta el añJ de 1932, 
dj~lin:;ruid8S eG.uc~ciJnjstas Euc':3dier·::n a la 
EeflCJ·r::l P;fu~rc2, (nt.!·2 lélS Que no podrb ol­
vidar en est,os inst::mtes a d'oña Maria Bail!y 
de Salvat:-crra, e::. c::ya dirección se exten· 
di,erün sus euroS'oo hasta El VI año de hUlTIa-
1)idade3. E" 1927 q 11edó reducido nuevamen­
te .:;1 ciclo humanístico de eEte plantel al ter­
cer año, pero, en virtud de la r·?fo:'m1 de di­
cho año, se le agregaron los talleres de mo­
das. de l'encería y de tp.iidc.s. a raíz de lo cual 
se 1" denominó Liceo Técnico. 

Otras dir·"ct·::ras oue dieron prestigio al Li­
ceo,entre 1926 y 1932, fueron la s::ñora Cle­
mentina Peña Aguayo, doña Ginebra Burotto 
y la señorita Zunilda Contreras. 

El señor CARMO::-.J'A (Vicepresident").-
Honorable Diputado. ha terminado el tiempo 
d,el Comité IndependiEnte. 

Puede continuar Su Señoría en el tiempo 
(lUe lo coOncedió la Honorable Cámara. 
- El señor GONZALEZ FERNANDEZ.- Desde 
1932 rige los destinos del Liceo, la S"llora 
Viola Guzmán doe Soto, activa, intelig·ente y 
abnegada maestra, que ha sabido captd!"~e el 
cariño de la ciudadanía p()r sus rek~V¡lntes 
condiciones d,~ pducacionist.a y de ciudadana, 
el respeto de las autoridades y €l afect.o de 
las miles de educandas que durante tantos 

años han pasado pcr las aulas encom,mdaclas 
a su vigilante cuidado. 

En ll1j5, el LiceD ascendió a Liceo Superior 
eLe segunda clas·e. En 1954 fue ascendido a 
Liceo Superior de primera clase, episodio en 
que tuve el honor d,~ participar junto a .ni 
estimado c-olega don Sebastián Santandreu. 

En la actualidad, el Liceo de Niñas d'e San 
F€rnando cuenta con 22 cursos de humani­
dades, entre los cuales hay dos sextos año.;; de 
Ihumanidad,~s: una científico y otm huma­
llista. Tiene dos mil alumnas distribuidas en 
cursos de preparatorias, cuatro taller-es de 
modas, tejid-os, lencería y bordado a máquina 
'y un curso de Conta..bilidad, basado en el 
nuevo plan de estudios. A esto se agrega un 
intornado fiEcal CDn más de ciento vzinte 
alumnas, qU'2 nD tiene más d-ebido a la estre­
chez de l:Js cinc,o locales en que funciona, 
fraccionado, el Liceo. 

La labor wcial y cultural del estableCimien­
to, señDI" President", es notable; me referiré 
3. ·sIla sólo a grandes razgos y sólo a título 
infcrmativo. Cu€nta con varios seminarios 
de Historia, de Matemáticas y Física, de Cien­
cias y de Idiomas, en los cuales las niñas 
ej ercitan \ su actividad. Hay un Cell.tro de 
Alumnas que auspi::ia conf,?rencias, concier­
tos, f2ro-s, etc. Mantien2 en 'excelente pie una 
Cruz Reja Juvenil, un Centro Music:ll, un 
Centro Deportiv-o, Un Centro d,e ayuda para 
las alumnas que la necesiten, y ,,1 aumirable 
CC'ntrD "Las Hcrmiguitas". verdadera in,stita­
ción de solidaridad humana, impiradJ. en los 
principies cristianDs. 

Pu.¡os bi-n, ~.as ref;exi:oncs que hir!~ al co­
mienz::', vuelven a preocupar:n·:; ahora. Todo 
loO anterior se 1u hecho a base de abnegación, 
de constancia, I:Cl'qU2 sólo en raras oca:;ionc.'J 
y de3Pués de infinitas diligencias y e.3¡LraS; 
ba me:,'cídQ c.s~e ectab:ecimiento la atención 
de los P.nderes Público,,;. 

Al llegar a su cincuentenario, s,egurame~te 
tod·o seria amargurJ. para su directora. :)ara 
su profesorado, para los padres de familia y 
la socie,:bd entRra de San Fernand'Q y de Col­
chagua. ::i un Ministro de Educación compren­
sivo no hubiese ·'.scuchado el clamor de toda 
una C':clectividad casi totalmente deL!epi.!io­
nada, y lDs re,querimientos constant,~s y 0asl 
majaderos del Diputado que ha.bla. 

Por fin, Sell<lr Presidente. si no soplan 
vi-ent·os contrarios, se r·?,~olverá el problema 
del local del Liceo de Niñas, ·~n este año ju­
biloso de su cincuentenario, justo prcmil) al 
esfuerzo, al patriotismo y al espíritu que han 
presidido su accidentado funcionamientLl du­
rant'2 tanto tiempo. 

En efecto, tengo ·entendido que ya ~e han 
puesto a disp'~sición del Minj.<tnio d,~ Obras 
PÚJblicas, con caI"~O a la Ley Herrera -él era 
el Ministro de Educación a que aludí hac·e 
'll1{lS momento.s- los 35 millones que servirán 
para llevar a cabo dicha obra. Y puedo ase­
gurar a la HDnorab1e Cámara que, para afian" 
zar esta gesti0n importantisim3.. solirlté au­
di-encia a S. E. el Pre.sident~ de la Repúbli· 

. ca, quien me manifestó su mejor disIJosiclóD 
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de ánimo en favor de los intereses educacio­
nales de la provincia que repres·ento y, muy 
especialment·e, en los del Liceo de Niñas de 
San Fernando. 

¡Felices los puehlos que hacen de la edu' 
cación de sus ihijas una de sus funciones car­
dinales! 

Por este conducto y con esta herramiE'nta, 
.-enceremos todas las dificultades y podremos 
vislumbrar un porvenir mejor para nuestra 
Patria. 

Quiero en esta oportunidad rendirul1 ho· 
menaJe de estimulo y de simpatía a la di~lla 
Directora del Liceo de Niñas de la caplta; de 
Colcthagua, señora Viola Guzmán de Soto, al 
distinguido cu·srpo de profesoras que con ella 
eonvIve las angustias y las alegrías de ense­
fiar, a las alumnas ya egresadas y a las ql!e 
eSJ)€ran ser noble continuación de las trad~· 
elones del establecimiento y, ·en gell-2ral, a 
qUIenes en una u otra form:>' han cOQperado 
al éxito de su misión educativa. Desde aquí 
las saludo en el auspicioso cincuentenario del 
planteL 

Y, como punto final, señor Pr"sidente, le 
ruego que se sirva enviar. en mi nombre, una 
nota de felicitación a la Directora, señora Vic­
Ia Guzmán de S8tO, y al cuerpo de profeso· 
l'as del f'stablecimiento, por su brillante ac· 
tuación que ha permitido mantener en un 
pie de tanta eficiencia a ese €EtablecimientQ, 
y un oficio al señor Ministro de Obras públi· 

cas para pedirle que, cuanto antes, se solici­
ten propuestas para la construcción del nue­
vo edificio para el Liceo de Niñas de San Fer­
nando, en conformidad con los acuerdos 
existentes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente).-

Se enviará el oficio al señor Ministro de Obra" 
Públicas, en nombr'2 de Su Señoría . 

El señ~!" CASTRO.- En nombre del C()o 
mité Unido también, señor Presidente. Y, 
personalmente, adhiero al homenaje que el 
Honorable colega ha rendido a la Directora 
d·el Liceo de Niñas de San Fernando y al cuer­
po de profesoras y personal del estableci­
miento. 

El señor MARTIN.- Que el oficio se envío 
en nombre del Gamité Agrariolaborista tam­
bién, señor Presidente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
y del Comité Liberal. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Y del C()o 
mité Cons·ervador Tradicionalista. 

El señar CARMONA (Vicepreside'nte) .-
Se enviará el oficio en nombre de los Comités 
que lo han solicitado. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 21 horas y 13 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


